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2 INTRODUCCIÓN 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría II del Proyecto “CARNIVAL 

SUBMARINE NETWORK 1-TRAMO MAR CARIBE”, fue presentado a consideración 

del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) por la empresa promotora TELCONET 

SUBMARINE NETWORKS S.A (TELCOSUB). 

Este EsIA fue elaborado por la empresa Consultora P4 Services & Consulting, S.A. y el 

consultor Juan Carlos Romero E., siguiendo los lineamientos establecidos en el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 

41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se 

deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2006; y su modificación mediante el Decreto 

Ejecutivo No. 155 del 5 de agosto de 2011. 

Dentro del proceso de evaluación de impacto ambiental, el Ministerio de Ambiente 

cumpliendo con el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, 

notificó al promotor, mediante Nota No. DEIA-DEEIA-AC-0158-2607-2023 el día 26 de 

julio de 2023; de la primera solicitud de información aclaratoria al EsIA del proyecto 

previamente descrito. En atención a lo antes plasmado, se elabora el presente informe de 

aclaración No. I. El cual responde a todas las aclaraciones plasma en la misiva No. DEIA-

DEEIA-AC-0158-2607-2023. 

3 DATOS DEL PROMOTOR 

Tabla 3-1 Datos generales del Promotor 

Descripción Detalle 

Promotor 
TELCONET Submarine Networks S.A 

(TELCOSUB) 

Tipo de Empresa Sociedad Anónima 

Representante Legal 
José Armando Hernández Ruíz 

Apoderado 

Cédula de Identidad Personal. E-8-68995

Ubicación 
Altos del Romeral, Calle Sevilla 527c; 

corregimiento de Parque Lefevre. 

Persona para contactar José Armando Hernández 

Correo electrónico jhernandez@globaltelecom.com.pa 

Números de teléfonos 6615-8481 

Correo electrónico jhernandez@telconet.com.pa 

Página web http://www.telconet.net 

mailto:jhernandez@globaltelecom.com.pa
mailto:jhernandez@telconet.com.pa
http://www.telconet.net/
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4 DATOS GENERALES DEL CONSULTOR 

Tabla 4-1 Datos Generales del Consultor 

Descripción Detalle 

Nombre de la Empresa Consultora 
P4 Services & Consulting, S.A. 

Juan Carlos Romero E. 

Registro de Consultor 
Resolución No. DEIA-ARC-034-2020 

Resolución No. IRC-052-2021 

Ubicación 
Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Century Tower, 

Piso M, Oficina 72 

Representante legal Arquimedes Sosa 

Números de teléfonos 6780-1273 

Correo electrónico p4servicesandconsulting@gmail.com 

Página web www.p4servicesconsulting.com 

5 ACLARACIONES 

A continuación, se responden todas las aclaraciones emitidas por el 

Ministerio de Ambiente a través de la Nota No. DEIA-DEEIA-AC-0158-

2607-2023 del día 26 de julio de 2023. 

5.1 Pregunta No.1 

Mediante nota AG-375-2023, recibida el 12 de mayo de 2023, la 

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), remite 

observaciones al EsIA, indicando lo siguiente:  

a) La comisión de trabajo en la que ha participado la ARAP,

indica que todos los cables que pasan hoy día por Panamá

usan la misma ruta para ingresar por el Océano Pacifico, en

el área de Balboa; e igual por el área del Atlántico.

b) En ese particular hacemos la observación de que la ruta

solicitada por el promotor TELCONET SUBMARINE

NETWORKS, S, A., donde se pretende colocar el cable

submarino vendría a crear una “Nueva Ruta”,

contraviniendo con las acciones de ordenamiento que se

están planteando en el país incidiendo dicho cable de

manera negativa con las actividades que se desarrollan en la

vertiente del Mar Caribe.

c) Por lo anterior No damos aval para el desarrollo del presente

Estudio de Impacto Ambiental, ni para el establecimiento de

una “Nueva Ruta” que afecte negativamente la libre

mailto:p4servicesandconsulting@gmail.com
http://www.p4servicesconsulting.com/
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d) navegación, ni perturbe nuestro espacio marítimo y afecte la

libre navegación de las embarcaciones pesqueras de nuestro

país.

5.1.1 Repuesta a la pregunta No.1 

a) Es importante establecer que Panamá debido a su posición geográfica es un punto focal para

el paso de Cables submarinos desde diferentes partes del mundo, específicamente desde

Norte hacia Sur América, interconectando a diferentes  países (Ilustración 5-2). El Gobierno

Nacional a través de sus diferentes instituciones ha resaltado la importancia de que la

República de Panamá promueva la Expansión de Cables Submarinos para reducir la brecha

de la desigualdad y la pobreza (Ministerio de Economía y Finanzas -Pagina Web)

(Ilustración 5-1), Igual importancia demuestra la Autoridad Nacional para la Innovación

Gubernamental (AIG) la cual es del criterio que para promover el uso óptimo de las

tecnologías de la información y la Comunicación (TIC) en el sector gubernamental para la

modernización de la gestión Pública, es necesario que el país cuente con la infraestructura de

telecomunicaciones que facilite la conectividad y el acceso a los contenidos locales e

internacionales. En este sentido, la República de Panamá se ha caracterizado por ser un

punto estratégico en donde convergen los principales cables submarinos de la región,

facilitando el desarrollo de las TCI y las iniciativas relacionadas con Panamá Hub Digital.

(Ver Anexo 2 Nota AIG-AG-LO-N-No.79- 2022 del 25 de enero de 2022, de la Autoridad

Nacional para la Innovación Gubernamental.).

Tomando como referencia el comentario de este apartado emitido por la ARAP se ha

identificado los principales cables submarinos que ingresan al país por el Mar Caribe,

específicamente la provincia de Colón los cuales mantienen rutas diferentes y algunos con

punto de llegada diferentes que se remontan desde el año 1999 hasta el 2020, y su

proyección hasta 2024 como los siguientes:

 ARCOS -2001- Aterrizaje María Chiquita y USTUPU

 MAYA 1- 2000- Aterrizaje María Chiquita

 PAN AMERICAN-1999 (Aterrizaje Cristobal Colón Panamá).

 PACIFIC CARIBBEAN -2015 Cable System (PCCS) (Aterrizaje María Chiquita).

 AURORA Cable Systems- En Proyecto 2022

 CARIBEAN Express- En Proyecto 2024

 PACIFIC CARIBBEAN CABLE SYSTEM-2015- Aterrizaje Maria Chiquita

 SOUTH AMERICAN CROSSING -Aterrizaje Ciudad de Colón

b) El proyecto de Cable Submarino e CARNIVAL SUBMARINE NETWORK- 1 MAR

CARIBE, al igual que los otros cables que llegan a la república de Panamá tienen cada uno

su propia ruta establecida con la finalidad de evitar afectaciones entre los mismos

(Ilustración 5-1), afectaciones por el anclaje de barcos, a la pesca comercial y artesanal de la



Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A. Página | 9 

 zona. En este sentido la Autoridad del Canal de Panamá mediante nota (Anexo 3 Nota con 

fecha del 15 de marzo de 2023, emitida por la Autoridad del Canal de Panamá.), estableció 

que luego de realizar las consultas y verificaciones internas requeridas y de evaluar el 

levantamiento del plano representativo de la ubicación del cable submarino "CSN-1" para 

validar la ubicación exacta del cable en los sectores Atlántico y Pacífico del Canal de 

Panamá, otorgo la No Objeción con el alineamiento propuesto del cable submarino dentro de 

las aguas territoriales de la República de Panamá, pues este no recorre fondeaderos ni aguas 

operativas del Canal de Panamá. 

En este mismo sentido la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) (Ver Anexo 4 Nota 

DGPIMA-435-CON-2023 de 3 de abril de 2023 emitida por la Dirección General de Puertos 

e Industrias Marítimas Auxiliares de la AMP.), otorgó la No objeción a la nueva ruta del 

cable submarino. 

c) Tenemos a bien indicar que, basados en las informaciones obtenidas mediante

investigaciones y consultas ciudadanas establecidas en las respuestas de los puntos a y b de

la pregunta No.1, discrepamos con el comentario de la ARAP referente a la afectación a la

libre navegación de las embarcaciones, ya que, el cable esta tendido en el lecho marítimo a

profundidades mayores a 15 metros, y a menos de esa profundidad estará enterrado por un

arado marino a 1.5 metros de lecho marítimo, eliminando por completo cualquier afectación

a las embarcaciones que transiten o realicen cualquier actividad de pesca.

      Ilustración 5-1 Diferentes Rutas y Aterrizajes de Cables Submarinos en Bahía de Panamá 
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Ilustración 5-2 Cables Submarinos Instalados a Nivel Mundial 

5.2 Pregunta No.2 

Mediante nota UAS-017-05-23, recibida el 15 de mayo de 2023, la Autoridad 

Marítima de Panamá (AMP), no otorga aval ambiental para el desarrollo del 

proyecto, hasta que sea presentada la siguiente información:  

a) Se requiere un mapa descriptivo (tipo de fondo marino) de

toda el área en donde será colocado el cable submarino.

b) Georreferenciación de la ubicación en donde será colocado

el cable submarino.

c) Cotejo del canal de navegación más cercano, del área donde

será colocado el cable submarino.

5.2.1 Repuesta a la pregunta No.2

a) Basado en los resultados del levantamiento batimétrico se confecciono un plano con

información de tipo de fondo marino. Ver Anexo 6 Informe de campo:

Perfilación/Batimetría de Cable Submarino Colón, Atlántico-agosto 2023) y a la vez su

descriptiva del fondo marino encontrado.

Los resultados indican que se procesaron ocho líneas de sondeo colectadas y en donde se

encontró:

1. Una primera capa de material que pareciera arena compacta por la característica

de la reflexión continua y de intensidad media,

2. Luego encontramos un material un poco más compacto, sus características son

de una grava o roca tipo laja, esta segunda reflexión es corta y de mayor
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intensidad que la primera por lo que suponemos que en esta profundidad 

encontramos un manto de grava y no roca firme. Cabe mencionar que el espesor 

de esta capa se encuentra entre 0.60 m a 1.30 m y se ubica a la profundidad de 9 

m en adelante.  

b) En la Tabla 5-1 se presenta las coordenadas de ubicación en donde será colocado el cable

submarino.

Punto Este (m) Norte (m) Sitio 

1 613757.7 1035295 Aguas Interiores 

2 613724.8 1035758.2 Aguas Interiores 

3 613680.6 1035903.9 Aguas Interiores 

4 613460.1 1036197 Aguas Interiores 

5 613241.2 1036281.6 Aguas Interiores 

6 613115.1 1036401.7 Aguas Interiores 

7 612653.5 1036479 Aguas Interiores 

8 610905.9 1036411.8 Aguas Interiores 

9 610124.4 1036655.6 Aguas Interiores 

10 608357.3 1036871.6 Aguas Interiores 

11 606808.5 1037472.6 Aguas Interiores 

12 605870 1038012.7 Aguas Interiores 

13 605481.5 1038327.3 Aguas Interiores 

14 605162.7 1038712.3 Aguas Interiores 

15 604408.1 1039673.2 Aguas Interiores 

16 602969.8 42589.4 Aguas Interiores 

17 601339.2 1045745.3 Aguas Interiores 

18 600091.3 1047850.3 Aguas Interiores 

19 598602.9 1050434.8 Aguas Interiores 

19.1 598120.9 1051526.8 Aguas Interiores 

20 597175.5 1053668.5 Mar Territorial 

21 595341.4 1056989.7 Mar Territorial 

22 593702 1060267.1 Mar Territorial 

23 592362.5 1062774.8 Mar Territorial 

24 590240 1066706.6 Mar Territorial 

25 590017.9 1067254 Mar Territorial 

26 589404.2 1069156.8 Mar Territorial 

26.1 589404.4 1071955.8 Mar Territorial 

27 589404.5 1072278.1 Zona Contigua 

28 589438.6 1074138.5 Zona Contigua 

29 589420.6 1076063.4 Zona Contigua 

30 589427.7 1078426 Zona Contigua 

31 589393 1080932.5 Zona Contigua 

32 589356.7 1083096.9 Zona Contigua 

33 589384.6 1085280.5 Zona Contigua 
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34 589405.2 1086671 Zona Contigua 

35 589501.7 1089607.3 Zona Contigua 

36 589639.5 1093941.2 Zona Contigua 

36.1 589674.9 1094685.5 Zona Contigua 

37 589844.2 1098239.4 Zona Economica Exclusiva 

38 590058 1103750.2 Zona Economica Exclusiva 

39 590323.7 1112536.4 Zona Economica Exclusiva 

40 590704.7 1120510.2 Zona Economica Exclusiva 

41 590874.5 1126476.5 Zona Economica Exclusiva 

42 590971.9 1128562.3 Zona Economica Exclusiva 

43 594864.8 1136928.9 Zona Economica Exclusiva 

44 601890 1145840.7 Zona Economica Exclusiva 

45 608324.7 1163442.8 Zona Economica Exclusiva 

46 612007 1169212.8 Zona Economica Exclusiva 

47 622371.1 1184661.1 Zona Economica Exclusiva 

48 633163.7 1201881.6 Zona Economica Exclusiva 

49 642977.3 1217176.1 Zona Economica Exclusiva 

50 653475.9 1232556.2 Zona Economica Exclusiva 

51 662938.7 1247530.8 Zona Economica Exclusiva 

52 671633.2 1260795.4 Zona Economica Exclusiva 

53 679903 1274773.9 Zona Economica Exclusiva 

54 685069.2 1283258.4 Zona Economica Exclusiva 

55 692589.4 1306357.2 Zona Economica Exclusiva 

55.1 693405.5 1308865.5 Zona Economica Exclusiva 
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Ilustración 5-3 Mapa de Ubicación del Cables Submarinos 

c) El Alineamiento del Cable Submarino se encuentra alejado del Canal de navegación más

cercano el cual es el que utiliza el canal de Panamá para entrada y Salida de las esclusas

de Gatún, en este mismo sentido la Autoridad del Canal de Panamá otorgo el Aval al

proyecto debido a que el alineamiento del cable submarino no recorre fondeaderos y

aguas operativas del canal de panamá (Anexo 3 Nota con fecha del 15 de marzo de 2023,

emitida por la Autoridad del Canal de Panamá.)
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5.3 Pregunta No.3 

Mediante nota SAM-304-2023, recibida el 16 de mayo de 2023, el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), remite observaciones al EsIA, indicando lo siguiente:  

a) El estudio no presenta la Confección de perfiles de la zona litoral y

procesamiento de material fotográfico. Tampoco se confeccionó el perfil de

playa en la calle de ingreso del cable.

b) El estudio no Mapeo las áreas de susceptibilidad a la erosión de la zona costera

en estudio.

c) El estudio no muestra una línea base de la información de campo y de los

aspectos relevados en gabinete sobre un mapa de línea base ambiental y de

susceptibilidad a la erosión.

d) El estudio no da mucha información sobre el sitio de aterrizaje del cable a

playa.

e) El estudio no habla sobre las medidas que se ejercerán para un control del

estado de la maquinaria contratada, con el fin de evitar la contaminación de

cualquier tipo (sonora, por perdidas, combustible y lubricantes, etc.).

f) El estudio no hace mención sobre controles de la velocidad de las

embarcaciones durante la etapa constructiva tratando de que no supere 1 km/h,

para evitar el aumento de las condiciones de turbidez.

g) El estudio no hace mención de técnicas para minimizar el re suspensión de

sedimentos durante la obra en el mar.

h) El estudio no menciona donde quedaran, todos los restos y residuos

recolectados en la operación de rastrillaje los cuales deben ser acopiados en el

buque para ser trasladados a donde indiquen a las autoridades.

i) En el Manejo y disposición de desechos, peligrosos; se debe considerar, que

dentro del sector de la construcción existen diferentes sustancias consideradas

como peligrosas (aceites, grasas, hidrocarburos, tierra contaminada con

derrames, etc.), por lo tanto, se debe presentar las medidas de mitigación para

el manejo y tratamiento de los mismos; construir estructura de contención para

evitar el derrame de estas sustancias al ambiente.

j) En las medidas de mitigación del Estudio se hace referencia a que se llevará un

monitoreo diario del equipo utilizado, sin embargo, no se especifica si el patio

de maquinarias y abastecimiento de combustibles y aceites se ubica dentro del

polígono del proyecto, de ser así construir estructuras de contención siguiendo

las reglamentaciones pertinentes para evitar el derrame de sustancias y evitar

la contaminación del suelo.
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5.3.1 Repuesta a la pregunta No.3 

a) Ver Anexo 6 Ver Anexo 6 Informe de campo: Perfilación/Batimetría de Cable Submarino Colón,

Atlántico-agosto 2023), Ver Anexo 8 Estudio Oceanográfico. Es importante establecer que el

alcance del presente estudio solo es hasta el punto de confección del Beach Manhole en cual

queda en un área relativamente plana de la Playa Diablito y desprovista de vegetación.

b) El área donde se construirá el Beach Manhole en área de la playa no es un área susceptible a

la erosión debido a que es relativamente plana y sin fuentes naturales que puedan generar

erosión hídrica.

c) El Estudio presenta una Línea base según lo establece el Decreto 123 del 14 de agosto del

2009 que incluye los siguientes capítulos:

 Descripción del Ambiente Físico: Formaciones Geológicas regionales, unidades

geológicas locales, caracterización de sedimento marino (Análisis de Sedimento),

descripción del uso de suelo (Llegada del cable submarino a tierra), deslinde de la

propiedad, capacidad de uso y actitud, topografía de las tierras adyacente al punto de

aterrizaje, se presenta evaluación del clima, hidrología, calidad del agua marina,

calidad de aire, ruido y olores. Igualmente describe según el ATLAS Ambiental del

2010 que las tierras adyacentes al proyecto son áreas consideradas de alto riesgo, el

punto de aterrizaje se encuentra en área relativamente plana que no conlleva riesgo

de erosión y sedimentación Identificación de los sitios propensos a erosión y

deslizamientos Aplica al área Terrestre, no así al área Marítima.

d) En el Anexo 5- Mapa Área de Excavación, Beach Manhole y Camino de Acceso, Carnival

Submarine Network - 1 Tramo Mar Caribe; se describe la ubicación del Beach Mahole,

coordenadas, área de excavación y acceso al punto desde la vía principal.

e) El proceso de excavación, deposito del cable y enterramiento es una actividad absolutamente

pasiva y continua, llevada a cabo por el arado de manera que se produce una muy ligera

remoción del lecho marino y, por tanto, una afección mínima al fondo. Ver Ilustración 5-6.

Este método operativo provoca un impacto mínimo sobre el lecho marino. Todo lo que se

puede ver de la actividad del arado es una fina línea continua, coincidente con el paso de la

cuchilla.

En el Programa de Protección de fondo se indica la medida establecida para el manejo de los

residuos generados por la embarcación. Se describe en el capítulo 10 literal 10.1 Descripción

de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental; página 209

respuesta a la pregunta de la presente aclaratoria.

f) No es un barco excesivamente rápido, pero sí de gran potencia, ya que está pensado

mayormente para el transporte de algunos cientos de toneladas de cable: por ende, no se

considera afectación o aumento por turbidez y su velocidad es bastante limitada.

Aunado; El proceso de excavación, deposito del cable y enterramiento es una actividad 

absolutamente pasiva y continua, llevada a cabo por el arado de manera que se produce una 

muy ligera remoción del lecho marino y, por tanto, una afección mínima al fondo. El tendido 

de cables está controlado por computadoras a bordo de última generación que gestionan 

todos los aspectos del proceso de tendido de cables.  
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g) El proyecto contempla realizar el arado para introducir el cable a una profundidad de 1.5

metros aproximadamente. Esta actividad se realizará con arado, como se muestra en la

lustración 5-4

     Ilustración 5-4 Tipo de arado. 

Fuente: CSN1 Tramo Mar Caribeo 

      Para determinar la incidencia sobre el fondo marino durante el arado, es imperante 

conocer la huella del arado. 

   Ilustración 5-5 Huella del arado. 

Fuente: GDTO España.

Como se muestra en la Ilustración 5-5, se observa la superficie de contacto del arado con el lecho 

marino, la huella que generada por el arado durante la operación de inserción del cable en el lecho. 
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Como se muestra, visto en planta, los estabilizadores están alineados con los patines de apoyo, por 

lo que se producirán dos áreas principales con marca sobre lecho marino, la primera como 

combinación de las huellas de los patines delanteros y las de los estabilizadores traseros del arado y 

la segunda por la huella del corte del propio arado. 

El arado es largado por la popa del buque cablero y arrastrado tras el buque, enterrando el cable en 

el fondo marino mientras se avanza sobre la ruta establecida. El enterramiento se inicia mediante la 

excavación, por parte de la cuchilla de corte del arado, de una porción triangular de terreno del 

lecho marino, que es levantada para depositar bajo ella el cable, que luego es tapado por la misma 

porción de suelo que se vuelve a depositar sobre la propia zanja abierta, en la misma disposición en 

que había sido excavada. 

El proceso de excavación, deposito del cable y enterramiento es una actividad absolutamente pasiva 

y continua, llevada a cabo por el arado de manera que se produce una muy ligera remoción del lecho 

marino y, por tanto, una afección mínima al fondo. Ver Ilustración 5-6. 

 Ilustración 5-6 Proceso de enterramiento por arado 

Fuente: GDTO España. 

Este método operativo provoca un impacto mínimo sobre el lecho marino. Todo lo que se puede ver 

de la actividad del arado es una fina línea continua, coincidente con el paso de la cuchilla. 

Como evidencia de la minimización del impacto, se han realizado diferentes pruebas con el arado en 

superficie terrestre. Como se observa en la Ilustración 5-7, se observa como el arado eleva 

temporalmente una porción de terreno, que posteriormente es depositada para resultar una huella 

muy pequeña, tal como se aprecia en la Ilustración 5-8. 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A. Página | 18 

Ilustración 5-7 Huella provocada por la excavación 

del arado 

Fuente: GDTOEspaña. 

Ilustración 5-8 Reasentamiento del terreno 

tras el paso del arado. 

Fuente: GDTO España. 

h) Se amplía la descripción del arado en el fondo marino en el capítulo 5.3.1 Repuesta a la

pregunta No.3 literal g del presente informe.

i) En atención a la pregunta aclaramos que el escrito fue un error, procedemos corregir “Se

deberá contar con las hojas de datos de seguridad (MSDS) de los productos químicos

utilizados en los frentes de trabajo". El proyecto no conlleva instalar campamento.

Adicional; En el Programa de Protección de fondo se indica la medida establecida para el

manejo de los residuos generados por la embarcación. Se describe en el capítulo 10 subpunto

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental;

página 209 se da respuesta a la pregunta de la presente aclaratoria.

j) Se amplía la descripción en el literal i del presente informe.

5.4 Pregunta No.4 

Mediante MEMORANDO-DAPB-M-0987-2023, la Dirección de Áreas Protegidas y 

Biodiversidad, remite observaciones al EsIA, indicando lo siguiente:  

a) Suena contraproducente lo que se menciona en la página 261 que menciona: El AID

en donde se desarrollará EL PROYECTO, es un área con nula o escasa vegetación,

y que, durante los recorridos realizados no se identificó la presencia de animales

silvestres, sin embargo, la línea base biológica del estudio, demuestra lo contrario.

b) De acuerdo con lo expuesto en la página 169 para los casos de aquellas áreas donde

se requiera soterrar el cable sobre el lecho marino, con el fin de evitar accidentes

especialmente como ataque de fauna marina (tiburones y ballenas), en ese sentido se

debe extremar la precaución de esta medida en el soterramiento, con el propósito de

que este grupo de animales no se vea perjudicado.
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5.4.1 Repuesta a la pregunta No.4 

a) Es importante aclarar que el área de influencia directa del proyecto en la zona terrestre es

hasta el punto de construcción del Beach Manhole, el equipo consultor sabiendo que el

proyecto en su mayoría es en el área marítima desarrollo una descripción del área donde

aterrizara el cable en playa diablito, con la finalidad de describir el entorno natural que rodea

al proyecto en su punto de llegada terrestre. Por tal motivo se colocó que el AID en tierra que

incluye un área de 33.12 m2. El área de excavación del Beach Manhole cuenta con nula o

escasa vegetación y durante el recorrido realizado no se identificó la presencia de animales

silvestres.

b) El impacto directo de los cables submarinos está relacionado con el arado en el lecho

marino, como se indica en el punto 5.3.1 Repuesta a la pregunta No.3 del presente informe

Este método operativo provoca un impacto mínimo sobre el lecho marino. Todo lo que se

puede ver de la actividad del arado es una fina línea continua, coincidente con el paso de la

cuchilla. Se evidencia la minimización del impacto, se han realizado diferentes pruebas con el

arado en superficie terrestre. Como se observa en la Ilustración 5-7 el arado eleva

temporalmente una porción de terreno, que posteriormente es depositada para resultar una

huella muy pequeña, tal como se aprecia en la Ilustración 5-8. Estas acciones no causarán

impacto significativo en la fauna como peces e invertebrados móviles ya que estos al

presentar una amplia movilidad podrán alejarse de la zona al percibir las perturbaciones.

5.5 Pregunta No.5 

Mediante MEMORANDO-DRCL-SEEIA-032-3005-2023, la Dirección Regional de Colón, 

remite observaciones al EsIA, indicando lo siguiente:  

1. En la página 17, punto HIDROLOGÍA en la que se indica [..] El proyecto está 

ubicado dentro de la Cuenca Hidrográfica No. 117; correspondiente a los ríos entre el 

Mandinga y El Chagres, con una superficie de 383.0 km2, siendo el Río Matasnillo el 

más importante de la cuenca con 6 km, y está dentro de la región hídrica del Pacifico 

Central. La cuenca registrada una precipitación con mayor registro de lluvia máxima 

entre los meses de octubre y noviembre con 678 mm y 842 mm respectivamente. Los 

meses con menor registro máximo de lluvia corresponden a los meses de enero, febrero 

y marzo con 10 mm, 15 mm y 39 mm respectivamente. De acuerdo a esta estación se 

registra una precipitación promedio anual es de 328.4 mm/año. Por tratarse de un 

proyecto con mayor área de influencia subacuática marina dentro de su huella no 

existen quebradas ni cursos permanentes de agua. Las aguas superficiales más cercanas 

al punto donde aterrizara el cable submarino son el cauce del río Chagres y las costas 

del mar caribe […] No obstante el promotor debe:  

a) Aclarar cuáles son las aguas superficiales más cercanas donde aterriza el cable

submarino

b) La ubicación del rio Matasnillo dentro de la cuenca 117.
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2. En la página 79 Punto B. ACARREO DE MATERIALES, EQUIPOS Y ESCOMBROS

EN TIERRA se indica […] La construcción de la infraestructura programada requerirá

el transporte de los materiales y los segmentos prefabricados, el material para las

tuberías, entre otros. El movimiento de maquinarias de trabajo y equipos pesados será

coordinado con la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) […] Por lo que

el promotor debe precisar:

a) Además del Beach Manhole que será construido en Playa Diablito, si el proyecto

contempla la construcción de una estructura de acopio y resguardo de materiales.

Aportar coordenadas UTM de ubicación con DATUM de referencia.

b) Si el proyecto contempla un área de botadero de escombros autorizado.  Aportar

coordenadas UTM de ubicación con DATUM de referencia.

3. En la página 79 Punto C. OPERACIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS

(TERRESTRES) se menciona […] Para realizar los trabajos de construcción se

requerirá el uso de maquinarias de trabajo y equipo pesado. Se utilizará un camión, pala

para excavar, camión surtidor de combustibles, pick up, camión de plataforma y

equipos electrógenos […] Mientras que en el punto 5.7 MANEJO Y DISPOSICIÓN

DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES. Subpunto 5.7.4. PELIGROSOS, página 88

se indica […] Durante Etapa de Construcción tipificamos desechos como peligrosos, los

desechos provenientes de la actividad de mantenimiento de los equipos y maquinarias,

aditivos comunes utilizados para el buen funcionamiento del barco. Los mismos serán

almacenados y dispuestos según las normas marítimas […] por lo que se deberá

especificar:

a) Si el proyecto contempla un patio de equipos dentro de Playa Diablito o fuera de

la huella del proyecto. Aportar coordenadas UTM de ubicación con DATUM de

referencia.

b) Si el proyecto durante la etapa de construcción en tierra firme estará generando

desechos peligrosos, como desechos de lubricantes, aceites, grasas y

combustibles. Aportar cuáles serán las medidas de mitigación y disposición

final.

4. Para la ejecución de la fase de construcción del proyecto se observó en la inspección de

campo que para el ingreso al área correspondiente a tierra firme se debe utilizar un

camino existente cubierto de vegetación secundaria ambos lados y que forma parte de la

zona de amortiguamiento del Paisaje Protegido y Bosque Protector San Lorenzo.  Sin

embargo, no se observan medidas de mitigación para el camino debido a la entrada del

equipo descrito en el EsIA. Por lo que es necesario que el promotor:

a) Presente la descripción de la línea base del camino existente que será utilizado

como acceso al proyecto en Playa Diablito.

b) Que se incluya dentro del Plan de Manejo Ambiental Medidas de mitigación que
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garantice en retomo del camino en la línea base inicial. 

5. Playa Diablito es una zona de amortiguamiento del Paisaje Protegido y Bosque

Protector San Lorenzo que es un área muy visitada por lo que deberá garantizar la

seguridad de los visitantes en la etapa de construcción.

6. En el EsIA no se contempla medidas de mitigación para el camino de acceso existente

por lo que el promotor deberá incluirlas en el Plan de Manejo Ambiental.

5.5.1 Repuesta a la pregunta No.5 

Dando respuesta a la consulta N° 1 

literial a: 

La fuente superficial natural más cercana al área de aterrizaje del cable submarino es el río Arenal y 

la costa del mar caribe tal y como lo señala el mapa en la foja No. 336.  

literial b: 

Se cometió un error involuntario de redacción sobre el río principal de la cuenca No. 117, donde 

debe decir que el río principal es el denominado Río Cuango el cual cuenta con 34.1 km de longitud 

y está dentro de la región hídrica del Caribe Central. 

Dando respuesta a la consulta N° 2 

literial a: 

El proyecto no conlleva la construcción de estructuras temporales ya que el Beach Manhole es una 

estructura relativamente chica como se establece en el diseño presentado en el punto 5.12.1 

Respuesta a la pregunta No.12 literal c, y de rápida construcción. Por tal motivo los implementos y 

materiales utilizados serán transportados diariamente. 

literial b: 

No se generarán escombros ya que son los residuos de concreto producto de la confección del 

Beach Manhole, de darse los mismos serán recogidos un saco y llevados al vertedero de la ciudad 

de Colón 

Dando respuesta a la consulta N° 3 

literial a: 

El proyecto no contempla un patio de equipo, los equipos a utilizar en tierra serán alquilados y los 

mantenimientos a realizar si son necesarios serán implementados por la empresa subcontratada en 

sus respectivos talleres de mantenimiento. 

literial b: 

Medidas para la Contaminación por hidrocarburos 

• Mantener la maquinaria, equipo y herramientas en buen estado mecánico.

• Disponer en los frentes de obra, equipos y materiales para contención de derrames

dehidrocarburos.
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• De ocurrir derrame o fuga de hidrocarburos sobre el suelo, realizar la recolección del

material contaminado y depositarlo en un tanque preparado para este tipo de desecho.

• Contratar una empresa especializada para la recolección, transporte, tratamiento y

disposición final, de material o sustancias contaminados con hidrocarburos y/o aceites

sintéticos.

• Cumplir con la Ley No.6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre el Manejo de

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

• Contar con las rutas de los equipos pesados, aprobadas por la ATTT.

•Los vehículos que transporten materiales deberán estar claramente identificados.

Dando respuesta a la consulta N° 4 

literial a: 

El camino a utilizar es de tierra y de uso público, donde las familias provenientes de la ciudad 

de Colón ingresan con sus vehículos hasta llegar a la playa el mismo está rodeado de 

vegetación tal y como se observa en el mapa  Área de Excavación, Beach Manhole y Camino 

de Acceso, Carnival Submarine Network - 1 Tramo Mar Caribe (Anexo 5) de ubicación y 

distancia del camino, es importante establecer que el camino no tendrá ninguna afectación 

física ni biológica, ya que solo será utilizado como medio de paso tal y como lo realizan los 

diferentes bañistas que acuden a la playa Diablito. 

Las características de la fauna terrestre del área del camino que conduce al proyecto 

involucran principalmente especies que presentan notable movilidad, es decir que se 

desplazan de los entornos de la vegetación costera y bosques de galerías, así como de las 

áreas abiertas y hacia y desde otros sectores de bosques conservados y viceversa.  

La metodología para determinar la presencia de estos organismos ha consistido en la 

observación directas de los especímenes, así como huellas, restos de alimentos, plumajes, 

nidos, cantos o trinos y que también fueron señaladas durante las entrevistas informales a 

personas cercanas al área.  

Para el caso del grupo de los mamíferos se pudo establecer la presencia de ocho (8) especies, 

distribuidas en cinco (5) órdenes y seis (6) familias. Entre las especies más representativas 

están la zarigüeya común (Didelphis marsupialis), la ardilla (Sciurus variegatoides), el gato 

solo (Nasua narica). 

En cuanto a las Aves se registraron nueve (9) órdenes, dieciséis (16) familias y veinte (20) 

especies, en las áreas de playa, bosques al lado del camino y en la vía principal hacia Fuerte 

San Lorenzo. 

Del total de los registros nueve (9) especies presentan características propias de ambientes 

marino costera. En la zona del litoral se detectaron ejemplares de chorlo piquigrueso 

(Charadrius wilsonia), playero manchado (Actitis macularius), garza (Ardea alba) mientras 

que sobrevolando la zona marino costera se encontraron especímenes del gaviotín real  
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(Thalasseus maximus), pelicanos (Pelicanus occidentalis) y fragatas (Fregata magnificens). 

Cabe señalar el registro de rapaces costeras destacando el gavilán cangrejero (Buteogallus 

anthracinus). 

En los márgenes costeros y zonas de transición hacia el bosque, sectores más próximos al área 

de influencia directa, se logró determinar la presencia de individuos de Chango (Quiscalus 

mexicanus), aves carroñeras como los gallinazos (Coragyps atratus), palomas (Columbina 

talpacoti, Leptotila verreauxi), el pecho amarillo (Tyrannus melancholicus), el azulejo  

(Thraupis episcopus), el sangre toro (Ramphocelus dimidiatus), especies que se encuentran 

frecuentemente en áreas de tierras bajas y hábitos cosmopolita. 

En cuanto a Anfibios y reptiles en el área de adyacente al camino y a las playas la fauna 

herpetológica solo se observaron escasos individuos de especies como el Gekko (Gonatodes 

albogularis), borriguero (Holcosus festivus), Iguana verde (Iguana iguana) y el moracho 

(Basiliscus basiliscus). No obstante, es importante señalar que algunos estudios desarrollados 

sobre la fauna silvestre en la zona, indican que es probable la presencia de ciertas especies de 

serpientes como el ojo de gato 

Basados en el Atlas Ambiental la capacidad Agrológica donde se ubica el camino de acceso al 

proyecto se encuentra clasificado como Arable, muy severas limitaciones en la selección de 

plantas. En cuanto al clima se establece como Tropical Oceánico con estación seca corta. 

En cuanto al ecosistema que circunda el camino de acceso la UNESCO establece un 

ecosistema de Bosque perenifolio ombrofilo tropical, latifoliado de tierras bajas. 

No existe fuente natural cercana al camino, ni que atraviese el mismo y la topografía es 

relativamente plana por su cercanía a la costa. 

literial b: 

El camino no se verá afectado por el paso de los equipos, de igual forma se tomarán medidas 

preventivas para evitar afectaciones sobre el camino como lo son: 

- Equipos en óptimas condiciones, sin liqueos de aceite y combustible, silenciadores en buen estado.

-Velocidad reducida de 10 km por hora durante el ingreso y salida.

-Colocación temporal de señalización vertical de ingreso de equipos a la playa.

-Prohibir a los conductores tirar desperdicios durante su ingreso a la playa.

Dando respuesta a la consulta N° 5 

Para salvaguardar la seguridad de los visitantes y los equipos e insumos de la empresa promotora, se 

procederá a instalar una cerca de ciclón temporal, y así evitar personas dentro del área de instalación 

dl Beach Manhole. 

Dando respuesta a la consulta N° 6 

Se da respuesta en el literal b de la consulta N° 4 del presente informe de aclaratoria. 
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5.6 Pregunta No.6 

Mediante nota sin número, el promotor presentó aviso de consulta pública de un extracto 

del proyecto en un periódico de circulación nacional (Crítica), donde la primera 

publicación fue realizada el día 5 de junio de 2023 y la última publicación fue realizada el 

6 de junio de 2023. Sin embargo, el aviso de consulta pública realizado para el 6 de junio 

de 2023, se le coloco “segunda publicación”, en vez de última. Por lo que se solicita:  

a. Presentar nuevamente los avisos de consulta público (periódico), en cumplimiento a lo

establecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

5.6.1 Repuesta a la pregunta No.6 

a) En Anexo 12 se presenta Original-Publicación de un extracto del proyecto en un periódico de

circulación nacional. Primera publicación, 31 de agosto de 2023, última publicación, 01 de

septiembre de 2023.

5.7 Pregunta No.7 

En la página 415 a la 466 del EsIA se presenta el Informe de Prospección Arqueológica, 

considerando que el proyecto se desarrollará en zonas terrestres marinas, sin embargo, solo 

se presentó prospección para las áreas de playas. En este sentido, en cumplimiento de la 

Resolución No. 067-08DNPH del 10 de julio de 2008 y la Ley 32 del 26 de marzo de 2003 

se solicita:  

a. Realizar la prospección subacuática de la zona marina del proyecto mediante el

empleo de técnicas geofísicas para detectar anomalías culturales, la cual debe estar

firmada por un profesional idóneo responsable del estudio arqueológico. 

b. Proponer medidas de mitigación para el Patrimonio Cultural Subacuático.

5.7.1 Repuesta a la pregunta No.7 

a) Ver Anexo 1 Prospección arqueológica subacuática.

b) En el Informe de Prospección arqueológica subacuática, elaborado por el idóneo se indican las

medidas de mitigación. Ver Anexo 1 Prospección arqueológica subacuática.

5.8 Pregunta No.8 

En la página 28 y 210 del EsIA punto 10.1. Descripción de las medias de mitigación 

especificas frente a cada impacto ambiental, se menciona “Se deberá contar con las hojas de 

datos de seguridad (MSDS) de los productos químicos utilizados en los frentes de trabajo y 

los almacenados en el campamento central”. Igualmente, en la página 248 del EsIA se  
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indica “Para cada uno de los materiales almacenados deberá disponerse de la hoja de datos 

de seguridad del producto (MSDS por sus siglas en inglés)”. Por lo que se solicita:  

a. Aclarar, si el alcance del EsIA contempla campamento.

b. Aclara si el proyecto manejará el uso de productos químicos y el uso de las hojas de

datos de seguridad (MSDS).

De ser afirmativa la respuesta. 

a. Presentar línea base del área.

b. Identificar los impactos generados por la actividad y sus respectivas medidas de

mitigación.

c. Coordenadas de ubicación del campamento con su respectiva superficie.

d. Registro(s) Publico(s) de fincas, autorizaciones y copia de la cedula del dueño;

ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona

jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad.

5.8.1 Repuesta a la pregunta No.8 

En atención a la pregunta No.5, aclaramos que el escrito fue un error, procedemos corregir “Se 

deberá contar con las hojas de datos de seguridad (MSDS) de los productos químicos utilizados en 

los frentes de trabajo". El proyecto no conlleva instalar campamento. 

5.9 Pregunta No.9 

En la página 177 del EsIA punto 9.2. Identificación de los impactos ambientales 

específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros, se identifican los 

impactos “Ahuyentamiento de la fauna acuática y la Alteración del habitad bentónico”. 

Sin embargo, en la página 209 del estudio 10.1. Descripción de las medias de mitigación 

especificas frente a cada impacto ambiental, se mencionan medidas de mitigación que no 

corresponden específicamente a los impactos identificados en la zona marina. Por lo que se 

solicita:    

a. Presentar medidas de mitigación especificas a los impactos identificados

(Ahuyentamiento de la fauna acuática, Alteración del hábitat bentónico).

5.9.1 Repuesta a la pregunta No.9 

En atención a los solicitado indicamos que el impacto Ahuyentamiento de la fauna acuática 

(F1) resultó en un impacto bajo como se describe en capítulo 9 de estudio de impacto 

ambiental. 
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Tabla 5-2 Medidas de mitigación para protección de fauna marina y hábitat bentónico. 

IMPACTOS PROGRAMA MEDIDAS 

 Utilizar Arado de cuchilla, evitando utilizar

inyectores de aire o agua a presión para la
inserción del cable en el lecho marino.

F1.Ahuyentamiento 

de la fauna acuática 

F2. Alteración del 

hábitat bentónico. 

Programa de 

Protección de fondo 

Marino y fauna 

acuática. 

 Realizar el manejo y disposición final de los

residuos generados en las embarcaciones
cumpliendo con la norma MARPOL.

 Mantener las actividades de arado y

posicionamiento del cable submarino dentro del

alineamiento definido.

 Evitar el aporte de desechos sólidos al mar desde

las embarcaciones.

 Mantener dentro de las embarcaciones sistema

para contención de derrames de hidrocarburos.

 Mantener las embarcaciones, herramientas y

equipos se instalación del cable maquinaria,

equipo y herramientas en buen estado mecánico.

 Disponer en los frentes de obra, equipos y

materiales para contención de derrames de

hidrocarburos.

 De ocurrir derrame o fuga de hidrocarburos

sobre el suelo, realizar la recolección del

material contaminado y depositarlo en un

tanque preparado para este tipo de desecho.

 Contratar una empresa especializada para la

recolección, transporte, tratamiento y

disposición final, de material o sustancias

contaminados con hidrocarburos y/o aceites

sintéticos.

 Cumplir con la Ley No.6 de 11 de enero de 2007

que dicta normas sobre el Manejo de residuos

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base

sintética en el territorio nacional.

 Realizar el depósito del cable sobre el lecho

marino y arado a la velocidad más bajas posible.

 Capacitar a los operarios y tripulantes de las

embarcaciones sobre la protección de la vida

marina.

 Prohibir la captura de fauna marina.

5.10 Pregunta No.10 

En la página 114 del EsIA punto 6.6.1.b. Corrientes, mareas y oleajes, se indica “El nivel 

de referencia de las mareas para la zona del proyecto se basa en concordancia con el nivel 

en Cristóbal (Atlántico) que es el nivel medio de mareas bajas, que según el Servicio 

Geodésico y de Costas de los Estados Unidos está a unos 0.6 pies por debajo del nivel  
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medio del mar en Cristóbal. La diferencia en cota entre la marea alta y la marea es en 

promedio alrededor de un (1) pie. La corriente Caribe está influenciada por los vientos 

alisios que proceden del noreste”. Por otra parte, en la página 168 del EsIA punto 9.1 

Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación de las 

transformaciones del ambiente esperadas, se menciona “La instalación del cable 

submarino es un procedimiento que se debe realizar con cierto tipo de cuidado, debido a la 

complejidad que presenta. En primer lugar, se requiere un estudio del suelo en las 

profundidades marinas para determinar la ruta por donde se asentará y/o soterrará el cable, 

puesto que, se debe considerar lo sitios donde se encuentras ciertas irregularidades del 

terreno tales como: fosas marinas, abismos, llanuras, montañas submarinas, entre otros 

accidentes geográficos y fallas geológicas; dicho estudio se conoce mejor como 

batimetría”. Sim embargo, en el EsIA no se presentaron dichos estudios. Por lo que se 

solicita:       

a. Presentar Estudios de batimetría y de oceanografía original o copia con sello

fresco, de acuerdo al Código Judicial Titulo II, artículo 833 donde indica: “los

documentos se aportarán al proceso originales o en copias, de conformidad con lo

dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o

reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las

reproducciones deben ser autenticadas por el funcionario público encargado de la

custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia

auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga a otra cosa”.

5.10.1. Respuesta a la pregunta No.10 

Ver Anexo 6 Informe de Perfilación/Batimetría CS-Mar Caribe y Anexo 7 Estudio 

Oceanográfico. 

5.11. Pregunta No.11 

En la página 169 del EsIA punto 9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea 

base) en comparación de las transformaciones del ambiente esperadas, se indica “… 

cuando existen otros cables que cruzan por la zona de la instalación y así evitar toparlos, 

la profundidad máxima en la zona marina del segmento es no mayor a los 1,500 metros de 

profundidad.  Sin embargo, en el EsIA no se detalla ruta o ubicación de otros cables. Por lo 

que se solicita:  

a. Presentar mapa u hoja de ruta donde se ubiquen los diferentes cables que se

encuentran en la zona donde pasará el proyecto “CARNIVAL SUBMARINE

NETWORK-1.” 

b. Describir las medidas que se implementarán en caso de que se crucen con otros

cables dentro de la zona de trabajo.
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Aunado a lo anterior, en las páginas 169 y 170 del EsIA se indica: “Instalación del Cable 

en Aguas poco profundas (0-15 metros de profundidad) […] este proceso constructivo 

tiene una afectación directa en el suelo del mar específicamente a profundidades de 0 a 15 

metros, donde el arado submarino penetra al suelo hasta una profundidad de 1.5 metros, 

esta actividad afecta directamente un ancho de afectación incluye la estructura del arado 

(Áreas de patines y área de zurco)”. Tomando en consideración, la posible afectación a las 

especies marinas existentes en esta área, se solicita:  

a. Presentar inventario de las especies marinas presentes en el área de influencia directa

del proyecto.

b. Describir los posibles impactos que se generan y sus respectivas medidas de

mitigación, para evitar afectaciones a estas especies.

5.11.1 Repuesta a la pregunta No.11

a) En la Ilustración 5-1 se muestra las rutas por donde se ubiquen los diferentes cables submarinos 
instalados en Panamá, en el océano Pacifico. No se aprecia que alguno cruce con el proyecto 
“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1”.

b) Se identifica que no hay presencia de otros cables submarino en la ruta del proyecto el proyecto 
“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1”.

a) En respuesta a la solicitud del inventario de especies marinas en el área de influencia directa del

proyecto se identificó entre las especies encontradas en ambientes pelágicos y hábitos costeros

podemos mencionar la Mojarra (Eugerres plumieri), pargo jocu (Lutjanus jocu), la lisa (Mugil

curema), el robalo (Centropomus undecimalis), la sierra (Scomberomorus brasiliensis), peces de la

familia Carangidae como el jurel ojón negro (Caranx latus), jurel (Caranx hippos).

 Tabla 5-3Listado de las especies marinas encontradas en el área 

TAXONOMIA NOMBRE COMUN UICN ZONA DE VIDA 

Clase Actinopterygii 

Orden Perciformes 

Familia Centropomidae 

Centropomus undecimalis Robalo LC D 

Familia Carangidae 

Caranx latus jurel negro ojón LC P 

Caranx hippos Jurel cola amarilla LC P 

Selar crumenophthalmus Jurel charrito LC P 

Familia Mugilidae 

Mugil curema Lisa LC BP 

Familia Scombridae 

Scomberomorus brasiliensis Sierra LC P 
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Familia Gerridae 

Eugerres plumieri Mojarra LC D 

Eucinostomus melanopterus Mojarra bandera LC D 

Familia Lutjanidae 

Lutjanus jocu Pargo jocu LC D 

Familia Engraulidae 

Anchoviella elongata Sardina LC P 

En el área del estudio se pudieron detectar individuos de fauna herpetológica el Gekko 

(Gonatodes albogularis), borriguero (Holcosus festivus), Iguana verde (Iguana iguana) y el 

moracho (Basiliscus basiliscus).   

No obstante, es importante señalar que algunos estudios desarrollados sobre la fauna silvestre 

en la zona, indican que es probable la presencia de ciertas especies de serpientes como el ojo 

de gato (Leptodeira annulata), boa (Boa imperator), las especies marinas es posible encontrar 

en la zona tortugas como el carey (Eretmochelys imbricata) y la tortuga verde (Chelonias 

mydas). 

Para el caso de anfibios es importante señalar que es posible que se encuentren en el área la 

rana lechosa (Trachycephalus typhonius), la rana cricri (Dendrosophus microcephala), el 

sapito tungara (Engysptomps pustulosus). 

c) Se amplía la descripción del arado en el fondo marino en el punto 5.3.1 Repuesta a la

pregunta No.3 literal g del presente informe. El proceso de excavación, deposito del cable

y enterramiento es una actividad absolutamente pasiva y continua, llevada a cabo por el

arado de manera que se produce una muy ligera remoción del lecho marino y, por tanto,

una afección mínima al fondo. Ver Ilustración 5-3. Este método operativo provoca un

impacto mínimo sobre el lecho marino. Todo lo que se puede ver de la actividad del arado

es una fina línea continua, coincidente con el paso de la cuchilla. En atención a lo descrito

y las especies marinas identificadas no se realizarán impactos negativos significativos

sobres ellas. La gran mayoría de las especies identificadas son de rápida movilización por

lo que no se verán afectados. En la tabla 9-5 Matriz de valoración de impactos dentro del

capítulo 9 del EsIA en revisión, se identifica el impacto F1 Ahuyentamiento de la fauna

acuática, El impacto resultó de (CI) carácter negativo, (I) intensidad media, (EX)

extensión parcial, (SI) no sinérgico, (PE) persistencia temporal, (EF) efecto directo, (RO)

riesgo de ocurrencia probable, (AC) no acumulativo, (RC) recuperable a corto plazo, (RV)

reversible a corto plazo e (IMP) importancia media. De acuerdo con los criterios de

valoración, este impacto se clasifica como impacto Bajo (-21). Lo que es un impacto

negativo no significativo. De igual manera se establecieron medidas en el PMA para

evitar afectación por contaminación de hidrocarburos y desechos sólidos. Capítulo 10
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Plan de Manejo ambiental del presente estudio en evaluación, aunado se anexan en la 

respuesta a la pregunta No.9 Tabla 5-2 - Medidas de mitigación para protección de fauna 

marina y hábitat bentónico. 

5.12. Pregunta No.12 

En la página 14 del EsIA punto 2.2 Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área 

a desarrollar, presupuesto aproximado, se indica “El área constructiva se estima en 1.588 

kilómetros cuadrados (5m). La ejecución de la obra, tendrá como elementos principales: a) 

Excavación en tierra firme; b) Excavación en fondo marino; c) Acarreo de materiales, 

equipos y escombros en tierra; d) Operación de equipos y maquinarias (terrestre)¸e) 

Operación de equipos y maquinarias (marítimas); f) Obra civil (Beach Manhole)”. Sin 

embargo, no se tiene una exactitud de las áreas propuestas para el desarrollo del proyecto, por 

 lo que se requiere: 

a. Presentar superficie y coordenadas UTM que determinan el área de excavación en tierra

firme y su porcentaje en metros cúbicos a excavar, aunado a esto indicar la disposición

final de este material.

b. Presentar longitud y coordenadas UTM que determinen la vía de acceso que se utilizará

para llegar al sitio de excavación en tierra firme.

c. Presentar superficies, coordenadas UTM, y plano donde se especifique las dimensiones de

la obra civil Beach Manhole.

d. Presentar tipo y porcentaje de vegetación que será afectada por la construcción de Beach

Manhole.

5.12.1 Respuesta a la pregunta No.12 

a) El área de excavación en tierra firme será de 33,12 metros cuadros, con las coordenadas

UTM (WGS84) de ubicación descrita en la Tabla 5-4. Adicional ver Anexo 5 Mapa

Área de Excavación, Beach Manhole y Camino de Acceso, Carnival Submarine

Network - 1 Tramo Mar Caribe.

Tabla 5-4 Coordenadas del área de excavación en tierra firme. 

b) La vía de acceso para llegar hasta el área de excavación está determinada por un camino

de tierra que conecta la vía hacia el Fuerte San Lorenzo con la Playa Diablito, dicho

camino es utilizado por los lugareños de la provincia de Colón para llegar a la playa con
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sus autos y tiene una distancia de 439.37 m de longitud. Las coordenadas UTM 

(WGS84) de ubicación presenta en la Tabla 5-5. Adicional ver Anexo 5 Mapa Área de 

Excavación, Beach Manhole y Camino de Acceso, Carnival Submarine Network - 1 

Tramo Mar Caribe.  

Tabla 5-5 Coordenadas ubicación de la vía de acceso. 

c) El Beach Manhole a construir tiene una dimensión de 2 x 3 metros con un área

superficial de 6 metros cuadrados. Las coordenadas UTM de ubicación se presenta en la

Tabla 5-6. Adicional, ver Anexo 5 Mapa Área de Excavación, Beach Manhole y

Camino de Acceso, Carnival Submarine Network - 1 Tramo Mar Caribe.

Tabla 5-6 Coordenadas de ubicación del Beach Manhole. 

Para mayor aclaración se adjunta el diseño del Beach Manhole a construir y mapa 

de ubicación de Camino de Acceso y área de excavación. 

Ilustración 5-9 Detalle de construcción del Beach Manhole 
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d) En El Área de Excavación del Beach Manhole no existe vegetación, como se observa

en la Foto 5-1.

Ilustración 5-10 Foto del Área de ubicación del Beach Manhole. 

5.13. Pregunta No.13 

En la página 14 del EsIA punto 2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; 

área a desarrollar, presupuesto aproximado, se indica “Este estudio consiste en la 

colación del cable submarino a una longitud de 317.76 Km de cable que aterrizan en un 

punto establecido en la playa Diablito, Distrito de Colón, provincia de Colón…”. 

Referente a lo antes dicho en la página 15 del EsIA punto 2.3. Síntesis de características 

del área de influencia del proyecto, obra o actividad, se menciona “El área de 

influencia total del proyecto es de 3,1776 km2, de las cuales 1,588 km2 corresponden al 

área de influencia directa y el resto corresponde al área de influencia indirecta”. Por lo 

que se solicita: 

a. Aclarar y verificar la longitud del cable ya que se menciona 317.76 km y luego se

señala 3,1776 km2.

b. Presentar las coordenadas UTM que generen el área de influencia directa e indirecta

del proyecto

c. Ampliar la descripción de los puntos y sus subpuntos; donde la información se enfoca

fundamentalmente a la zona de aterrizaje (terrestre), y no así al área marina.

5.13.1 Respuesta a la pregunta No.13 

a) La Longitud del cable submarino a instalar es de 317.76 km, mientras que el área de influencia

indirecta es de 3, 1776 Km2

b) A continuación, se presentar en la Tabla 5-7 las coordenadas UTM del área de influencia

indirecta (AII).
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Tabla 5-7 Coordenadas UTM del AII 
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A continuación, se presenta en la Tabla 5-8 las coordenadas UTM del área de 

influencia indirecta (AID). 

Tabla 5-8 Coordenadas UTM del AID 
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Ilustración 5-11 Mapas de AII y AID 
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c) 6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO.

6.1 Formaciones Geológicas Regionales 

La República de Panamá, se encuentra conformada por una estructura geológica tipo arco de isla 

volcánico, cuya evolución se inicia a finales en el Eoceno, conjuntamente con la formación de 

tres (3) cuencas sedimentarias. Esta evolución fue causada principalmente por la subducción de 

placas tectónicas, las cuales han ido aumentando en cantidad y complejidad en los alrededores 

del Istmo Centroamericano con el transcurso del tiempo. Posteriormente, para la edad Terciaria 

prevalecen secuencias marinas y terrestres con material de origen volcánico continental, sobre 

las cuales se han depositado sedimentos de aguas poco profundas, litorales y epicontinentales de 

origen marino, correspondientes al período cuaternario. Según ETESA (1999), el Cuaternario 

incluye las series del período Pleistoceno y el actual o reciente. El primero, caracterizado por 

rocas de origen volcánico, además de depósitos marinos con fósiles y conglomerados. El 

segundo o período reciente, presenta depósitos fluviales y marítimos más pantanos costeros y 

bajíos lodosos. El área en la cual se desarrolla el Proyecto corresponde a La zona en la cual se 

desarrolla el Proyecto corresponde al caribe panameño, con un aterrizaje del cable submarino o 

LP-Caribe en el área de Playa Diablito, Distrito de Colón, provincia de Colón. 

6.1.2 Unidades Geológicas Locales 

Para el área de desarrollo del Proyecto se identifican zonas de fondos marinos caracterizados por 

ser producto del efecto del arrastre de los ríos y quebradas que en su paso hacia el mar movilizan 

grandes volúmenes de sedimentos. En este sentido tenemos que las unidades locales en el área 

del Proyecto, muestran un perfil geológico que corresponde a dos tipos de suelos o sustratos, 

consistente en un terraplén que sobrepone una secuencia estratigráfica depositada sobre los 

materiales gruesos y finos (lama y arcilla). El terraplén presenta una consistencia marrón y varía 

considerablemente en el espesor alcanzando un máximo de 15.2 m, donde los valores obtenidos 

indican que el depósito es de denso medio a muy denso con materiales de arcilla, arena y piedra 

de grava (Ingemar 2006).  

6.3 Caracterización del suelo 

Para la caracterización general del suelo se realizaron muestreos en puntos determinados en la 

zona de estudio. Los análisis de laboratorio fueron realizados para determinar las propiedades 

físicas y químicas de los suelos tales como: pH, materia orgánica, sulfatos, capacidad de 

intercambio catiónico y salinidad. 
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Tabla 5-9 Resultado de muestreo de sedimentos marinos Muestra # 1 

Tabla 5-10 Resultado de muestreo de sedimentos marinos Muestra # 2 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

Zona Marítima 

El tramo vía marina del lado Caribe conlleva una longitud de 317.76 km de longitud de cable 

submarino que luego llegará al punto de aterrizaje antes descrito, “Beach Mahole. 

6.3 Topografía. 

Ver respuesta 5.10.1. a la pregunta No.10. 

6.4 Clima 

Panamá se ubica dentro de la zona ecuatorial de baja presión en donde convergen los vientos 

alisios del hemisferio norte y el hemisferio sur para formar la zona de convergencia 

intertropical (ZCIT). Las grandes masas oceánicas del caribe y del pacífico son la principal 

fuente de humedad en la atmosfera, y esto se debe a que Panamá es una angosta franja de 

tierra que separa estos dos océanos. El clima panameño tiene una gran influencia marítima,  
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las masas de aire que se desplazan en ambas vertientes está determinada por la interacción 

océano-atmosfera, que caracteriza el calor y la humedad del mismo. Asimismo, el relieve del 

territorio afecta el régimen térmico del aire y la circulación atmosférica, y modula el régimen 

pluviométrico.  

Climáticamente la zona de Estudio (zona terrestre) se ubica en el área de Clima Tropical 

Oceánico con Estación Seca corta acorde a la clasificación climática del Dr. Alberto A. 

McKay (2000). Este clima se presenta en las tierras bajas de la provincia de Colón, pero con 

mayor pluviosidad anual y una corta, poco acentuada estación seca. Las temperaturas medias 

anuales son de 26.5 °C en las costas y de 25.5 °C hacia el interior del continente. Las 

precipitaciones son abundantes, se presentan alrededor de 4,760 mm en Coclé del Norte. Este 

clima posee una estación seca corta de cuatro a diez semanas de duración, con 

precipitaciones entre 40 y 90 mm entre febrero y marzo.  

Según Koppen el área donde aterriza el cable submarino del lado Caribe presenta un clima 

tropical húmedo con influencia monzónica (Am), el cual se caracteriza por presentar lluvias 

anuales frecuentes y la temperatura media registra durante el mes más fresco es superior a los 

18° C, cálido durante todo el año con una estación seca corta seguida. Predomina en las 

provincias de Chiriquí, Colón, Coclé y Panamá. 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

El 17 de enero de 2023, se tomaron dos (2) muestra para la calidad de agua marina dentro del 

alineamiento del cable submarino; área donde se ejecutará el proyecto, dando como resultado 

lo siguiente: 

Se muestran que las concentraciones de los parámetros fisicoquímicos analizados son 

menores al límite máximo establecido en la “Norma de Calidad Ambiental para Aguas 

Naturales, Clase 2M” y Norma de Calidad de Aguas Marinas y Costeras, 2006. 

Las concentraciones reportadas para los coliformes totales, coliformes fecales, demanda 

bioquímica de oxígeno, sólidos suspendidos totales y sólidos totales disueltos para la muestra 

M1 se encuentran por encima del límite máximo establecido y para la muestra M2 la 

demanda bioquímica de oxígeno, coliformes fecales, sólidos suspendidos totales y sólidos 

totales está fuera del límite permitido, de acuerdo al, Anteproyecto 2006 aguas marinas 

costeras. 

Ver más detalles sobre características de calidad de agua del área de estudio en el Análisis de 

Laboratorio Aguas Marinas del presente Estudio. 
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Tabla 5-11 Resultado de muestreo de calidad de aguas marina Muestra # 1 

Tabla 5-12 Resultado de muestreo de calidad de aguas marina Muestra # 2 
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6.6.1.b Corrientes, mareas y oleajes  

Ver Anexo 8 Estudio Oceanográfico. 

6.7 Calidad del Aire 

Aplica solo para el área terrestre. 

6.7.1 Ruido 

Aplica solo para el área terrestre 

6.7.2 Olores 

Aplica solo para el área terrestre 

6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a Amenazas naturales en el área 

La información sobre desastres disponible en la República de Panamá se infiere a partir del 

análisis de los patrones de ocurrencia e impacto asociados a registros históricos que se 

mantienen en la base nacional “DesInventar Panamá” (inventario de desastres), manejada 

por el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC). 

La República de Panamá es propensa a movimientos telúricos en toda su extensión, pero 

por la configuración que posee el área de estudio, esta se localiza fuera de las áreas de 

mayor riesgo. 

6.9  Identificación de los sitios propensos a inundaciones No Aplica para el área Marina 

6.10  Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos Aplica al área Terrestre, no 

así al área Marítima. 

7. Descripción del Ambiente Biológico Marino

La Línea Base del proyecto se encuentra establecida en los capítulos 6,7 ,8 del estudio de

Impacto Ambiental, el cual resumimos en la respuesta a la pregunta 13 (c) de la presente

aclaratoria.

8. Descripción del Ambiente Socioeconómico de las comunidades de pescaderos

Se describe en el 5.14.1 respuesta a la pregunta 14.

9. Análisis de la situación ambiental previa (línea base)

La Línea Base del proyecto se encuentra establecida en los capítulos 6,7 ,8 del estudio de

Impacto Ambiental, el cual resumimos en la respuesta a la pregunta 13 (c) de la presente

aclaratoria.
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5.14. Pregunta No.14  

En la página 154 del EsIA punto 8.3 Percepción local sobre el Proyecto, obra o actividad 

(a través del plan de participación ciudadana), se indica “La percepción local sobre el 

Proyecto fue obtenida a partir de la aplicación de encuestas… El mecanismo implementado 

consistió básicamente en hacer un recorrido por el sector, para poder consultar a las 

personas que se encontraban en la zona, visitantes, trabajadores; y que dieran su opinión 

respecto al Proyecto en estudio”. Además, en el punto 8.3.1 Metodología, se menciona “El 

plan que se propuso llevar a cabo para la recopilación y análisis de la información mediante 

la aplicación de encuestas a las personas visitan el área con fines turísticos, de 

esparcimiento, pesca y a personas que laboran en el área, se obtuvo información mediante  

entrevistas en las áreas mar cercanas al proyecto como lo son Sherman, Shelter Bay, a 

policías del SENAFRONT,  a estudiantes del INADEH, personas que laboran en la marina y 

en el hotel de Shelter Bay, a los guardaparques del parque nacional San Lorenzo”.  

Sin embargo, al ser un proyecto que su mayor parte tiene influencia sobre el mar, no se deja 

claro si en las encuestas realizadas se consultó a las empresas propietarias de diferentes 

embarcaciones que transiten por el área donde se colocará el cable. Por lo que se solicita:  

a. Aclarar si dentro de las encuestas realizadas se consultó a empresas propietarias de

diferentes embarcaciones que transitan sobre dicha ruta y sobre el área de influencia

del proyecto y a las empresas que ya cuentan con cables en el área.

En caso de ser negativa su respuesta, se requiere: 

a. Presentar participación ciudadana donde se incluya a los usuarios del área de

influencia de la zona marina (embarcaciones, empresas responsables de los cables que

se encuentran en el área, entre otras), y presentar evidencias del acercamiento

(encuestas y fotografías), conforme a lo establecido en el artículo 30 del Decreto

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

b. Análisis Estadístico de los resultados de la participación ciudadana.

5.14.1 Respuesta a la pregunta No.14 

a. Entre las encuestas realizadas no se contempló a los usuarios del área marina.

a. A continuación, se presenta la participación ciudadana donde se incluye a usuarios del área

que se dedican a la pesca en el sector del Embarcadero de Sherman, Playa Diablillo, Boca

del río, Muelle el gallo.

Para obtener información y conocer la opinión de la población local se aplicaron cincuenta 

(15) encuestas (Ver Anexo 11- Encuestas), entrega de volantes informativas a moradores

pescadores (Ver Anexo 9 Volante Informativa) que usan la zona cercana al área influencia

marina del proyecto.

Como parte de los actores claves y autoridad local, se identificaron inicialmente funcionarios

del Ministerio de Ambiente (guadaparques), agentes del Servicio Nacional Aeronaval

(SENAN) y policías de SENAFRONT; ver capítulo 8 literal 8.3.2 Identificación de actores
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claves dentro del área de Influencia del Proyecto, obra o actividad; pagina 155 de estudio de 

impacto ambiental presentado para su evaluación y aprobación.   

Tabla 5-13 Registro Fotográfico de aplicación de encuestas realizadas en Embarcadero de Sherman, 

Playa Diablillo, Boca del río, Muelle el gallo. 

Encuesta realizada a los pescadores del Embarcadero de Sherman, Playa Diablillo,  

Boca del río 

Fuente: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 
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b) Se describen el análisis estadístico de los resultados de la participación ciudadana.

Datos generales de los encuestados.

En esta sección se describirán los principales aspectos socioeconómicos y

características de la población marina cercana al área de influencia del proyecto

“Carnival Submarine Network -1 Tramo Mar Caribe”.

Los datos generales del encuestado nos amplían el panorama en cuanto a los rangos

de edades del conjunto de encuestado del área y además de su sexo, nivel de

escolaridad, actividades económicas y su lugar de residencia.

Según se muestra en la Tabla 5-14, la mayoría de los encuestados su rango de edad

oscilan entre el rango de 36-59 años (67%), seguido el rango de 18 a 35 años (20%)

y el rango de 60 o más (13%).

Tabla 5-14 Edad de la Población Encuestada. 

Edad Frecuencia Porcentaje 

18-35 3 20% 

36-59 10 67% 

60 ó Más 2 13% 

Total 15 100% 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Gráfica 5-1 Edad de los Encuestados. 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

En cuanto a la distribución porcentual según sexo de los encuestados, la mayoría es 

masculino, representando el 93% y un 7% corresponde a femenina entrevistadas. 
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Tabla 5-15. Sexo de la Población Encuestada. 

Sexo Frecuencia Porcentaje 

Masculino 14 93% 

Femenino 1 7% 

Total 15 100% 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Gráfica 5-2 Sexo de la Población Encuestada 

     Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

El nivel de escolaridad de la población encuestada, en su mayoría corresponde a 

nivel técnico, con un porcentaje de 33% del total de los encuestados, seguido el 

nivel universitario con un total del 27%, el secundario con 20% y primario un 4% 

según se muestra en la Tabla 5-15.  

Tabla 5-16 Nivel de Escolaridad de la Población Encuestada 

Escolaridad Frecuencia Porcentaje 

Primaria 3 20% 

Secundaria 3 20% 

Técnico 5 33% 

Universitaria 4 27% 

Total 15 100% 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 
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Gráfica 5-3 Nivel de Escolaridad de los Encuestados 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Según se muestra en la Tabla 5-16. el 100% de los entrevistados menciono que no 

reside en el lugar. 

Tabla 5-17 Años de Residir o trabajar en el área 

Años Frecuencia Porcentaje 

Si 0 0% 

No 15 100% 

Total 15 100% 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Gráfica 5-4 Años de Residir o trabajar en el área. 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 
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En las Tabla 5-18, se muestran los datos referentes a la actividad económica y 

categoría de ocupación de la población encuestada, destacando que la mayoría de 

los encuestados (67%) indicaron estar trabajando actualmente, un (33%) no trabaja 

actualmente. 

Tabla 5-18 Actividad Económica de la Población Encuestada 

Actividad económica Frecuencia Porcentaje 

Trabaja actualmente 10 67% 

No trabaja actualmente 5 33% 

Total 15 100% 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Gráfica 5-5 Actividad económica de los encuestados 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Conocimiento del Proyecto. 

De los encuestados, 12 personas que representan el 80% señalaron conocer que los 

cables submarinos brindan los servicios de telecomunicación, mientras que 3 de los 

encuestados que representa el 20% no tienen conocimiento que dichos cables 

submarino se utilizan para la transmisión o brindar los servicios de data. 

Tabla 5-19 Conocimiento del Proyecto 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

SI 12 80% 

NO 3 20% 

Total 15 100% 
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Gráfica 5-6 Conocimiento de los encuestados sobre el Proyecto 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

Afectaciones e impactos socioeconómicos. 

El levantamiento de la información consistió en entrevistas y la aplicación de 

encuestas a una muestra de usuarios “pescadores” de la zona. 

En este apartado describiremos los detalles de la consulta y percepción ciudadana 

realizada los días 29 de agosto; 1 y 2 de septiembre del 2023, a los pescadores del 

Embarcadero de Sherman, Playa Diablillo, Boca del río y Muelle el gallo donde la 

gran mayoría de los entrevistados indicaron que la instalación del cable submarino 

no afecta el ambiente ni su actividad de pesca. 

Se puede observar que el 80% de los entrevistados están de acuerdo con el proyecto; 

ya que no tendrá impactos significativos permanentes al ambiente y la vida 

cotidiana. Ver Tabla 5-19. 

Tabla 5-20 Considera que el proyecto ocasiona impactos negativos permanentes en el ambiente 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

No 12 80% 

Sí 3 20% 

Total 15 100% 
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Gráfica 5-7 Conocimiento de los encuestados sobre el Proyecto 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

En cuanto a la percepción sobre las posibles afectaciones que conllevaría la 

instalación del cable submarino hacia la calidad de las aguas alrededor, la vida 

acuática alrededor (peces, otros), el fondo marino y la vida diaria y actividades, los 

encuestados señalaron; el 60% que NO será afectado, mientras que el 40% 

comentaron que si se verá afectaciones. Ver Gráfica 5-8. 

Gráfica 5-8 Percepción en cuanto a la Afectación de la instalación del cable al ambiente 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 
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Dado el señalamiento anterior descrito, se les solicito a los entrevistados que 

indicaron que SI se diera afectación lo valorarán versus el momento de la 

instalación del cable. Ver Gráfica 5-9. donde se evidencia que las afectaciones serán 

menores durante la instalación de este. 

Gráfica 5-9 Valoración de Afectación durante la Instalación del Cable 

Elaborado por: Equipo Consultor - P4 Services & Consulting. S.A. 

5.15. Pregunta No.15 

En la página 170 del EsIA se menciona “El proyecto en su gran mayoría es subacuático se 

ha identificado su área de influencia directa (AID) como el área de alineamiento del cable 

en la cual la máquina de realizar el surco para el enterramiento del cable en el fondo del 

mar, esta área de impacto directo mantiene un ancho de 5.0 metros, que incluye el surcador 

y los patines de la maquina surcadora. Resultando en un área de 1.588 km2 de fondo de mar 

incluyendo el área de influencia directa en área cercana a la playa o punto de aterrizaje”. 

Sin embargo, en el EsIA no se especifica sobre la actividad el surco que se realizará en el 

fondo marino, a lo largo de su recorrido. Por lo que se solicita:  

a. Indicar cuál es el volumen total de fondo marino removido para la colocación del cable

b. Indicar hacia dónde se dispensará este material del fondo dependiendo de las

corrientes de marea, oleaje, vientos y otros eventos que puedan ocurrir.

c. Indicar los impactos sobre ecosistemas cercanos cómo son corales, playas y áreas de

extracción de biomasa.

5.15.1. Respuesta a la pregunta No.15  

Para determinar la incidencia sobre el fondo marino durante el arado, es imperante conocer la 

huella del arado. 
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Para determinar la incidencia sobre el fondo marino durante el arado, es imperante conocer la 

huella del arado. 

Ilustración 5-5 Huella del arado. 

Fuente: GDTO España. 

Como se muestra en la Ilustración 5-5, se observa la superficie de contacto del arado con el lecho 

marino, la huella que generada por el arado durante la operación de inserción del cable en el 

lecho. 

Como se muestra, visto en planta, los estabilizadores están alineados con los patines de apoyo, 

por lo que se producirán dos áreas principales con marca sobre lecho marino, la primera como 

combinación de las huellas de los patines delanteros y las de los estabilizadores traseros del 

arado y la segunda por la huella del corte del propio arado. inicia mediante la excavación, por 

parte de la cuchilla de corte del arado, de una porción triangular de terreno del lecho marino, que 

es levantada para depositar bajo ella el cable, que luego es tapado por la misma porción de suelo 

que se vuelve a depositar sobre la propia zanja abierta, en la misma disposición en que había sido 

excavada. 

El proceso de excavación, deposito del cable y enterramiento es una actividad absolutamente 

pasiva y continua, llevada a cabo por el arado de manera que se produce una muy ligera 

remoción del lecho marino y, por tanto, una afección mínima al fondo. Ver Ilustración 5-7. 

El arado es largado por la popa del buque cablero y arrastrado tras el buque, enterrando el cable 

en el fondo marino mientras se avanza sobre la ruta establecida. El enterramiento se inicia 

mediante la excavación, por parte de la cuchilla de corte del arado, de una porción triangular de  

terreno del lecho marino, que es levantada para depositar bajo ella el cable, que luego es tapado 

por la misma porción de suelo que se vuelve a depositar sobre la propia zanja abierta, en la 

misma disposición en que había sido excavada. 
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El proceso de excavación, deposito del cable y enterramiento es una actividad absolutamente 

pasiva y continua, llevada a cabo por el arado de manera que se produce una 

muy ligera remoción del lecho marino y, por tanto, una afección mínima al fondo. Ver 

Ilustración 5-6. 

Ilustración 5-6 Proceso de enterramiento por arado. 

Este método operativo provoca un impacto mínimo sobre el lecho marino. Todo lo que se puede 

ver de la actividad del arado es una fina línea continua, coincidente con el paso de la cuchilla. 

Como evidencia de la minimización del impacto, se han realizado diferentes pruebas con 

el arado en superficie terrestre. Como se observa en la Ilustración 5-7, se observa como el 

arado eleva temporalmente una porción de terreno, que posteriormente es depositada para 

resultar una huella muy pequeña, tal como se aprecia en la Ilustración 5-8. 

Ilustración 5-7 Huella provocada por la excavación 

del arado 

Fuente: GDTOEspaña. 

Ilustración 5-8 Reasentamiento del terreno tras 

el paso del arado. 

Fuente: GDTO España. 

a) Para estimar el volumen del fondo marino a remover, utilizaremos el ancho del arado de 0,20 
metros (ver Ilustración 5-7), la profundidad de enterramiento del cable 1,5 metros y la longitud 
de 15 kilómetros del alineamiento del cable que será enterrado desde tierra firme hacia mar 
afuera hasta alcanzar a los 15 metros de profundidad. se estima un volumen de 4500,00 metros 
cúbicos de fondo marino que será intervenido.

De acuerdo con lo explicado en párrafos anteriores, esta actividad de arado no removerá el lecho 
marino del sitio, como se indica, el material del fondo se remueve, se inserta el cable y el mismo 
material queda sobre le cable. Siendo una actividad que provoca un impacto mínimo sobre el 
lecho marino.
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No se prevé dispersión del material más allá de la huella del arado, por corrientes de marea, 

oleaje, vientos y otros eventos que puedan ocurrir. 

Por lo antes descrito, la actividad de arado para enterramiento del cable no generará sobre 

ecosistemas de corales, ya que en el área de influencia del proyecto no identificó presencia de 

estos. Adicional, no se generará impacto en playas y áreas de extracción de biomasa por todo lo 

antes explicado. 

5.16. Pregunta No.16  

En la página 182 del EsIA se presenta Tabla 9-5. Matriz de Valoración de impactos- 

Etapa de Construcción, se identifican impactos a las áreas marinos costeras (fondo de mar) 

valorizados como “bajo y moderado”. Sin embargo, en la página 190 del EsIA Etapa de 

Construcción, se menciona “Las principales actividades durante esta etapa, que puede  

generar este impacto corresponden a: excavación en el fondo marino, operación de equipos 

y maquinarias marítimas. El arado del fondo marino afectará de manera directa el hábitad 

bentónico en los primeros 15 kilómetros. Luego el resto de los 317.75 kilómetros del cable 

para a ser depositado sobre el lecho marino. Lo cual disminuye el nivel de afectación de la 

zona bentónica”. Así mismo en la página 209 del EsIA, se identifica una medida de 

mitigación como “Realizar las actividades de arado de fondo marino próximas a las costas, 

considerando las corrientes y mareas más óptimas…”. Además, en la página 430 del EsIA  

se menciona “se ha identificado su área de influencia directa (AID) como el área de 

alineamiento del cable en la cual la máquina de realizar el surco para el enterramiento del 

cable en el fondo del mar, esta área de impacto directo mantiene un ancho de 5.0 metros, 

que incluye el surcador y los patines de la maquina surcadora”. Adicionalmente, en la 

página 126 del EsIA se menciona “En cuanto a la flora marina, la playa presenta 

características areno rocosas, con sedimentos depositados por la cercanía de la 

desembocadura del río y predominan especies como el pasto marino (Thalassia testudinum) 

y algas de la división Rhodophyta o algas rojas del género Ceramium, algas verdes de la 

división Cholorophyta de los géneros Udotea, Cladophora, así como algas pardas del 

grupo de las Phaeophyceae (Sargassum fluitans)”. Por lo antes dicho se solicita:  

a. Justificar porque la valorización es baja y moderada tomando en consideración lo

antes dicho y la posibilidad de existir áreas con arrecife de coral.

b. Aclarar como efectuará las maniobras y arado del fondo marino antes mencionadas

tomando en cuenta la Ley 304 de 31 de mayo de 2022, que establece la protección

integral de los sistemas de arrecifes coralinos, ecosistemas y especies asociadas

(pasto marino) en Panamá.

5.16.1 Respuesta a la pregunta No.16 

a) Los diferentes estudios realizados en el alineamiento del cable como lo son la batimetría y la

prospección subacuática han definido que no existen arrecifes de coral en el alineamiento, se

observan claramente una primera capa de material que pareciera arena compacta por la
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característica de la reflexión continua y de intensidad media, luego encontramos un material 

un poco más compacto, sus características son de una grava o roca tipo laja. En cuanto al 

pasto marino Thalassia testudinum, conocido comúnmente como hierba de tortuga, es una 

especie de planta que habita en el Caribe. Es un habitante del litoral y se caracteriza por 

formar praderas en lugares arenosos o fangosos poco profundos y con iluminación intensa, 

como se observa en algunas áreas de la playa. En el área de aterrizaje del cable no se da la 

presencia del pasto. De ahí la valoración baja y moderada. 

b) Los diferentes estudios realizados en el alineamiento del cable como lo son la batimetría y la

prospección subacuática han definido que no existen arrecifes de coral en el alineamiento, se

observan claramente una primera capa de material que pareciera arena compacta por la

característica de la reflexión continua y de intensidad media, luego encontramos un material

un poco más compacto, sus características son de una grava o roca tipo laja

5.17. Pregunta No.17 

La Dirección de Costas y Mares, mediante Informe Técnico DICOMAR N° 066-2023, 

solicita:  

a. Plantear como se hará para la colocación de los cables en áreas poco profundas en

las costas, ya que el barco introduce el cableado y hace los surcos no puede llegar a

pocas profundidades. (menos de 15 metros)

b. Explicar con más detalles de la construcción de la estructura (MANHOLE),

incluyendo las medidas a tomar para evitas afectaciones a las especies de playa

Diablito, sabiendo que estas es una playa de anidación de tortuga

c. Establecer la línea base en el área de soterramiento de cables y la construcción del

manhole

d. Establecer la metodología que se utilizarán para el desarrollo del soterramiento del

cableado y la construcción del manhole.

e. Presentar un diagnóstico de las posibles afectaciones al ecosistema marino y las

medidas mitigables para el control de la fauna marina.

Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape file 

y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

5.17.1 Respuesta a la pregunta No.17 

a) Excavación en tierra firme: La actividad inicia con la limpieza y adecuación del área de punto

de aterrizaje, seguido se realiza la excavación de la zanja en donde se instalará el cable desde la

orilla de playa hasta el sitio donde se construirá el Beach Manhole, el cual será el punto de

interface del cable submarino y el terrestre, esta parte se realiza con una retroexcavadora para

mayor maniobra en la arena.
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Ver Ilustración 5-12  Confección de zanja en área de la playa 

Para proseguir con la instalación desde el BMH hacia el barco cablero se procede a traer el 

Arado Submarino hasta tierra con una pequeña barcasa que forma parte del barco cablero, ya en 

tierra se posiciona en cable y el arado el cual será halado a través de un cable desde el barco. 

Ver Ilustración 5-13 -Arado 

b) El Beach Manhole es una estructura de concreto con dimensiones de 2 * 3 metros la cual se

entierra a la orilla de la playa, en esta estructura llega y se empalma el cable marino que viene

desde el mar, es importante establecer que el presente estudio de impacto ambiental su alcance es

hasta la construcción del BMH, el soterramiento del cable en el área terrestre forma parte de otro

estudio que será presentado más adelante.
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En la presente imagen se puede observar el área necesaria para construir o instalar el BMH de 

33.12 metros cuadrados, perímetro que estará cercado con alambre ciclón temporalmente para 

seguridad de bañistas y visitantes 

Ver Ilustración 5-14 Área de Construcción del Beach Mahole (BMH) 

c) La Línea Base del proyecto se encuentra establecida en los capítulos 6,7 ,8 del estudio de

Impacto Ambiental, el cual resumimos en la respuesta a la pregunta 13 (c) de la presente

aclaratoria.

d) Ver respuesta (a) y (b) pregunta 17

e) De igual manera se establecieron medidas en el PMA para evitar afectación por

contaminación de hidrocarburos y desechos sólidos. Capítulo 10 Plan de Manejo ambiental

del presente estudio en evaluación, aunado se anexan en la respuesta a la pregunta No.9

Tabla 5-2 - Medidas de mitigación para protección de fauna marina y hábitat bentónico.

Ver respuesta a la pregunta 9
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1. Introducción 

Resumen Ejecutivo  

 

El presente Informe técnico contiene la prospección arqueológica y la evaluación de 

los recursos culturales en las zonas de Impacto directo e indirecto del “CARNIVAL 

SUBMARINE NETWORK – 1TRAMO MAR CARIBE”. Es promovido por la 

empresa TELCOSUB, S. A. y su consultor ambiental es la empresa P4 Services & 

Consulting, S. A. Ubicado en Playa Diablito, distrito y provincia de Colón.  

 El Proyecto general involucra la transmisión de datos desde la Florida en Estados 

Unidos, Colombia, Panamá y Ecuador, conformando una nueva red de cables 

submarinos para beneficio de los países de la región. Los cables submarinos son 

los encargados de transportar el tráfico de internet y datos de los países hacia 

Estados Unidos donde está la mayor concentración de servidores de internet del 

mundo. El 95% de conexión de internet del planeta lo manejan los cables 

submarinos. Este proyecto es promovido por la empresa TELCOSUB S.A. que para 

este Estudio de Impacto Ambiental Categoría II a establecerse en el tramo del Mare 

Caribe, aterrizara en el punto de aterrizaje o LP (viene del inglés, landing point), 

área de Playa Diablito, Distrito de Colón, provincia de Colón. 

La sección marina está constituida por el cable submarino y los repetidores ópticos 

de marca Alcatel-Lucent. El cable de fibra submarino es fijado o zanjado sobre el 

lecho marino como medida preventiva ante cualquier ruptura o falla por agente 

externo. Los criterios utilizados para la selección de la ruta del tendido en la zona 

marina.  El estudio y la inspección del fondo marino se realizó con un barco 

apropiado con los dispositivos que permiten hacer estudios geológicos, térmicos, 

biológicos y de impacto ambiental para escoger la ruta más apropiada. 
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Ilustración 1: Definición General Proyecto CARNIVAL SUBMARINE NETWORKS 
CSN-1 

 

.El tramo Mar Caribe de colocación de cable submarino a que hace referencia este 

Estudio de Impacto Ambiental conlleva una longitud de 317.76 Km de cable que 

aterrizan en un punto establecido en la playa Diablito, Distrito de Colón, provincia 

de Colón, República de Panamá. a lo largo de su recorrido por lo que algunos 

segmentos en el área de mayor profundidad del cable tendrán un diámetro externo 

mínimo de 17 milímetros y en su segmento cercano a la costa un diámetro externo 

máximo de 35.9 milímetros. 

Fuente: Empresa Promotora 

 

Características específicas del cable submarino. 

Por defecto toda fibra submarina es de tipo monomodo, ya que los enlaces abarcan 

más de 100Km al menos. Por lo tanto, la fibra del sistema CSN1 es de tipo 

monomodo e incluso evitar pérdidas por dispersión modal y bajo el estándar de la 

ITU-T G.654. Es fabricado y ensamblado por Alcatel-Lucent y el modelo del cable 

en la planta submarina es OALC-4.  El diseño del OALC-4 resulta de la experiencia 

adquirida por Alcatel-Lucent en las redes Submarinas con el uso de una estructura 
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de bóveda de acero rodeando el tubo central de acero inoxidable que contiene las 

fibras embebidas dentro de un gel antihumedad. 

 

Las características principales del cable son: 

 El OALC-4 tiene un máximo promedio de resistencia de 1.6 ohmios/km en 10 

grados centígrados. 

  Las fibras son libremente puestas en el tubo, el cual minimiza la tensión de 

la fibra. 

 Una pequeña pero significante holgura de la fibra previene cualquier 

permanente estrés de fibra, aunque el cable se encuentre en posición de 

curvado. 

 Tiene una doble protección de barrera de cobre y tubo de acero inoxidable 

contra el hidrogeno. Además, en el centro del cable a un tubo de cobre para 

darle rigidez al cable de fibra. 

 Las versiones de cable blindado incluyen cables con armadura para 

protegerlos contra agresiones externas. 

  La bóveda de acero provee alta fortaleza junto con la muy buena resistencia 

de presión hidrostática. Este puede sostener 1000 bares de presión. 

  El diseño compacto, permite para grandes longitudes ser cargado para 

operaciones de despliegue así también como para almacenaje. 

  El OALC-4 dispone de diferentes tipos: Light Weight (LW), Light Weight 

Protected (LWP), Single Armour (SA), Double Armour (DA), de acuerdo a las 

profundidades del agua y configuración del fondo marino. Permitiendo 

alcanzar profundidades de más de 8,000 metros. 

 

Ilustración 3: Tipos de Cable a Utilizar según Profundidad y Configuración 

 

Light Weight cable (LW):  Las fibras ópticas están alojadas en un tubo de acero, 

lleno de un compuesto no higroscópico.  Esta estructura, que se muestra en la 



6 
 

Ilustración 5-4, se denomina estructura de unidad  de  fibra.  El diámetro del tubo de 

acero es de 2,3 mm para hasta 16 fibras y de 3,0 mm para hasta 48 fibras. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4: Cable Submarino Light Weight (LW) 

 

B- Cable Light Weight Protected (LWP): La estructura de cable liviano está protegida 

por una cinta metálica adicional recubriendo alrededor de la funda aislada con una 

superposición y cubierta por una segunda funda de polietileno negro de alta 

densidad para formar el cable LWP, que se muestra en la Ilustración 5-7. Este 

diseño proporciona una protección adicional contra la abrasión, la penetración del 

anzuelo y los daños por mordedura de pescado. El cable OALC-4 LWP puede 

usarse a cualquier profundidad del mar hasta 7000 m, pero generalmente se usa 

entre 1000 y 3500 m. 

 

 

 

 

 

 

                                      

                                        Fuente: Empresa Promotora 
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La estructura de la unidad de fibra está protegida por una bóveda de alambre de 

acero de muy alta resistencia. Esta bóveda está rodeada por un tubo conductor, 

producido soldando con costura una cinta formada alrededor de la bóveda y 

estampándola sobre el cordón. Esta estructura, que se muestra en la Ilustración 5, 

se llama Conductor Compuesto. 

La penetración axial del agua se limita mediante la inyección de un material 

Ilustración 5. Conductor compuesto bloqueador de agua entre los alambres de acero 

de la bóveda. 

Luego, el conductor compuesto se aísla con polietileno. El aislamiento de polietileno 

proporciona resistencia a la abrasión y aislamiento de alto voltaje. Esto completa el 

diseño del peso ligero. (LW), que se muestra en la Ilustración 6, utilizado para el 

despliegue en aguas profundas. 

 

A- Cable Light Weight Protected (LWP): La estructura de cable liviano está 

protegida por una cinta metálica adicional recubriendo alrededor de la funda 

aislada con una superposición y cubierta por una segunda funda  de 

polietileno negro  de  alta densidad para formar el cable LWP, que se muestra 

en la Ilustración 7. Este diseño proporciona una protección adicional contra 

la abrasión, la penetración del anzuelo y los daños por mordedura de 

pescado.El cable OALC-4 LWP puede usarse a cualquier profundidad del 

mar hasta 7000 m, pero generalmente se usa entre 1000 y 3500 m. 

 

Ilustración 7: Cable Light Weight Protected (LWP) 
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B- Cable Single Armour (SA): El cable SA se fabrica trenzando una sola capa 

de alambres de acero galvanizado de alta resistencia sobre la estructura de 

cable liviano (LW). Los alambres de acero están inundados con compuesto 

bituminoso y cubiertos por hilos de polipropileno.  Este cable, que se muestra  

en  la  Ilustración 8:,  se  usa normalmente donde es posible una protección 

total por enterramiento. Puede ser utilizado en cualquier profundidad del mar 

entre 0 y 2000m; en aplicaciones de aguas profundas, la transición con el 

cable LW/LWP debe recuperarse del cable SA. 

 

C- Double Armour (DA): El cable DA se fabrica agregando una segunda capa 

de alambres de acero galvanizado alrededor del cable S. A, inundados con 

compuesto bituminoso y cubiertos con hilos de polipropileno. Este cable, que 

se muestra en la Ilustración 9, se usa normalmente para tender en la 

superficie en aguas poco profundas donde no se requiere enterramiento (no 

hay amenaza) o para agregar protección adicional donde originalmente se 

pensó que era posible enterrarlo, pero se evitó debido a la presencia de cable 

existente en servicio, cables o tuberías. Puede usarse a cualquier profun-

didad del mar entre 0 y 500 m, pero generalmente se usa entre 0 y 200 m. 

 

D- Unidades de ramificación (Branching units) BU: 

Las unidades de ramificación (BU) se utilizan como nodos ópticos y eléctricos 

en sistemas de telecomunicaciones ópticos sumergidos, cumpliendo los 

requisitos para  puntos de aterrizaje  múltiples  o  configuraciones  de  rama  

a rama. Las BU R5 tienen una construcción modular que permite la conexión 
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de tres cables de veinticuatro pares de fibra y proporciona capacidad de 

enrutamiento óptico de bajada de fibra completa (FFD) desde/hacia la 

sucursal. 

La unidad de ramificación R5 tiene la capacidad de realizar "conmutación en 

caliente". Por lo tanto, no es necesario des energizar el segmento o modificar 

las condiciones de alimentación del sistema para cambiar la configuración 

eléctrica de la BU. Esto facilita la conmutación de la BU en caso de fallas en 

el cable en cualquier tramo. Los estados de la BU están enclavados y, por lo 

tanto, no se ven afectados por los cambios de alimentación del sistema. Las 

BU R5 se pueden asociar con unidades OADM reconfigurables (ROADM) 

para proporcionar funcionalidades de nodo óptico flexibles. El diseño permite 

la terminación de todos los tipos de cables ópticos submarinos repetidores 

de Alcatel Submarine Networks. Las cajas de extremos de cables terminan 

diferentes tipos de cables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características del Beach Manhole -Terminal del Cable Submarino en Tierra 

El pozo de amarre (BMH del inglés Beach Man Hole) contiene la transición entre el 

cable de tierra y el submarino. Una vez explicados los elementos de la planta 

húmeda se puede observar el la Ilustración 11 la interfase entre el cable submarino 
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y el cable terrestre. El presente estudio presenta un alcance solamente hasta el 

Beach Man Hole en la parte terrestre.  

 

Ilustración 11: Interfase del Cable Submarino y el Terrestre 

Fuente: Empresa Promotora 

 

Ilustración 12: Diseño Básico del Man Hole 

 

Fuente: Empresa Promotora 

Características del Barco Cablero: 

El buque cablero es un buque especializado en la colocación del tendido y 

reparación de cables de comunicación submarinos o de energía eléctrica. Suelen 

llevar tripulaciones de alta formación (técnicos especialistas en tendido de cables y 

los encargados de la navegación). También cuenta con aparatos de alta precisión 
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como el sistema de posicionamiento DP, que proporciona la precisión adecuada a 

la hora de manipular el cable en el fondo marino. 

No es un barco excesivamente rápido, pero sí de gran potencia, ya que está 

pensado mayormente para el transporte de algunos cientos de toneladas de cable. 

 

Ilustración 13: Barco Cablero 

 
Fuente: Empresa Promotora 

Ilustración 14: Principales Áreas funcionales del Barco Cablero 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Empresa Promotora 
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Un buque cablero es fácilmente reconocido por su peculiar forma, tienen una proa 

y popa equipada con roldanas o rampas para favorecer tanto la recogida de cable 

como el tendido del mismo. Si tenemos que considerar ciertas partes principales en 

estos buques, serían los siguientes: 

 

 Tanques de Cable: 

Grandes tanques circulares donde se almacenan los diferentes tipos de cable, estos 

tanques de almacenamiento de cable ocupan la mayor parte del interior del buque. 

 

Ilustración 15: Áreas de Tanques de Almacenamiento de Cables 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Fuente: Empresa Promotora 

 

 Maquinaria Especial para Tender: 

Estas máquinas están provistas de gran número de ruedas, o cadenas tipo 

«Caterpillar», entre los cuales pasa el cable, esta maquinaria controlan la tensión, 

la velocidad y la longitud con la que el cable es izado o tendido. 
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Ilustración 16: Maquinaria de Extensión de Cables 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

uente: Empresa Promotora 

 

 Laboratorios de Medidas de Transmisión Óptica: 

Durante el tendido del cable es necesario ir comprobando en todo momento el 

perfecto funcionamiento del sistema, para el cual existe todo tipo de equipos de 

medida sobre fibra óptica. 

 

Ilustración 17: Equipo de Monitoreo de Cables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Empresa Promotora 
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 Zona de Empalmes 

Para la realización de los empalmes de los diferentes tipos de cable. La realización 

de un empalme en un cable de fibra óptica submarino es un proceso que requiere 

unas técnicas especiales y una gran especialización en todas sus fases. Esta sala 

está equipada con todos los equipos necesarios para la realización de estos 

empalmes. 

Ilustración 18: Equipo de Empalmes de Cabl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                Fuente: Empresa Promotora 

Área de influencia del proyecto (AIP) 

El área de influencia del proyecto define el ámbito donde pueden ocurrir los 

impactos ambientales derivados de las actividades de un proyecto.  Para este 

proyecto se han identificado dos tipos de áreas de influencias, de acuerdo con las 

definiciones establecidas en el Área de Influencia Directa (AID): es el área sobre el 

cual se pueden dar impactos directos producto de las acciones de un proyecto, obra 

o actividad. 

Considerando que el proyecto CARNIVAL SUBMARINE NETWORK- 1 TRAMO 

MAR CARIBE en su gran mayoría es subacuático se ha identificado su área de 

influencia directa (AID) como el área de alineamiento del cable en la cual la máquina 

de realizar el surco para el enterramiento del cable en el fondo del mar, esta área 
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de impacto directo mantiene un ancho de 5.0 metros, que incluye el surcador y los 

patines de la maquina surcadora..  

Área de Influencia Indirecta (AII): se define como el área sobre el cual se pueden 

dar impactos indirectos de las acciones de un proyecto, obra o actividad. En 

consecuencia, es el área en donde se manifiestan los impactos ambientales 

indirectos, lo que se generan en un sitio diferente de donde se produjo la acción 

generadora. El criterio utilizado para determinar esta área se puede ver afectado 

por una serie de parámetros físicos como temperatura, profundidad, estructura del 

fondo marino, corrientes marinas, y vegetación acuática. El equipo consultor a 

establecido un área de influencia indirecta de aproximadamente 10 metros a ambos 

lados del 

Área de Influencia Directa (AID): es el área sobre el cual se pueden dar impactos 

directos producto de las acciones de un proyecto, obra o actividad. Considerando 

que el proyecto “CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1TRAMO MAR CARIBE  en 

su gran mayoría es subacuático se ha identificado su área de influencia directa (AID) 

como el área de alineamiento del cable en la cual la máquina de realizar el surco 

para el enterramiento del cable en el fondo del mar.   

Área de Influencia Indirecta (AII): se define como el área sobre el cual se pueden 

dar impactos indirectos de las acciones de un proyecto, obra o actividad. En 

consecuencia, es el área en donde se manifiestan los impactos ambientales 

indirectos, lo que se generan en un sitio diferente de donde se produjo la acción 

generadora. El criterio utilizado para determinar esta área se puede ver afectado 

por una serie de parámetros físicos como temperatura, profundidad, estructura del 

fondo marino, corrientes marinas, y vegetación acuática.  
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Objetivos Generales  

 

 Realizar la prospección arqueológica inicial y reconocimiento de los 

recursos culturales (prospección superficial y sub/superficial) en el 

área del polígono del proyecto denominado “CARNIVAL 

SUBMARINE NETWORK – 1 TRAMO MAR CARIBE ”. Ubicado en 

Costa del Este, distrito y provincia de Panamá.  

 

 Cumplir los requerimientos de   la Ley 32 del 26 de marzo de 2003 

Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

Subacuático; la Ley 175 del 3 de  noviembre del 2020. Y el 

Decreto Ejecutivo No.1 Del 1 De Marzo De 2023. Que reglamenta 

el Capitulo III del Titulo II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 

sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan 

otras disposiciones. 

 

 

  Objetivos específicos: 

 Relacionar las generalidades y antecedentes arqueológicos y 

etnohistóricos del área geográfica en la que se ubica el proyecto en 

estudio.  

 Aplicar las respectivas medidas de seguimiento para la protección y 

preservación del Patrimonio subacuático, conforme lo establece la Ley 

32 del 26 de marzo de 2003 Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Cultural Subacuático; y la Ley 175 del 3 de  noviembre del 

2020.  

 

En materia de investigaciones arqueológicas para el estudio del Patrimonio 

Subacuático en Panamá, realizadas a nivel nacional se han efectuado hallazgos 

positivos en Mar Atlántico.  Sin embargo, es en este último; en el cual se han 

enumerado más investigaciones de arqueología subacuática dada la mayor 
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información de fuentes documentales históricas; sin exceptuar hallazgos los 

arqueológicos subacuáticos.  

 

2. Antecedentes Históricos Arqueológicos de Patrimonio subacuático en 

el Mar Caribe  

 

El  Dr. Alfredo Castillero (Castillero 2004) sostiene que el estudio de la cultura 

material de las colonias en Panamá ha tenido entre sus importantes referentes las 

fuentes documentales: “El segundo gran grupo documental procede de los 

manifiestos de embarque. Para Panamá son más detallados y abundantes 

procedentes de las flotas de galeones que viajaban de Sevilla a Nombre de Dios 

(hasta 1596) y a Portobelo (desde 1597) para la celebración de las ferias, 

conservados en el fondo de Contratación del Archivo General de Indias de Sevilla. 

Son muy completos durante la segunda mitad del siglo XVI hasta la primera década 

del siglo XVII, luego cada vez son más deficientes a medida que las ferias van 

decayendo, de hecho con grandes lagunas para el siglo XVII. La dificultad de esta 

información es que, si bien informa sobre la mercancía que se envía a América, no 

distingue lo que permanece en el Istmo”. 

Castillero Calvo, describe en libro: Portobelo y el San Lorenzo de Chagres (Tomo 

I): una breve descripción de Portobelo:” La Ciudad, sus casa y edificios”: “Alrededor 

de la ciudad, para tener pasto para el ganado, y las cabalgadura; se rozo el monte 

creando un ejido limpio de dos mil pasos alrededor de la ciudad”…la propia ciudad 

en la ladera de una sierra y arrimada al mar en forma de un semicírculo; tiene figura 

de media luna..  Prosiguiendo a Casttillero: “La línea semicircular es en la falda de 

la Sierra, y la recta, que como diámetro, termina el medio circulo, se ajusta con la 

orilla del mar. La ciudad tiene dos plazas, la mayor es la que llaman “del mar y a 

ella salen dos calles que habiendo comenzado ambas desde el castillo de Santiago 

atraviesan por lo mas fondo de la ciudad”. La otra plaza de esta dista como “cien 

pasos” (unos 140 metros). Entre ambas plazas pasa cruzándolas “una calle hasta 

fines de la ciudad, cortándola a la larga, y mediante una puente atravesando por 

encima de una acequia  de agua que baja al mar  por una quebrada de la sierra 
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acompañada de alto bajo por  ambas partes con su hilera de casas”. Otras calles 

cortas bajan y atraviesan la calle larga. “Dentro de la traza de la ciudad hay 50 

casas, sin los edificios públicos que son la Iglesia Mayor, el Convento de la Merced, 

el hospital real, las casas reales (es decir, la primitiva Aduana o Casa de 

Contratación) y el Cabildo. Tanto los edificios públicos, como las casas son “de 

madero, gruesos estantes sobre fundamentos de piedra”. “Todas las casas son de 

alto, con bodegas en lo bajo, entresuelos y con mucho ventanaje por el calor grande 

de la tierra”. La ciudad tiene cuatro (4) arrabales; el de Triana, donde vivían los 

esclavos del Rey que trabajaban en los castillos, y otra gente pobre.  Triana se 

encontraba entre el Castillo de Santiago, y la población propiamente. Otro arrabal 

era el de La Merced, en torno al convento de ese nombre. Otro era el de Guinea., y 

el cuarto el de La Carnicería., “en que habitan los negros y mulatos horros”; es decir, 

libertos, además de algunos pobres. En los arrabales hay 34 casas, casi todas de 

paja, aunque algunas son de tablas, cubiertas de tejas (Castillero Calvo: Op cit: 

2016).   

El fuerte, llamado Castillo de San Lorenzo, fue armado por primera vez en 1626”. 

“El Castillo de San Lorenzo de Chagres pasó luego por distintas etapas: La primera 

fue de 1597-1599 como batería acuática, arruinada y posteriormente abandonada 

después de un ataque pirata en 1656. Fue remplaza por un montículo con forma de 

estrella y un fuerte palizado de madera sobre el risco llamado Morro. Dicho fuerte 

fue reconstruido como una fortaleza de tres pisos de piedra entre 1677-1680, 

cuando San Juan Lorenzo se levantó como un pueblo asociado en Chagres, en la 

década de 1680.  

 

Avances y actualidad en las investigaciones subacuáticas de Portobelo:  

 

La Bahía de Portobelo arroja un caudal de información potencial del cual hasta la 

fecha no se han corroborado hallazgos arqueológicos subacuáticos mediante 

prospecciones científicas. Con todo lo aquí resumido, la historia documental sobre 

el trasiego comercial de la ruta marítima de Portobelo y el Chagres de los siglos XVI 

y XVII. Aunado a esto, es importante destacar que las actividades marítimas 
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comerciales del Chagres S. XVIII y XIX y el escenario estratégico marítimo militar 

durante la Primera y Segunda Guerra Mundial, establecieron el marco de referencia 

histórica para el diseño de futuras investigaciones arqueológicas que hasta la fecha 

han sido escasamente realizadas con rigurosidad científica.  

 

Entre los antecedentes arqueológicos en esta zona atlántica: en octubre del 2001 

se realizó una prospección sub-acuática en la cual se descubrió un navío español 

(S.XVI) en Playa Damas de Nombre de Dios, el cual suscitó polémicas en torno a 

su vinculación como una de las naves de Cristóbal Colón, dado que las fuentes 

históricas ubican este navío (la Vizcaína) en la Bahía de Portobelo.  Están quienes 

excluyen su pertenencia al navegante Colón, en posición a otros: como el profesor 

Rafael Riuloba, quien en el año 2001 publicó su trabajo investigativo: Los Misterios 

de la Vizcaína o la impugnación de la historiografía (2001). En ésta Ruiloba 

efectúa una crítica de fuentes, en la cual se clarifican algunos aspectos técnicos 

etnohistóricos que muchos historiadores han pasado por alto: La inconsistencia 

toponímica utilizada por los propios cronistas y viajeros, y su tergiversación por 

investigadores actuales (lo cual da como consecuencia una geografía confusa del 

siglo XVI), la arbitrariedad de los conceptos de unidades de distancia el cual no es 

consecuente en muchos casos al momento de referir la ubicación toponímica en un 

plano cartográfico. 

 

Sostiene Ruiloba lo siguiente: “El primer problema de la versión de los historiadores 

es la diversidad de fuentes. Cristobal Colón escribe diferentes versiones de su Carta 

de Relación del Cuarto Viaje y una de ellas es la que se publica en Venecia en 1505. 

(Litera Rarisima). Allí Colón escribe que abandonó una nave en Río Belén y que lo 

mismo hizo en Belpuerto. No da mayores explicaciones de su ubicación, no 

menciona distancias. Quienes crean este contexto son sus comentaristas 

posteriores, en particular Bartolomé de las Casas que maneja una versión temprana 

de la vida del Almirante escrita por Hernándo Colón”.  Agrega Ruiloba que “Colón 

escribió cuatro versiones del viaje con algunas variantes geográficas. En una dice 

que el mar lo devuelve a un misterioso puerto gordo, otra que lo devuelve a Nombre 
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de Dios y Retrete y otra que lo devuelve a Portobelo”. Aunado a esto, el mencionado 

autor señala que no habido consistencia en la denominación de unidades de 

medición marítima (millas, leguas) por parte de los cronistas, dando esto lugar a que 

las denominaciones toponímicas o geográficas  no coinciden entre sí. Lo cierto, es 

que la variación del nombre de Portobelo es una de las múltiples correcciones que 

hace De las Casas al texto colombino. Lo que pudo funcionar en este caso fue una 

geografía de referencia (Ruiloba 2001, lo que sugiere el autor es que ésta es una 

medida de aproximación al ubicar una zona geográfica. En cuyo caso particular, el 

navío de Colón, no se ubicaba en Portobelo, como se describe en las fuentes, sino 

en Nombre de Dios, por lo que propone este autor, dicho navío es correspondiente 

a la Vizcaína de Cristobal Colón.   

 

Por otra parte, aunque han sido nulos los resultados científicos para este tipo de 

investigaciones,  vale destacar que  el Dr. Dominique Rissolo envió a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Histórico en el mes de julio del 2009 su informe técnico de 

prospección subacuática denominado: “Resultados de reconocimientos 

Arqueológicos Subacuáticos, El Río Chagres, y el Arrecife Lajas, República 

de Panamá. Este trabajo está avalado por especialistas de la Arqueología 

Subacuática: James Delgado (PH.D) y  Frederick Hanselmann, (M.A). El estudio se 

realizó mediante tecnología geofísica para detección  y controlada visualmente 

mediante monitoreo subacuático. Durante la prospección sub-acuática de Rissolo 

se presentaron algunos inconvenientes que afectaron en cierta medida los 

resultados del proyecto:  

 

“Los fuertes vientos del norte y las intensas mareas que estos provocan, impidieron 

que el equipo alcanzara su meta primaria: un estudio de aguas profundas a las 

afueras de la costa para localizar el barco a vapor Lafayette, el cual se quemó y 

hundió a las afueras del Chagres en 1851. El equipo se acercó a las orillas en aguas 

menos profundas, para proceder con un reconocimiento y evaluación de los 

recursos culturales sumergidos” (Op. Cit). 
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 Debido a la limitada base de datos geofísica y los pocos más del área, el equipo de 

investigación inicialmente condujo una resonancia de la entrada del río para buscar 

obstrucciones y para medir las ondas del área. Buceos posteriores durante el 

proyecto determinaron que el fondo del área es una mezcla de arena y sedimentos 

de una matriz de barro/arcilla, estos corren bajo el río junto con rocas y corales de 

la formación del arrecife (Lajas), la orilla rocosa y una formación rocosa visible en la 

superficie en el área del Castillo de San Lorenzo.  

 

Sobre el manejo de las fuentes documentales, el arqueólogo Subacuático Dominic 

Rissolo señala: El arribo español de los colonizadores y navegantes (Bastidas 1501, 

Colón 1502) al Istmo de Panamá, marcó capital importancia al uso estratégico de 

esta zona marítima para el trasiego de mercancía, metales y especies. El uso del 

navegable Río Chagres como vía acuática alterna con el Camino de Cruces 

propiciaron los avances necesarios en materia económica para el mantenimiento y 

sostenimientos de las colonias en el Istmo de Panamá. La extracción metalífera 

(Oro y Plata) del Virreinato del Perú, el sistema de flotas como recurso marítimo, las 

Ferias de Portobelo, los recursos tecnológicos navieros impulsaron los motores 

generadores del imperio transoceánico español y vitalizaron la conexión 

transístimica de los siglos XVI y XVII.  

Dominique Rissolo proporciona algunas observaciones históricas de la Zona 

Atlántica de los siglos posteriores. En la misma refiere que  un bucanero inglés 

llamado  Lionel Wafer, quien  vivió entre los nativos de Darién (grupos antecesores 

de los hoy denominados Kunas o Tule) de 1680 a 1688, describió lo siguiente  “en 

el río de Chagres, que corre hacia el Mar del Norte… en el lado Sur del mismo, no 

muy lejos de Panamá, está Venta de Cruces, un pequeño pueblo de hosterías y 

almacenes donde las mercancías son enviadas río abajo en el Chagre y son 

cargadas desde Panamá por mulas, ahí son embarcadas en canoas y carretas” 

(Rissolo apuden Wafer).  

Agrega Rissolo que el fuerte fue destruido una vez más por un punitivo asalto 

británico en 1740 a manos del almirante Edward Vernon. El tercer y último fuerte, 
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construido a una década del ataque de Vernon, es la fuente de las ruinas actuales 

del sitio” (Rissolo 2009). Como Resultado de los ataques de Vernon se destruyeron 

y quemaron el Castillo de San Lorenzo, las Casas de Aduana y los barcos de la 

Guardia Costa en el Chagres. Prosiguiendo a Rissolo: El comercio ilícito disminuyó 

a principios del siglo XIX y terminó con la independencia del istmo en 1820.   

Señala el Dr.  Dominic Rissolo lo siguiente: El Río (Chagres) era un recurso tanto 

estratégico como desventajoso. En 1534 Felipe II, Rey de España, ordenó la 

fortificación de la Boca del Chagres, misma que no fue realizada y el bucanero 

Ingles Francis Drake zarpó río arriba para atacar el pueblo de Cruces en 1571. La 

fortificación de la entrada comenzó entre 1597 y 1599 con la construcción de una 

batería a nivel del mar, realizado bajo los planos preparados por el ingeniero militar 

Bautista Antonelli. Un fallo de las defensas fue el no fortificar una loma que encara 

la boca del río. El fuerte, llamado Castillo de San Lorenzo, fue armado por primera 

vez en 1626”.  

Prosiguiendo a Rissolo “ El Castillo de San Lorenzo de Chagres pasó luego por 

distintas etapas: La primera fue de 1597-1599 como batería acuática, arruinada y 

posteriormente abandonada después de un ataque pirata en 1656. Fue remplaza 

por un montículo con forma de estrella y un fuerte palizado de madera sobre el risco 

llamado Morro. Dicho fuerte fue reconstruido como una fortaleza de tres pisos de 

piedra entre 1677-1680, cuando San Juan Lorenzo se levantó como un pueblo 

asociado en Chagres, en la década de 1680.  

Citando al  Dr. Alfredo Castillero (Castillero 2004) sostiene que el estudio de la 

cultura material de las colonias en Panamá ha tenido entre sus importantes 

referentes las fuentes documentales: “El segundo gran grupo documental procede 

de los manifiestos de embarque. Para Panamá son más detallados y abundantes 

procedentes de las flotas de galeones que viajaban de Sevilla a Nombre de Dios 

(hasta 1596) y a Portobelo (desde 1597) para la celebración de las ferias, 

conservados en el fondo de Contratación del Archivo General de Indias de Sevilla. 

Son muy completos durante la segunda mitad del siglo XVI hasta la primera década 

del siglo XVII, luego cada vez son más deficientes a medida que las ferias van 
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decayendo, de hecho, con grandes lagunas para el siglo XVII. La dificultad de esta 

información es que, si bien informa sobre la mercancía que se envía a América, no 

distingue lo que permanece en el Istmo”.  

 

James Delgado, y Dominique Rissolo   proporcionan muestras de algunos avances 

de arqueología sub-acuática en el Mar Atlántico: “Entre el 23 y el 31 de enero de 

2008, un equipo de arqueólogos y científicos del Waitt Institute for Discovery y del 

Institute of Nautical Archaeology, se unieron al equipo de investigadores del navío 

Plan B para llevar a cabo un estudio contemplativo sin disturbios, en búsqueda de 

recursos culturales sumergidos en la boca del Río Chagres en la Provincia de Colón 

de la República de Panamá. El trabajo descrito en este reporte fue llevado a cabo 

bajo los términos de un permiso tramitado el 21 de enero de 2008 por el Instituto 

Nacional de Cultura. El proyecto fue apoyado por el Waitt Institute for Discovery de 

La Jolla, California” (Rissolo y Delgado  2009).   

 

Prosiguiendo a Rissolo y Delgado: “El estudio identificó varios recursos culturales 

sumergidos, incluyendo un naufragio, probablemente relacionado con el ataque de 

Henry Morgan en 1671 en Panamá, así como otros posibles naufragios asociados 

con actividades del siglo XVIII y XIX en la zona. Restos culturales del ataque y la 

destrucción del Castillo de San Lorenzo por el Almirante británico Edward Vernon 

en 1740, también fueron encontrados sumergidos y asociados a los asentamientos 

del Chagres (aproximadamente 1680-1915), particularmente del periodo de la 

Fiebre del Oro en California (1849-1855). De igual manera, se notificaron restos del 

área ocupada por el ejército estadounidense (1911- 1999). Ningún material fue 

retirado, todos fueron documentados in situ. Los recursos culturales sumergidos a 

las afueras de la boca del Río Chagres, así como un grupo de sitios y restos, forman 

un significativo panorama cultural marítimo con el sitio del Chagres y el del Castillo 

de San Lorenzo. 

  

Este panorama también incluye recursos naturales del área como son el Morro o 

Peñón, dónde se encuentran los restos del Castillo, los bancos de arena, las playas 
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a la entrada del río, el Arrecife Lajas y el canal del río. Todos ellos en conjunto 

influenciaron y han sido impactados por las actividades humanas que han ocurrido 

aquí durante los últimos 500 años” (Rissolo y Delgado  2009:P1)  

 

Por lo tanto, los autores mencionados hacen algunas recomendaciones: “El 

reconocimiento no fue un estudio extensivo ni exhaustivo, tanto por limitantes de 

tiempo como por las condiciones climáticas y marítimas que arremetieron contra los 

intentos de hacerlo. Este reporte sugiere estudios adicionales; excavación 

arqueológica; análisis, conservación y administración de recursos culturales que 

incluyan los recursos culturales sumergidos; interpretación; y recomienda un 

modelo de sociedades colaborativas para alcanzar estas metas” (Dominic Rissolo: 

y James Delgado:  Resultados de Reconocimientos Arqueológicos 

Subacuáticos, El Río Chagres y el Arrecife Lajas, República de Panamá. 

Informe Técnico al Instituto Nacional de Cultura. 2009).  El estudio se realizó 

mediante tecnología geofísica para detección y controlada visualmente mediante 

monitoreo subacuático.  

 

“Los fuertes vientos del norte y las intensas mareas que estos provocan, impidieron 

que el equipo alcanzara su meta primaria: un estudio de aguas profundas a las 

afueras de la costa para localizar el barco a vapor Lafayette, el cual se quemó y 

hundió a las afueras del Chagres en 1851. El equipo se acercó a las orillas en aguas 

menos profundas, para proceder con un reconocimiento y evaluación de los 

recursos culturales sumergidos” (Op. Cit). 

 

 Debido a la limitada base de datos geofísica y los pocos más del área, el equipo de 

investigación inicialmente condujo una resonancia de la entrada del río para buscar 

obstrucciones y para medir las ondas del área. Buceos posteriores durante el 

proyecto determinaron que el fondo del área es una mezcla de arena y sedimentos 

de una matriz de barro/arcilla, estos corren bajo el río junto con rocas y corales de 

la formación del arrecife (Lajas), la orilla rocosa y una formación rocosa visible en la 

superficie en el área del Castillo de San Lorenzo.  
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Pese las dificultades suscitadas durante la prospección subacuática, esta 

investigación aportó datos de la cultura material (vida doméstica, tecnología militar 

y actividades económicas) de las colonias españolas establecidas en esta zona de 

constante trasiego comercial (Chagres y San Lorenzo). Y se establecieron 

recomendaciones para futuras investigaciones científicas en el ramo de la 

arqueología subacuática que se realizase en esta zona. 

Los antropólogos Mora y Gómez efectuaron una evaluación subacuática en la Bahía 

de Portobelo en 2010: El proyecto en cuestión contempla la creación de un área 

dispuesta para el alquiler de botes y veleros en este sector de la Bahía de Portobelo. 

Para ello, serán enterrados unos “tornillos” de 8 a10 pies de largo y de 35 cms. de 

espesor, mismos que servirán para anclar las naves. Esta investigación tuvo como 

objetivos: Realizar una caracterización arqueológica de nuestra zona de estudio a 

través de una identificación, registro y rescate de los rasgos presentes en el área, 

dado que ésta sería intervenida para la implementación del proyecto Portobelo Bay 

Yacht Club Marine. Identificar los rasgos arqueológicos durante el monitoreo 

subacuático. Comparar los datos arqueológicos obtenidos del monitoreo sub-

acuático con el marco de referencia histórica adecuado a su contexto histórico 

cultural.  

En esta investigación se desprendieron entre sus resultados: “Por otra parte, debido 

a las características de nuestra zona de estudio, profundidades que oscilan entre 

los 2 a4 metros de profundidad. “La Bahía de Portobello se encuentra cubierta por 

una gruesa capa de sedimentos, dato comprobado por los sondeos realizados, 

debido a los cientos de años de deposiciones producto del desagüe de dos grandes 

ríos (Río cascajal y Río Claro), así como de varias quebradas (entre ellas la 

quebrada Zanja) y un estero, es posible que éstos posean un espesor alrededor de 

3 mts. o más de profundidad  (Mora y Gómez 2010: 10).  

Pese a algunos pocos avances en este tipo de exploraciones arqueológicas, se han 

efectuado diligencias de prospecciones arqueológicas y monitoreos arqueológicos   

en tramos culturales anegados mediante el control de los dragados que han logrado 
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ser evaluados por antropólogos y arqueólogos a fin de recabar cualquier artefacto 

museable o no, de significación histórica (cualquiera sea su periodo).  

 

Sobre el proyecto Bahía las Minas de Colón:   

 

La zona caribeña presenta posibilidades de ubicación de restos de naufragios 

coloniales dada su convergencia con los naufragios localizados en área de Chagres 

(San Lorenzo) y en la Bahía de Portobelo, siendo que fueron aéreas de constante 

trasiego marítimo comercial durante las colonias en el Istmo desde los siglos XVI, y 

XVII. No obstante, durante los siglos XIX, XX fueron dragados de hasta varios 

millones de material orgánico marino tras la construcción del Canal de Panamá, y 

posterior a la planta de refinería de Bahía Las Minas en los años 80del siglo pasado.  

 

Fue en el año 2013, cuando el antropólogo consultor arqueológico  Adrián Mora;   

efectuó una prospección arqueológica para el proyecto ambiental Categoria II 

denominado “Construcción de las Nuevas Facilidades para el manejo, 

almacenamiento y Mezcla de Etanol con la Gasolina en la Terminal de 

Combustible de Bahía Las Minas”. Los resultados del informe expusieron lo 

siguiente: “Durante la prospección no se localizaron evidencias culturales, ni 

demás vestigios arqueológicos; dado que fue demostrado es un polígono (0.97 

ha) ubicado dentro de una zona de relleno (deposición del dragado), además, desde 

la superficie es observable que posee componentes industriales de maquinaria 

desde 1960”. Por otra parte, un poco antes; el   arqueólogo Álvaro Brizuela realizó 

una prospección arqueológica en Bahía Las Minas para el proyecto denominado 

Proyecto de Tanque de Almacenamiento de Fuel Oil en Bahías Las Minas, Panamá. 

Este Estudio, cual fue aprobado, se localiza contiguo al proyecto prospectado en 

este informe. En el mismo, Brizuela no detectó evidencias históricas, ni 

arqueológicas; detallando a continuación “No se realizaron sondeos en vista de que 

el terreno en el área del proyecto es producto de rellenos”. El polígono de proyecto 

corresponde a un área creada artificialmente en la cual se han construido varias 

infraestructuras contemporáneas”.   
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Por otra parte, según el informe técnico arqueológico del antropólogo Juan Ortega 

para el proyecto “Gas to Power” (en mayo de 2017), se realizaron pruebas 

batimétricas en las cuales se detectaron 15 anomalías dentro del área del proyecto, 

una, la mas grande es posiblemente correspondiente (según averiguaciones 

realizadas) a una embarcación moderna hundida ( un posible vapor de cabotaje 

hundida en la década del 60 del siglo pasado); por lo cual s excluye su vinculación 

a la época colonial, o de Unión a Colombia ( dado que era metálico).  

 

Es importante reiterar que aplicando las inspecciones arqueológicas en monitoreos 

de dragados arqueológicos o exploraciones subacuáticas (con sus respetivos 

métodos geofísicos, u otros) se optimizan las posibilidades de registro e 

identificación de material arqueológico; dado que es posible durante la exploración 

del área (sumergido o dragado), se pudiesen colectar evidencias arqueológicas de 

data colonial, o las posteriores etapas históricas. Al ser registrado e identificado, 

este debe ser etiquetado, analizado, y embalado para ser devuelto al Patrimonio 

Histórico de la Nación; mediante el debido protocolo que dicta la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico. Lo que da cumplimiento a la Ley Nº32 del 26 de marzo del 

2003 Por el cual se aprueba la protección del Patrimonio Subacuático.   

 

3. Planteamiento Metodológico de la prospección:  

Se implementaron dos fases:  

 

4. Documentación histórica antropológica y arqueológica: Se revisaron 

publicaciones históricas, fuentes documentales históricas de Segunda y 

Tercera Mano, reportes arqueológicos e investigaciones arqueológicas 

subacuáticas. Estas fuentes enriquecen teóricamente el estudio de los datos 

arqueológicos investigados paras futuros proyectos 

.  

5. Prospección arqueológica: el trabajo de Campo: La prospección sólo fue 

realizada de manera superficial dado que el tramo prospectado en un tramo 
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de la costa donde se instalará el cableado subacuático. Es un área arenosa 

anegada por las constantes mareas. El Datum fue registrado en coordenadas  

satelitales  en UTM  WGS 84.  

 

4.Resultados de Prospección Arqueológica en playa  

 El área observada en superficie costera (arenosa) una playa  de apenas escasos 

metros hasta las aguas costeras del entorno marino.  Fueron aplicados los pozos 

de prueba, en los cuales no hubo hallazgo arqueológico alguno.  

Como se explicó en la introducción: “El tramo  de colocación de cable submarino a 

que hace referencia este Estudio de Impacto Ambiental conlleva una longitud de 

317.76 Km de cable que aterrizan en un punto establecido en el área de Playa 

Diablito, (Distrito de Colón, provincia de Colón).  A lo largo de su recorrido por lo 

que algunos segmentos en el área de mayor profundidad del cable tendrán un 

diámetro externo mínimo de 17 milímetros y en su segmento cercano a la costa un 

diámetro externo máximo de 35.9 milímetros.  

 

 El cable de fibra submarino es fijado o zanjado sobre el lecho marino como medida 

preventiva ante cualquier ruptura o falla por agente externo. Los criterios utilizados 

para la selección de la ruta del tendido en la zona 

.   
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  Fotos N°1,2,3,4,5, 6 Prospección en área costera (Playa) de los puntos en los cuales se instalará 

el cable. Se efectuaron pruebas de sondeo; no hubo hallazgos culturales.   
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Fotos N°7,8,9,10,11, 12  Pruebas de sondeo; no hubo hallazgos culturales.             
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Fotos N° 13,14,15,16,17 Prospección en área costera (Playa) de los puntos en los cuales se 

instalará el cable. Se efectuaron pruebas de sondeo; no hubo hallazgos culturales 
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A continuación el siguiente cuadro de las coordenadas tomadas durante la 

prospección arqueológica.  

 

 

COORDENADAS 

 

NOMNCLATURA  

 

DESCRIPCION  

 

0613744 / 1035311  

 

1378  

 

Sondeo  

 

0613743 / 1035312  

 

1379 

 

Sondeo  

 

0613741 / 1035304  

 

1380 

 

Obs. Sup.  

 

0613745 / 1035298 

 

1381 

 

Sondeo  

 

0613748 / 1035285  

 

1384 

 

Sondeo 

 

0613738 / 1035319  

 

1385  

 

Sondeo 

 

0613741 / 1035326  

 

1386 

 

Sondeo 

 

0613741 / 1035328  

 

playa 

 

Obs. Sup 

 

0613743 / 1035307  

 

1388  

 

Sondeo 

 

0613750 / 1035298  

 

1389 

 

Sondeo 

 

0613753 / 1035282  

 

1391 

 

Sondeo 

 

0613753 / 1035276  

 

1392 

 

Obs.- Sup 
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RESULTADOS DE EXPLORACIÓN SUBACUÁTICA POR BATIMETRÍA:  

 

La empresa INGENIERIA AAA ESTUDIOS Y CONSULTORÍA MARÍTIMA 

concierta los criterios metodología para los procedimientos de muestreo prospectivo 

subacuático mediante procedimientos geofísicos; en la topografía marina.  

 

a) Selección de ubicación y parámetros de la data histórica  

b)  Ingreso de la data histórica al MODELO WW3  

c) Generación de resultados gráficos.  

d) Análisis e interpretación de los resultados. ( VER en ANEXO informe adjunto).  

 

“Se utiliza un programa online de Retrospectiva Oceanográfica, cuyo objetivo es la 

compra de data histórica de un punto cercano a nuestro proyecto el cual será 

evaluado para todas las situaciones existentes posibles que puedan presentarse en 

nuestra área de estudio, para nuestro caso el cliente nos entregó las coordenadas 

de inicio E613757, N1035295 y las coordenadas finales E598120, N1051526 (aguas 

interiores) del alineamiento propuesto de ubicación del cable submarino dentro del 

Mar Territorial del SECTOR ATLANTICO, de aquí se seleccionó la fuente de datos 

más cercana a dicho alineamiento” (ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE DATOS 

OCEANOGRÁFICOS HISTÓRICOS PARA PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE 

NETWORK-1 TRAMO ATLANTICO Agosto 2023: P3). 

 

Es importante anotar que la fluctuación de altos oleajes en los periodos de estación 

lluviosa (junio a diciembre) proporcionan   imprecisiones que aunque no es parte del 

estudio oceanográfico, se debe tomar en consideración el tema meteorológico y 

cantidad de lluvia por temporada, estadísticamente en promedio para esta área 

caen unos 450mm anuales en temporada seca, sin embargo en temporada lluviosa 

se incrementa hasta 2600mm anuales, además de ser muy marcado el aumento de 

precipitación en la costa norte del país ( Op. Cit: 2023).  Es posible que los valores 

no capturen la magnitud máxima de los extremos de los ciclones tropicales. 
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El informe realizado por el Ingeniero Adalberto Alguero ( agosto 2023), denominado   

ESTUDIO DE PERFILACIÓN DE FONDO MARINO y LEVANTAMIENTO 

BATIMÉTRICO EN EL AREA DONDE SE INSTALARÁ CABLE SUBMARINO EN 

LA COSTA ATLÁNTICA, COLÓN (Ver en ANEXO).  

 

El ingeniero Alguero describe la metodología utilizada durante las pruebas 

batimétricas: “La configuración de navegación: se planean las líneas de sondeo, 

para este trabajo la norma indica que por ser área de atraque y de navegación el 

sondeo será de tipo Orden 1-A; cuyo espaciamiento será de 20m para líneas de 

levantamiento. Durante el proceso de preparación del proyecto a trabajar, se 

planean las líneas de seguimiento o navegación para mantener una correcta 

orientación del alineamiento por donde se colocará el cable submarino. Preparamos 

el área con la referencia base, líneas de levantamiento y a continuación se presenta 

la imagen del software con la distribución de las líneas:  

 

a) 10 líneas de levantamiento separadas de 20m dirección diagonal Este-Oeste.  

b) 4 líneas de comprobación separadas 75m dirección diagonal Norte-Sur” 

(Alguero 2023) 

 

Levantamiento y trabajo en campo:   

Traslado de la lancha hidrográfica al área del proyecto.  

 Verificación de coordenadas de GPS con respecto al punto de amarre.  

En este sentido utilizamos un punto auxiliar ubicado en la marina del Club Náutico 

Caribe. Pudimos comparar las coordenadas del punto de referencia y obtuvimos 

valores sub-métricos, que según las normas OHI cumplimos con los estándares de 

medición horizontal” 

 

Las líneas se planificaron siguiendo el alineamiento propuesto por el cliente de la 

instalación del cable submarino, y por lo que se nos entregó una lista de 
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coordenadas, a continuación las imágenes presentadas por el cliente como 

referencia (Alguero 2023) ( Ver Informe citado  ANEXO)  

 

Se graficaron 8 líneas separadas 20m entre cada una lo que hace que se cubra una 

franja de 100m de ancho y así poder tener la mejor referencia posible. Como el 

cable submarino será instalado por debajo de la capa de fondo marino hasta la 

profundidad de 20m y de allí en adelante se colocará sobre el fondo marino por lo 

que se decidió sólo trabajar los puntos de aguas internas y hasta la profundidad de 

30m. En el proceso de colección de datos, se da seguimiento a las líneas de 

levantamiento iniciando con las líneas más cercanas a la costa iniciando por las 

líneas impares y luego las pares, colectando datos hidrográficos. (Ver Informe citado 

ANEXO).   

  

Los resultados en la línea 4 ubican perturbaciones o irregularidades las cuales son 

consideradas capas compactas por formación natural rocosa (grava o roca tipo laja), 

ubicada después de los 9 metros de profundidad:  

 

“Esta es la sección de la línea No. 4 durante su procesamiento, claramente se puede 

observar que se encuentra una primera capa de material que pareciera arena 

compacta por la característica de la reflexión continua y de intensidad media, luego 

encontramos un material un poco más compacto, sus características son de una 

grava o roca tipo laja. Es importante mencionar que esta segunda reflexión es corta 

y de mayor intensidad que la primera por lo que suponemos que en esta profundidad 

encontramos un manto de grava y no roca firme. Cabe mencionar que el espesor 

de esta capa se encuentra entre 0.60m a 1.30m y se ubica a la profundidad de 9m 

en adelante” (Ver ANEXO Informe citado)  

 

Sobre los resultados aquí expuestos, si bien el Ingeniero Alguero señala no existen 

elementos de dimensiones significativas que impidan la navegación segura o el 

proceso constructivo acorde los objetivos del proyecto:  
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“Confirmamos la NO presencia de objetos de dimensión significativa que impida la 

segura navegación o estorbe durante el proceso constructivo del proyecto, sobre el 

fondo marino ni en la capa inferior al fondo marino”. Esto sugiere un alto valor 

exponencial para la seguridad durante las operaciones durante la inserción de la 

fibra de cableado al fondo del lecho marino.   

 

5.Consideraciones y Recomendaciones  

 

La búsqueda de fuentes documentales coloniales, así como etapas posteriores; 

(Periodos Departamental, Republicano); han permitido una propuesta más sólida; 

robusteciendo así el enfoque etnohistórico adecuado para compilar, y comprender 

las actividades marítimas (exploratorias, comerciales, políticas) en el Océano 

Atlántico o Mar Caribe, apenas medianamente compiladas en las las fuentes 

históricas alusivas al Chagres, y Portobelo, y Nombre de Dios.  

 

No obstante a ello; los procesos de conquista y encomiendas españolas en las islas 

del Mar Caribe, así como el anclaje de barcos en muelles del Atlántico para el 

trasiego de mercancías y oro procedente del Perú a través de las conocidas rutas 

coloniales (Camino de Cruces, y vías alternas); definieron un manejo administrativo 

muy cauteloso para el control de los recursos enviados a España (Ver 

Antecedentes históricos y arqueológico).  

 

Estas referencias históricas marcan un margen de cautela ante cualquier actividad 

cuyas operaciones subacuáticas; sobre todo si existen leyes de protección al 

Patrimonio subacuático:  Ley 32 del 26 de marzo de 2003,   Convención sobre 

la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático; y la Ley 175 del 3 de  

noviembre del 2020. 

 

No obstante, los resultados finales de las prospecciones terrestre y  

subacuática: no denotaron evidencia física ni  geofísica de algún tipo de navío 

(naufragio) sobre el fondo de marino subacuático: en el caso de esta última;  ni 
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aún dentro de la primera capa de sedimento y sedimento consolidado hasta los 9 

metros de profundidad.   

 

Las áreas de influencia Directa e Indirecta apuntan hacia la zona de trasiego colonial 

marítimo en las aguas costeras de Portobelo, y su entorno con otras localidades; 

por ende, definido como  zona cultural sensitiva.  

 

Dados los resultados expuestos; si bien no hubo hallazgos culturales durante la 

prospección subacuática; queda aún por corroborar o verificar algún tipo hallazgo 

cultural fortuito que pudiese suscitarse al momento de la colocación del cable 

subacuático bajo el fondo cenagoso del lecho marino.   

 

Esto es aplicado dentro del Área de Influencia Directa. Si bien aunque  los 

resultados expuestos indican seguridad naval para el transito de las operaciones 

para con el proyecto; aún no  existe un margen verificable y tangible de 

comprobación o descarte de evidencias arqueológicas culturales durante el 

proceso de inserción de cable de fibra en el fondo de lecho marino, esto 

también dadas las imprecisiones descritas como compactas o rocosas al fondo del 

lecho mariano cuya sinuosidad es variable.  

 

Por lo tanto, es necesario  realizar medidas de mitigación y preservación del 

Patrimonio Subacuático marítimo;   protegidos por la Ley 32 del 26 de marzo de 

2003 CONVENCION SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

SUBACUATICO; en su artículo 1 da por definición:  a) Por “patrimonio Cultural 

subacuático” se entiende todos los rastros de existencia humana que tengan un 

carácter cultural, histórico, o arqueológico, que hayan estado bajo agua, parcial o 

totalmente de forma periódica o continua por lo menos durante 100 años…”.  

 

Recomiendo que poco antes de iniciar la fase de la colocación de cable subacuático 

en el fondo de lecho marino, se debe presentar  un Plan de Manejo Arqueológico; 
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diseñado con la metodología de un Plan de Monitoreo Arqueológico Subacuático 

a fin de garantizar la protección a las leyes aquí  descritas.  

 

Si durante el proceso de Plan de Monitoreo Arqueológico Subacuático sucediesen 

hallazgos de Patrimonio Subacuático se debe notificar inmediatamente la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural; del Ministerio de Cultura. A fin identificar los 

hallazgos en relación a su carácter histórico (si fuese el caso); y en estudio de las 

fuentes documentales; establecer las categorías y tipos de hallazgos, según fuese 

la condición a esta respectiva.  

 

De los resultados (sólo si fuese el caso), se podría equiparar  la contratación de un 

arqueólogo subacuático, el cual elaborará un informe arqueológico subacuático del 

proyecto, con su respetivo inventario de los artefactos arqueológicos recuperados, 

así como los debidos tratamientos de preservación ceñidos al protocolo de entrega 

a la entidad gubernamental mencionada; y así también cumplir con la coordinación 

para la restauración de objetos que fueran museables (anclas antiguas, artefactos 

militares, fragmentos de vestigios de naves, etc)  Y así trasladarlos a bodegas 

adecuadas para su preservación.  

 

Todo lo descrito, coordinado con la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural; del 

Ministerio de Cultura. Para así en función de esto; elaborar la unificación de criterios 

legales adecuados para la protección del Patrimonio Subacuático, conforme la Ley 

32 del 26 de marzo de 2003 CONVENCION SOBRE LA PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL SUBACUATICO, y la Ley 175 el 3 de noviembre del 

2020 por la cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA. 
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Vistas satelitales de prospección arqueológica del proyecto “CARNIVAL 

SUBMARINE NETWORK – 1TRAMO MAR CARIBE” 

 

 

 

Vistas fotográficas a,b,c,d  
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Fotos de publicaciones históricas alusivas a Portobelo y San Lorenzo 

(Provincia de Colón)  

 

Foto A Detalle del plano de la Bahía de Portobelo, por Agustin Crame, Portobelo 1779  
Fuente: Portobelo y El San Lorenzo Del Chagres 
(Perspectivas Imperiales. Siglos XVI-XIX) Tomo I –Primera Edición  
 

 

Foto B “Mapa Geográfico del reino de Tierra Firme y sus provincias de Veragua y Darién, por 

Tomás López “1802. Fuente:  Portobelo y El San Lorenzo Del Chagres 

(Perspectivas Imperiales. Siglos XVI-XIX) Tomo I –Primera Edición  
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Foto C. “Descripción de Portobelo y planta de la ciudad y sus castillos” Por Cristobal de Roda. 15.VL.1626. AGI, 

MP Panama 42  Fuente: Perspectivas Imperiales. Siglos XVI-XIX) Tomo I –Primera Edición  

 

 

 

 

Foto D. Objetos de metal de uso doméstico del siglo XVI encontrados en Nombre de Dios.  
Fuente: Perspectivas Imperiales. Siglos XVI-XIX) Tomo I –Primera Edición  
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Planos  

 

 

Fig. 1 Ilustración  Área de Aterrizaje de Cable Submarino en Playa Diablito 

Fuente: Empresa Promotora 
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Anexo 2 Nota AIG-AG-LO-N-No.79-2022 del 25 de enero de 2022, de la 

Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental. 



Edificio Sucre, Arias & Reyes, Piso 3 y 4 

Avenida Ricardo Arango y Calle 61, Obarrio 

Panamá, República de Panamá 

Tels. (507) 520-7400 / 7500   |   www.aig.gob.pa 

Para responder a esta nota por medio digital, 

remitirla al buzón institucional de recepción: 

recepcion@aig.gob.pa 

Panamá, 25 de enero de 2022 
AIG-AG-LO-N- No.79-2022 

Ingeniero 
JOSÉ HERNÁNDEZ 
Project Manager Panamá 
Carnival Submarine Networks-1 (CSN-1) 
E.S.D. 

Estimado Ingeniero Hernández: 

Nos referimos a la nota s/n de enero de este año, en donde nos comparte los avances sobre el 
proyecto de aterrizaje del cable submarino denominado como Carnival Submarine Networks-1 (CSN-
1) en territorio panameño, y en la cual, también nos indica que han mantenido conversaciones con la
Unidad de Bienes Revertidos para la aprobación de dicho aterrizaje en la provincia de Colón,
específicamente en una zona que está bajo el control de dicha Unidad.

Según nos indica en su misiva, la Unidad de Bienes Revertidos requiere de parte de la Autoridad 
Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG), una nota en donde manifestemos el “Concepto 
Favorable” para el aterrizaje del cable en referencia, en el área arriba mencionada. 

Sobre el particular, esta Autoridad es del criterio que para promover el uso óptimo de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) en el sector gubernamental para la modernización de la 
gestión pública, es necesario que el país cuente con la infraestructura de telecomunicaciones que 
facilite la conectividad y accesos a los contenidos locales e internacionales.  En este sentido, la 
República de Panamá se ha caracterizado por ser un punto estratégico en donde convergen los 
principales cables submarinos de la región, facilitando el desarrollo de las TIC y las iniciativas 
relacionadas con “Panamá Hub Digital”. 

Bajo este orden de ideas, el aterrizaje del cable submarino denominado Carnival Submarine 
Networks-1 (CSN-1) brinda la posibilidad de fortalecer la infraestructura de telecomunicaciones y las 
iniciativas relacionadas con las TIC en nuestro país, por lo que la AIG, bajo el marco de su competencia, 
no observa inconvenientes en el aterrizaje solicitado, siempre y cuando se cumplan con las normas 
que para tal fin han establecido las autoridades competentes. 

Atentamente, 

LUIS OLIVA 
Administrador General 
LO/AS/gh      cc.: Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

54
80

d8
3b

-9
e8

f-
4d

85
-9

37
8-

d2
53

07
f6

85
fa

E
le

ct
ró

ni
co

351



Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

Anexo 3 Nota con fecha del 15 de marzo de 2023, emitida por la Autoridad 

del Canal de Panamá. 



� 
CANAL DE PANAMÁ 

15 de marzo de 2023 

Ingeniero 
José A. Hernández 
TELCONET SUBMARINE NETWORKS, S.A. 
E. S. D. 

Estimado ingeniero Hernández: 

Damos respuesta a su carta del 14 de febrero de 2023, donde solicita una certificación de no objeción 
con respecto al alineamiento del cable submarino "CARNIVAL SUBMARINE NETWORKS-1 (CSN-1)" 
dentro de aguas territoriales de la República de Panamá, la cual es requisito para tramitar ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) un contrato de concesión con el Estado para el aterrizaje de 
ese cable submarino en el territorio nacional. 

Conforme a lo solicitado, luego de realizar las consultas y verificaciones internas requeridas y de 
evaluar el levantamiento del plano representativo de la ubicación del cable submarino "CSN-1" 
(adjunto), para validar la ubicación exacta del cable en los sectores Atlántico y Pacífico del Canal de 
Panamá, le informo que la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) no tiene objeción alguna con el 
alineamiento propuesto del cable submarino dentro de las aguas territoriales de la República de 
Panamá, pues este no recorre fondeaderos ni aguas operativas del Canal de Panamá. 

No obstante, de acuerdo con la conversación telefónica que sostuvo con el licenciado Daniel Véliz, del 
Equipo de Administración de Tierras de la ACP, quedó entendido que partes del alineamiento 
propuesto en tierra firme recorrerán áreas que se encuentran dentro del área de compatibilidad con la 
operación del Canal. Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la ACP 
y en el Acuerdo No.151 del 21 de noviembre de 2007, que reglamenta el uso del Área de 
Compatibilidad con la Operación del Canal y de las Aguas y Riberas del Canal, y sus modificaciones, 
deberán solicitar el permiso previo de compatibilidad con la operación del Canal, el cual debe ser 
aprobado por la Junta Directiva de la ACP. Para su referencia, le adjunto los requisitos que deben 
presentar cuando realicen dicho trámite. 

Adicionalmente se le indicó que el cable, en su recorrido, pasará por sectores de las fincas No.16213 y 
No.16214, de propiedad de la ACP, y por la finca No.16259, bajo administración privativa de la ACP. 

Autoridad del Canal de Panamá 

Balboa, Ancón. Panamá, República de Panamá. 

www.pancanal.com 
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Ingeniero José A. Hernández 
Página 2 
15 de marzo de 2023 

Sobre el particular, el uso de esas áreas patrimoniales requiere que la ACP otorgue un contrato previo 

de arrendamiento/concesión. Por lo tanto, deben comunicarse con la ingeniera Kathia Moreno, de la 

Unidad de Administración de Concesiones y Desarrollo de Negocios de la ACP, al correo electrónico 

KMoreno@pancanal.com. 

Si tiene alguna pregunta al respecto, puede comunicarse con el licenciado Daniel Véliz, al teléfono 272-

7103, correo electrónico DVeliz@pancanal.com. 

Asuntos Corporativos 

Adjuntos: Lo indicado 
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Anexo 4 Nota DGPIMA-435-CON-2023 de 3 de abril de 2023 emitida por 
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Anexo 5 Mapa Área de Excavación, Beach Manhole y Camino de 

Acceso, Carnival Submarine Network - 1 Tramo Mar Caribe.
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Informe de campo: Perfilación/Batimetría de Cable Submarino    Colón, Atlántico - Agosto 2023 

ESTUDIO DE PERFILACIÓN DE FONDO MARINO y LEVANTAMIENTO BATIMÉTRICO EN EL 

AREA DONDE SE INSTALARÁ CABLE SUBMARINO EN LA COSTA ATLÁNTICA, COLÓN 

CLIENTE/PROMOTOR: PCUATRO SERVICES AND CONSULTING 

Elaborado por: 

Ing. Adalberto Alguero 

Idoneidad Profesional: 2009-006-098 - Ingeniero Civil 

Hidrógrafo Certificado Categoría “B” - Entidad OHI 

Fecha: Agosto 2023 
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Informe de campo: Batimetría/Perfilación Cable Submarino Atlántico 

 

 

Objetivo:  

 Levantamiento de datos batimétricos para conocimiento de las profundidades en el área de 

estudio. 

 Colección y procesamiento de datos de perfilación de fondo marino para ubicación de 

diferentes capas que conforman el fondo marino y conocer la profundidad de cada una de 

las mismas. 

 

Personal técnico: 

 Adalberto Alguero – Hidrógrafo certificado Categoría “B”   (PE-8-373) 

 Benigno Hernández – Capitán de lancha    (8-403-58) 

 

Datos técnicos: 

 Configuración de Ecosonda: frecuencia simple con transductor de alta frecuencia (200KHz). 

 Configuración del Perfilador: con transductor de baja frecuencia (10KHz). 

 Referencias Verticales: MLWS (mean low wáter spring) según tabla de marea de referencia de 

Puerto Armuelles emitida por Bouyweather. 

 Referencias Horizontales: WGS84, zona 17 Norte. 

 Formato de data: x,y,z formato de texto  (este, norte, profundidad). 

 Parámetro de calidad: según Normas S-44 (normas internacionales hidrográficas). 

 

Equipos a utilizar: 

 Ecosonda digital SyQwest Hydrobox 

 Sub Bottom Profiler digital Syquest Strataboxbox 

 Transductor de alta frecuencia alta 200KHz. 

 Transductor de baja frecuencia alta 10KHz. 

 DGPS South Galaxy S3 configuración autónoma. 

 Software hidrográfico HyPack 2014. (licencia vigente). 

 Lancha hidrográfica (eslora de 23pies) Nombre: BASH 

 

Normas de calidad: 

 

En cuanto a control de calidad, nos basamos en las normas internacionales S-44, regidas por la 

Organización Hidrográfica Internacional (OHI) y la Oficina Naval de Los Estados Unidos de América, y 

que describe así la norma: 

 

“Orden 1a: Este orden se destina para aquellas áreas donde el mar es suficientemente poco profundo 

como para permitir que rasgos naturales o artificiales en el fondo marino constituyan una 

preocupación para el tráfico marítimo esperado que transite el área, pero donde la separación quilla 

- fondo es menos crítica que para el orden Especial. Donde puedan existir rasgos artificiales o 

naturales que sean de preocupación para la navegación, se requiere una búsqueda completa del 

fondo marino, no obstante, el tamaño de la característica a ser detectadas es más grande que para 

las de Orden Especial. En donde la separación quilla – fondo llega a ser menos crítica a medida que 

la profundidad aumenta, el tamaño de la característica a ser detectada por la búsqueda completa del 

fondo marino también es incrementada a partir de aquellas áreas donde la profundidad es mayor 
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que 40 metros. Los levantamientos de Orden 1a pueden ser limitados para aguas más bajas que 100 

metros”. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DEL TRABAJO 

Configuración Geodésica: En el software hidrográfico HyPack se debe configurar los parámetros 

geodésicos con que se trabajará nuestro proyecto, además los equipos están configurados en WGS-

84. 

Configuración de navegación: se planean las líneas de sondeo, para este trabajo la norma indica que 

por ser área de atraque y de navegación el sondeo será de tipo Orden 1-A; cuyo espaciamiento será 

de 20m para líneas de levantamiento. 

 

Durante el proceso de preparación del proyecto a trabajar, se planean las líneas de seguimiento o 

navegación para mantener una correcta orientación del alineamiento por donde se colocará el cable 

submarino. 

Preparamos el área con la referencia base, líneas de levantamiento y a continuación se presenta la 

imagen del software con la distribución de las líneas: 

 10 líneas de levantamiento separadas de 20m dirección diagonal Este-Oeste. 

 4 líneas de comprobación separadas 75m dirección diagonal Norte-Sur 
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Presentacion de líneas de sondeo en software 

 

Levantamiento y trabajo en campo:   

 Traslado de la lancha hidrográfica al área del proyecto. 

 Verificación de coordenadas de GPS con respecto al punto de amarre.  En este sentido 

utilizamos un punto auxiliar ubicado en la marina del Club Náutico Caribe.                

Pudimos comparar las coordenadas del punto de referencia y obtuvimos valores sub-métricos, que 

según las normas OHI cumplimos con los estándares de medición horizontal. 

 

Instalación de los equipos hidrográficos. 

Instalación de equipos en la embarcación hidrográfica, se debe tener en cuenta que la instalación de 

cables se hará de forma tal que evite accidentes o desconexiones involuntarias por el paso de las 

personas dentro de la lancha y ya cuando nos encontramos en el área de trabajo. 
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Instalación de los equipos en la embarcación 

 

Laptop 

GPS 

Transductor 

Bateria 12v 

Sensor Llave HyPack 
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Las líneas se planificaron siguiendo el alineamiento propuesto por el cliente de la instalación del cable 

submarino, y por lo que se nos entregó una lista de coordenadas, a continuación las imágenes 

presentadas por el cliente como referencia. 

 

        Área de trabajo y alineamiento propuesto                              Listado de coordenadas 

 

Se graficaron 8 líneas separadas 20m entre cada una lo que hace que se cubra una franja de 100m de 

ancho y así poder tener la mejor referencia posible, para profundidades de 1 metro a 15 metros.   

Como el cable submarino será instalado por debajo de la capa de fondo marino hasta la profundidad 

de 15m y de allí en adelante se colocará sobre el fondo marino por lo que se decidió sólo trabajar las 

8 lineas separadas a 20 metros para mayor observación de puntos de aguas internas.  
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En el proceso de colección de datos, se da seguimiento a las líneas de levantamiento iniciando con 

las líneas más cercanas a la costa iniciando por las líneas impares y luego las pares, colectando datos 

hidrográficos. 

 

 

A partir de la profundidad de 15 metros se procede al levantamiento de los datos con lineas georefe 
-renciadas para el fondo marino. 

Luego de colectados los datos hidrográficos de todas las líneas programadas, se procede con la 

desinstalación de los equipos y retorno a la rampa. 

 

FASE DE PROCESAMIENTO DE DATOS COLECTADOS 

Para el procesamiento de data colectada conlleva los siguientes pasos: 

1. Post procesamiento de la data colectada, selección de archivos crudos levantados. 

2. Verificación de los espesores de las diferentes capas que forman el fondo marino. 

3. Se verifican línea a línea la data colectada y se eliminan datos falsos y ecos generados. 

 

Mostramos imagen del software de procesamiento Stratabox con un perfil crudo de una línea y donde 

se puede obtener las informaciones de las profundidades de las diferentes capas encontradas. 
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Pantalla del Software con la data colectada (línea 4). 

 

Esta es la sección de la línea No. 4 durante su procesamiento, claramente se puede observar que se 

encuentra una primera capa de material que pareciera arena compacta por la característica de la 

reflexión continua y de intensidad media, luego encontramos un material un poco más compacto, sus 

características son de una grava o roca tipo laja.   

Es importante mencionar que esta segunda reflexión es corta y de mayor intensidad que la primera 

por lo que suponemos que en esta profundidad encontramos un manto de grava y no roca firme.  

Cabe mencionar que el espesor de esta capa se encuentra entre 0.60m a 1.30m y se ubica a la 

profundidad de 9m en adelante. 

Durante el procesamiento de las líneas crudas pudimos observar la misma tendencia en todas las 

líneas de colección de datos, se levantó un gráfico de profundidades de todas las líneas colectadas. 

4. Elección de una matriz de selección de datos de la reflexión para que el software clasifique los 

datos de sondeos críticos que serán parte de la matriz de datos finales. 

 

A continuación mostramos los ecogramas crudos generados por el software SyQwest Stratabox a 

colores y de dónde se obtendrán los valores de las reflexiones. 

 

FONDO MARINO 

PRIMERA REFLEXION 
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Ecogramas de las líneas de la 1@4 

 

 

 

Ecogramas de las líneas de la 5@8 

 

De aquí se generan los gráficos de las reflexiones de la capa de arena compacta y de la capa de grava 

encontrada, con estas nuevas gráficas se obtienen las elevaciones finales compuestas luego del 

procesamiento por el software HyPack, a continuación dichas gráficas: 
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Gráficos procesados de las líneas 1 y 2 

 

 

Gráficos procesados de las líneas 3 y 4 
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Gráficos procesados de las líneas 5 y 6 

 

 

Gráficos procesados de las líneas 7 y 8 
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Finalmente, se procesó la información del fondo marino obteniendo la data batimétrica del área 

trabajada y se confeccionó un plano batimétrico correspondiente. 

 

 

Plano batimétrico resultante  



RESULTADOS Y DATOS FINALES

Luego de finalizado el proceso de procesamiento de datos crudos colectados, obtuvimos los

siguientes resultados:

Se procesaron y evaluaron las líneas colectadas en búsqueda de objetos u obstrucciones por

encima del fondo marino y por debajo de la misma en el área donde se ubica el futuro
proyecto instalación del cable submarino.

Se procesaron las ocho líneas de sondeo colectadas y en donde encontramos dos rasgos

importantes:

o una primera capa de material que pareciera arena compacta por la característica de

la reflexión continua y de intensidad media,

o luego encontramos un material un poco más compacto, sus características son de

una grava o roca tipo laja, esta segunda reflexión es corta y de mayor intensidad que

la primera por lo que suponemos que en esta profundidad encontramos un manto

de grava y no roca firme. Cabe mencionar que el espesor de esta capa se encuentra

entre 0.60m a 1.30m y se ubica a la profundidad de 9m en adelante.

OBSERVACIóN FINAL:

1. Confirmamos la NO presencia de objetos de dimensión significativa que impida la segura

navegación o estorbe durante el proceso constructivo del proyecto, sobre el fondo marino ni

en la capa inferior al fondo marino.

lnforme generado por:
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Tramo 1 

 
 

 

Tramo 2 
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Tramo 3 

 
 

Tramo 4 
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Tramo 5 

 
 
 

Tramo 6 
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Tramo 7 

 
 
 

Tramo 8 
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Tramo 9 

 
 
 

Tramo 10 
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Tramo 11 

 
 
 

Tramo 12 
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Tramo 13 

 
 

Tramo 14 
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Tramo 15 

 
 

Tramo 16 
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Tramo 17
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ESTUDIOS Y EVALUACIÓN DE DATOS OCEANOGRAFICOS – AREA ATLANTICA                                                                                                                     AGOSTO 2023 

ANTECENDENTES 

Por la posición geográfica de Panamá, el anticiclón semipermanente del Atlántico Norte, 

afecta sensiblemente las condiciones climáticas de nuestro país, ya que desde este sistema 

se generan los vientos alisios del nordeste que en las capas bajas de la atmósfera llegan a 

nuestro país, determinando sensiblemente el clima de la República. 

Existe una zona de confluencia de los vientos alisios de ambos hemisferios (norte y sur) 

que afecta el clima de los lugares que caen bajo su influencia y que para nuestro país tiene 

particular importancia: la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT), la cual se mueve 

siguiendo el movimiento aparente del sol a través del año. Esta migración norte-sur de la 

ZCIT produce las dos estaciones (seca y lluviosa) características de la mayor parte de 

nuestro territorio 

La República de Panamá cuenta con la presencia de dos estaciones bien marcadas, la 

época seca, conocida como verano, que va desde finales de diciembre a abril y la época 

lluviosa, que le corresponde normalmente los meses entre mayo a mediados de diciembre. 

La misma es producto de la presencia de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCI); de 

hecho, la precipitación tiende a incrementarse desde mayo a diciembre, cuando la (ZCI) se 

localiza en el norte de Panamá y los vientos son suaves.  

La estación seca ocurre, cuando la ZCI se desplaza hacia el sur de Panamá, propiciando 

la dominancia de los vientos intensos, provenientes predominantemente del nor-este 

(Amador et al., 2006; citado por Aramís A. Averza); /1/.  

Oficialmente según el Departamento de Hidrometeorología de ETESA, los periodos para 

las diferentes temporadas en nuestro país son: 

 Temporada seca inicia 16 de diciembre al 15 de mayo 

 Temporada lluviosa inicia el 16 de mayo al 15 de diciembre 

 

En la región atlántica llueve durante casi todo el año. Entre diciembre y febrero se registran 

abundantes lluvias provocadas muchas de ellas por las incursiones de los sistemas 

frontales del hemisferio norte hacia las latitudes tropicales; en el resto del año las lluvias 

están asociadas. Tomado de web Hidrometeorología de Panamá 

 

METODOLOGIA GENERAL DEL ESTUDIO 

 Selección de ubicación y parámetros de la data histórica 

 Ingreso de la data histórica al MODELO WW3 

 Generación de resultados gráficos. 

 Análisis e interpretación de los resultados. 

  

http://www.hidromet.com.pa/sp/climatologiaFrm.htm
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1. DESARROLLO DEL ESTUDIO (Selección de ubicación y parámetros de la data 

histórica) 

El método que utilizaremos para evaluar las preferencias y tendencias de los cinco 

parámetros oceanográficos básicos nos ayudará a conocer todos los valores de diseño al 

momento de calcular y levantar los diseños de un proyecto de construcción, por medio de  

tablas, gráficas y valores de los datos oceanográficos más importantes con data histórica 

colectada por boyas oceanográficas. 

Estos cinco parámetros oceanográficos básicos son los siguientes: 

 Altura de la ola significativa (m) 

 Periodo de la ola significativa (s) 

 Dirección de la corriente producida por mar de fondo (grados oceanográficos) 

 Dirección del viento (grados oceanográficos) 

 Magnitud del viento (m/s) 

Tener en cuenta que la convención oceanográfica Se mide en grados, desde 0º (excluido) 

hasta 360º (incluido), girando en el sentido de las agujas del reloj en el plano horizontal 

visto desde arriba. Valores cercanos a 1º y 360º indican viento del norte, cercanos a 90º 

viento del este, 180º del sur y 270º del oeste. 

Primeramente, se utiliza un programa online de Retropectiva Oceanográfica, cuyo objetivo 

es la compra de data histórica de un punto cercano a nuestro proyecto el cual será evaluado 

para todas las situaciones existentes posibles que puedan presentarse en nuestra área de 

estudio, para nuestro caso el cliente nos entregó las coordenadas de inicio E613757, 

N1035295 y las coordenadas finales E598120, N1051526 (aguas interiores) del 

alineamiento propuesto de ubicación del cable submarino dentro del Mar Territorial del 

SECTOR ATLANTICO, de aquí se seleccionó la fuente de datos más cercana a dicho 

alinemaineto. 

 

Imagen No. 1. Localización del área en estudio 
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Inmediatamente el software crea una grilla de donde mantenga datos oceanográficos del 

modelo Spectra MLS WW3 Global ST4 que fue el modelo solicitado por el cliente. 

 

Imagen No. 2. Selección de modelación 

 

Se selecciona el punto más cercano a nuestra área de estudio, para nuestro caso las 

coordenadas de los datos más cercanos fueron: Latitud 280.8600 y Longitud 11.08820. 

 

Imagen No. 3. Grilla de datos disponible 
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En cuanto a los modelos y sus características, se debe tomar en cuenta que cuando se 

utiliza un modelo numérico para generar los datos WW3 (Weather Watch 3) generalmente 

se usa para crear datos de olas a nivel mundial o en grandes regiones. Mientras que SWAN 

(Simulating Waves Nearshore) es un modelo de propagación de oleaje espectral que simula 

la energía contenida en las ondas en su propagación desde superficies oceánicas hasta 

zonas costeras y generalmente se usa para producir datos de olas de alta resolución en 

áreas costeras pequeñas. 

Para nuestra evaluación utilizaremos  el modelo WW3 que es el modelo más básico y que 

genera automáticamente todas las gráficas requeridas para la evaluación general.  

Para nuestra coordenada de estudio, pudimos obtener las estadísticas para el conjunto de 

datos: MSL WW3 Global ST4 desde Diciembre de 1978 hasta Diciembre de 2020. 

 

 

Imagen No.4.  Periodo de datos disponibles 

 

Debemos tener en cuenta, que por nuestra posición geográfica, nos rige el clima tropical 

seco y húmedo, por lo que nos caracterizamos por tener dos estaciones muy marcadas, 

una muy lluviosa (que va de Junio a Diciembre) y otra muy seca (que va de Enero a Mayo).  

La época lluviosa tiene lugar cuando el sol está en el mismo hemisferio, muy alto en el 

horizonte (en «verano»), mientras que la época seca tiene lugar cuando el sol está bajo en 

el horizonte (en «invierno»). 

Las lluvias dependen de la posición de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) y de 

los vientos alisios, por lo que cuando existe un obstáculo ortográfico se dan aumento de las 

velocidades del viento. 

En conjunto, en este tipo de clima se recogen en torno a los 1,300 mm anuales, pero la 

mayoría caen durante la estación lluviosa. En los meses con más precipitaciones pueden 

caer en torno a los 400 mm mensuales, mientras que en la seca caen entre 100 y 200 mm 

mensuales.  

En este clima la época seca no debe de durar más de cuatro a cinco meses. Las altas 

temperaturas hacen que durante la época seca la evapotranspiración sea muy importante, 

de tal manera que se consume la reserva de agua, y si es muy larga llega a una profunda 

aridez, teniendo así que mayo representa el mes más seco del año. 

Por esta razón hemos separado nuestro estudio en dos grandes grupos: 

 Estación seca que va de enero a mayo 

 Estación lluviosa que va de junio a diciembre 
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BASE DE DATOS, TABLAS Y GRAFICOS RESULTANTES (Promedio de los 42 años) 

Para periodos de Enero a Mayo (estación seca). – Matrices que se generan el tipo de 

modelación de los datos. 

 
Tabla No.1. Altura de olas vs Dirección Promedio de Olas 

 

 

Tabla No.2. Altura de olas vs Periodo de la ola  
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Tabla No. 3. Dirección promedio de ola vs periodo de ola 

 

 

 

Tabla No. 4. Velocidad del viento vs Dirección del viento 
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Grafico No. 1. Altura de olas mensual (periodo seco) 

 

 

 

Grafico No. 2. Periodo de olas (periodo seco) 

 

 

 

Grafico No. 3. Velocidad del viento mensual (periodo seco) 
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Grafico No. 4. Rosa de altura de ola y mar de fondo (periodo seco) 

 

 

Grafico No. 5. Rosa de velocidad del viento (periodo seco) 
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Grafico No. 6. Rosa de periodo de la ola (periodo seco) 
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Para periodos entre Junio a Diciembre (estación lluviosa). – Matrices que se generan 

de los datos.  Datos promedio de los 42 años. 

 

Tabla No. 5. Altura de olas vs Dirección Promedio de Olas  

 

 

 

Tabla No 6. Altura de olas vs Periodo de la ola   
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Tabla No. 7. Dirección promedio de ola vs periodo de ola 

 

 

Tabla No. 8. Velocidad del viento vs Dirección del viento 
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Grafico No. 7. Altura de olas mensual (periodo lluvioso) 

 

 

 

Grafico No. 8. Periodos de olas mensuales (periodo lluvioso) 

 

 

 

Grafico No. 9. Velocidad del viento mensual (periodo lluvioso) 
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Grafico No. 10. Rosa de altura de ola y mar de fondo (periodo lluvioso) 

 

 

Grafico No. 11. Rosa de periodo de olas (periodo lluvioso) 
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Grafico No. 12. Rosa de velocidad del viento (periodo lluvioso) 
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Con los valores promedios obtenidos de la velocidad del viento podemos clasificar los 

mismos según la escala de Beaufort (ver escala). 

Para nuestro caso el promedio de 6.54m/s (obtenido de los gráficos 5 y 12) le hacemos la 

conversión y obtenemos una velocidad de 23.54Km/h; según la tabla es grado 4 con 

denominación: Bonancible (Brisa Moderada). 

 

 

Igualmente, para las olas significativas se puede obtener una denominación dependiendo 

de la altura de la ola significativa utilizando la Escala de Douglas. Ver escala. 

Para nuestro caso, se utilizó el promedio de 1.98m de altura de la ola significativa (obtenido 

de los gráficos 4 y 10), lo que califica a las mismas como Fuerte Marejada. 
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Finalmente procedimos a tabular los valores extremos estacionales para diferentes 

periodos de retorno, obteniendo las siguientes tablas: 

 

 

 

 

Nota 1: En cuanto a los datos extremos estacionales podemos decir que dichos valores se 

estiman a partir de datos retrospectivos utilizando una distribución generalizada de Pareto 

(onda)/Weibull (viento, corriente).  Esta es una distribución de probabilidad continua con 

dos parámetros, que tiene alta aplicación de ingeniería (anteproyectos). 

Los datos son tomados con monitoreo diariamente, mensuales y durante un año ó años, y 

así su relación sumatoria durante los años, que se tengan a bien valorar y tomar en 

consideración, entre mayor sea la cantidad de años monitoreados, mayor será la calidad 

de las predicciones que se derivaran de la información. 

Su objetivo es dar una idea general de las condiciones extremas, pero no son adecuados 

como estadísticas de diseño final metoceánico. Es posible que los valores no capturen 

la magnitud máxima de los extremos de los ciclones tropicales. 

Una vez corrido el modelo WW3 con los datos históricos asociados, procederemos con el 

análisis de la data y conclusiones de nuestro estudio. 

 

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_de_probabilidad_continua
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7. CONCLUSIONES 

Datos resultantes durante los meses de enero a mayo (estación seca). 

Para el caso de la altura de olas generadas por vientos y por mar de fondo, la mayor parte 

de ellas (88.35%) son de alturas menores a 2.0m; siendo el porcentaje mayor las olas entre 

1m y 1.5m con la dirección Nordeste.  Ver tabla No.1. 

En cuanto a los periodos de oleajes, el porcentaje más alto de ellas (27%) provienen de dos 

periodos dentro del rango de 7s a 8s y de 8s a 9s; lo que si pudimos observar es que en 

general se mantienen en un rango de 6s a 10s y alturas se encuentran entre 0.5m y los 

2.0m, lo que demuestra que la mayoría son olas producidas por viento por ser oleajes bajos 

a medios y en menor cantidad olas producidas por mar de fondo, estas olas de mar de 

fondo tienen alturas entre 3m y 4.5m.  Ver tabla No.2. 

En el tema de las direcciones de las olas promedio graficados con los periodos de olas, 

podemos concluir que el 81.5% de las olas con periodos entre 6 a 10 segundos provienen 

del Nordeste.  Este dato es muy importante para el tema de la logística de la instalación del 

cable.  Ver tabla 3. 

Con respecto al tema de los vientos, encontramos 3 grandes grupos el cual debe ser 

especialmente tomado en consideración para cuando se diseñe la altura y ubicación de las 

obras de protección (ver tabla 4): 

 39.4% de los vientos provienen de Norte y Nordeste con baja intensidad entre 0 y 5 

m/s 

 34.1% de los vientos provienen de Norte y Nordeste con intensidad media y media-

alta entre 5 y 10 m/s 

 17% de los vientos provienen de Oeste y Noroeste con baja intensidad entre 0 y 5 

m/s 

Los oleajes son de mayor impacto durante la estación seca, teniendo olajes de mayores 

altura durante el mes de marzo (4.208m), tomar en cuenta que las olas medias o promedio 

(1.342m) son 31.09% la altura de las olas máximas. Por lo que los diseños deben regirse 

por los valores máximos. Ver gráfica 1. 

Los periodos de las olas durante la estación seca se mantienen bastante constantes y con 

periodos promedios de 7.9 segundos que se consideran como de olas producidas por 

viento.  Ver grafica 2. 

Al igual que la altura de los oleajes, la velocidad de los vientos aumenta para el mes de 

marzo (15.472m/s), a tener en cuenta para el diseño.  Los demás meses simula mantener 

las velocidades mínimas y promedio constantes. Ver gráfica 3. 

Después de crear gráficas de altura de olas (tipo rosa de los vientos), confirmamos que 

gran parte de los vientos provienen de Nordeste con un alto porcentaje (93.99%), sin 

embargo la mayor parte de estas olas son de alturas medias (0.5 a 2.5m).  Ver gráfica 4. 
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Igualmente para el tema de las velocidades de los vientos pudimos confirmar su alto 

porcentaje de los olas de 5 a 10 m/s que son provenientes de Norte y Noroeste; en este 

punto debemos tener especial atención a los vientos provenientes del Nordeste que son los 

de mayor intensidad.  Ver gráfica 5. 

 

Datos resultantes durante los meses de junio a diciembre (estación lluviosa). 

Para el caso de la altura de olas generadas por vientos y por mar de fondo, la mayor parte 

de ellas (84.7%) son de alturas menores a 1.5m; siendo el porcentaje mayor las olas entre 

0.5m y 1.0m con la dirección Nordeste.  Ver tabla 5. 

En cuanto a los periodos de oleajes, el porcentaje más alto de ellas (21.3%) tienen periodos 

dentro del rango de 7s a 8s; también encontramos un rango de periodo de oleaje alto 

(11.9%) para periodos de 8 a 9 segundos; al igual que durante la estación seca se observó 

que se mantienen en un rango de 5s a 10s los porcentajes altos y medios y alturas se 

encuentran entre 0.5m y los 1.5m, lo que demuestra que la mayoría son olas producidas 

por viento por ser oleajes bajos a medios y en menor cantidad olas producidas por mar de 

fondo, estas olas de mar de fondo tienen alturas entre 3m y 4.5m.  Ver tabla 6. 

Al igual que para los gráficos de las direcciones de las olas promedio graficados con los 

periodos de olas, podemos concluir que el 81.1% de las olas con periodos entre 6 a 10 

segundos provienen del Nordeste.  Para tener en cuenta al momento de crear el diseño de 

la terminal.  Ver tabla 7. 

Las direcciones de los vientos para este periodo de estación lluviosa se distribuye 

porcentualmente equitativas en todas direcciones, incluso teniendo vientos provenientes de 

Sur, Sureste y Suroeste que no se registraron durante la estación seca.  Si hay un aumento 

de los porcentajes de dicha distribución proveniente del Norte, Nordeste, Oeste y el mayor 

porcentaje proveniente del NorOeste con un 19.1%.  Ver tabla 8. 

Las alturas de las olas son constantes durante los meses de junio a septiembre, sin 

embargo se muestra un aumento significativo del 52.36% en la altura para los meses de 

octubre, noviembre y diciembre. Ver gráfico 7. 

Los periodos de las olas mantienen su máximo periodo durante los meses de julio llegando 

a un 19.36 segundos que es un valor alto y va disminuyendo constantemente hasta llegar 

a su menor valor en los meses de diciembre con 11.56 segundos.  Ver gráfico 8. 

La gráfica de las velocidades de los vientos muestra dos tendencias marcadas: 

 Los valores de las velocidades mínimas y medias son constantes durante todo el 

periodo de la estación lluviosa,  

 Existe un marcado valor que se incrementa en los meses de agosto  y en octubre 

en cuanto a las velocidades máximas y que vuelve a regularse para los siguientes 

meses.  Ver gráfico 10. 

En cuanto a la altura de la ola se mantiene una similitud en cuanto al comportamiento en 

ambas estaciones¸ confirmamos que gran parte de los vientos provienen de Nordeste con 



un alto porcentaje (87.96%), sin embargo la mayor parte de estas olas son de alturas
medias (0.0 a 2.0m). Ver gráfica 10.

lgualmente para el tema de las velocidades de los vientos pudimos confirmar su alto
porcentaje de los olas de 5 a 10 m/s que son provenientes de NorEste; en este punto
debemos tener especial atención a los vientos provenientes del Nordeste que son los de
mayor intensidad con vientos de 10 a 15m/s. Ver gráfica 11.

Finalmente mencionar que aunque no es parte del estudio oceanográfico, se debe tomar
en consideración el tema meteorológico y cantidad de lluvia por temporada,
estadísticamente en promedio para esta área caen unos 450mm anuales en temporada
seca, sin embargo en temporada lluviosa se incrementa hasta 2600mm anuales, además
de ser muy marcado el aumento de precipitación en la costa norte del país. Ver anexo 1 y
2
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8.  FUENTES CONSULTADAS  

Descripción, Medida y Análisis del Oleaje. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos. Universidad Politécnica de Madrid.  Ma del Carmen Palomino 

Monzón. José Luis Almanzán Gárate. PDF. 71 pág. 

https://www.hidromet.com.pa/es/descripcion-generall-clima-panama  

https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/ 

Ingeniería Marítima y Portuaria. Guillermo Macdinel Martínez, Julio Pindter Vega, Luis 

Herrejón de la Torre, Juan Pizá Ortiz, Hector López Gutiérrez.  Alfaomega Grupo Editor. 

Colombia, marzo 2006. 

Obras Marítimas. Vicent Esteban Chapapría - México. Universidad Politécnica de Valencia 

– Editorial. LIMUSA. 2010.  

COMISIÓN PERMANENTE DEL PACÍFICO SUDESTE (CPPS), Actividad 2/10-Programa 

CONPACSE III). 

 
 

9.  FUENTE DE DATA OCEANOGRAFICA 

Toda la data histórica de los cinco parámetros oceanográficos se obtuvo de la Base de 

Datos de METOCEANVIEW.com, esta aplicación es una herramienta meteorológica de alta 

resolución basada en la web para la gestión de operaciones marítimas. 

Una sólida plataforma para acceder a, monitorear y manejar información meteorológica, en 

un dominio de alta resolución para operaciones. 

Los modelos de pronóstico oceanográficos y atmosféricos de última tecnología diseñados 

por MetOcean Solutions suministran información detallada y fiable para cualquier lugar, 

sobre todo el modelo utilizado para este estudio que es el Wave Watch 3, una herramienta 

innovadora para asistir a operadores portuarios, prácticos, capitanes de remolcadores y 

gerentes de empresas marítimas en la toma de decisiones informadas en el mar o en el 

puerto. 

 

 

 

 

 

 

https://www.hidromet.com.pa/es/descripcion-generall-clima-panama
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10. ANEXOS 

 

Anexo No.1. Total de lluvia durante temporada lluviosa. Fuente ETESA 

 

 

 

Anexo No.2. Total de lluvia durante temporada seca. Fuente ETESA 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

Anexo 8  Volante informativa. 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE NETWORKS -1 (CNS-1) 

PROMOTOR: TELCOSUB, S.A. 

ESTUDIO ELABORADO POR: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

UBICACIÓN: PLAYA DIABLILLO, COLÓN, PANAMÁ  

Si Ud.  desea op inar o real izar sugerencias relac ionadas al desarrol lo de este p royecto puede enviar un correo elect rón ico a las s igu ien tes d irecc iones: 

p4servicesandconsu lt ing@gmail .com   

CARTILLA DE APOYO / DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE INSTALACIÓN DE CABLE DE TELECOMUNICACIÓN SUBMARINO 

 

 

OBJETIVO: El CSN1 o Carnival Submarine Network es un cable submarino que conecta varios países de la 

región, desde Ecuador, Panamá, Colombia y arriba a Florida/Estados Unidos, tal como lo muestra la figura 1. 

Los cables submarinos son los encargados de transportar el tráfico de internet y datos de los países hacia 

Estados Unidos donde está la mayor concentración de servidores de internet del mundo. El 95% de conexión 

de internet del planeta lo manejan los cables submarinos 

 Al menos, existen 510 cables submarinos recorriendo más de 1,2 millones de kilómetros

alrededor del mundo haciendo posible las telecomunicaciones como el internet y la

transferencia de datos. En América Latina y el Caribe hay 70 de éstos.
 El cable submarino y los repetidores ópticos CARNIVAL SUBMARINE NETWORKS-1, marca Alcatel-

Lucent tendrá un trazado de 4.500km desde Ecuador hasta la costa oeste de Florida, con puntos

de aterrizaje en Panamá y Colombia.

 Para completar la instalación del cable submarino es necesaria una inspección posterior;

 El cable de fibra submarino es fijado o zanjado mediante arado a 1.5m sobre el lecho marino como medida

preventiva ante cualquier ruptura o falla por agente externo como la pesca o el arrastre.

EN EL CARIBE EL CABLE 

SUBMARINO CNS-1 LLEGA A LA 

PLAYA DIABLILLO EN COSTA 

ABAJO DE COLÓN 

Los trabajos en tierra implican: 

 Aterrizar el cable en la playa.

 Conexión al sistema terrestre instalado en
un Beach Manhole.

 Protección de cables y enterramiento
realizados por buzos desde la playa hasta
el inicio del entierro del arado.

 Aplicación de tubería articulada.

 Saneamiento (limpieza) de la playa una
vez culminen las actividades de instalación

ES UNA ACTIVIDAD DE INTENSO USO DE TECNOLOGÍA Y DE BAJO RIESGO 

POSIBLES IMPACTOS EFECTO COMPENSACIÓN 
 DISPERSIÓN DE SEDIMENTOS Temporal No se requiere 

 ALTERACIÓN DEL FONDO MARINO Temporal No se requiere 

 CAMBIOS EN LA CALIDAD DEL
AGUA

Temporal 
No se requiere 

 ALTERACIÓN DEL HABITAT
MARINO

Temporal 
No se requiere 

 GENERACIÓN DE EMPLEOS Temporal Positivo 

 MEJORA DE CALIDAD DE VIDA Y
ECONOMÍA

Permanente 
Positivo 

FUENTE: 2022, TELECOSUB, S.A. 

La instalación del cable submarino traerá consigo una mejor comunicación en la región que incentiva la 

inversión y la multiplicación de actividades económicas, beneficiando la calidad de vida de la población. 

Agradecemos su cooperación y atención, 

Cable

submarino

Cable 

Terrestre

Cámara de Cable 

(Beach Manhole) 

Figura 1 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

Anexo 9  Identificación de zona de pesca, consultado a los pescadores. 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 

































Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

Anexo 10  Encuestas realizadas. 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I DEL PROYECTO CARNVAL SUBMARINE
NETWORK I
PROi¿IOTOR: TELCOSUB, S.A"
ESfUDlo ELABORADO POR: P4 SERVTCES & CONSULTING S.A ,itH"
,rrr^,rf *hl,-hü**
UBICACIÓN: PLAYA DIABI.ILLo, coLóIT 

-

F'RMUT-AR,. # |

ENcuEsrA DE coNoctMtENTos y pERcEpc¡órrl LocAt
DATOS G

coNoctMlENTo v prRc¡poóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

t)

l.{o¡r' no s

MUCHAS

l.NOMBRE ine 2.EDAD 4I 3.SEXo M F

¿.cÉouu d- lo? nacl s.NrvEr EscorAR (úrilMo nño cunsnoo)
6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?
st _
NOX

PRIMARIO SECUNDARIO TÉCNIco

X
UNIVERSITARIO

6.1. SI RESPONDE

sí rNDreuE: €OMUNIDAD,/ BARRIO CALLEI SECTOR CASA #
6.2 INDIQUE USO Y
¡RrcuEructa oEL Ánra

uso *T[2.u rñr-
locAsroNAL\

FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL

8. ACTIVIDAD U OFICIO a 9. TRABAJA ACTUAI-¡I¡ f rufg- rl-llo
10.sOtO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGOCIO
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

st NO
10,1 ACTIVDAD:

11 ¿unLIzA usrED sERvtctos DE TELEooMuNtcAcló¡¡ co¡uo I

rnÁnco DE DATos?
NTERNET Y

@ NO

rz ¿sneh usrED quE ros sERv¡ctos os relecorrnúr,¡rclci6ñ-üiiuzt¡'¡
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO? @ NO

13 ¿sABE usr¡o cótvlo sr, COLOCAN tos CABTES SUBMARINOS? Gr, NO
13 LUEco DE coNocER cótuo se INSTALAN Los cABtEs
USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN Et
AMBIENTE?

SUBMARINOS ¿CREE

sí

Al indicar valore:14 cof{stDERA usrED eUE EL pRoyEcro or l¡¡srauclóN DE cABtE
suBMAR¡No pARA BRTNDAR Los sERVlctos DE TEtEcoMurulcnclóN: NADA POCO MUCt{O
O AFECT,ARA DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE LAs AGUAS

ALREDEDOR sí @
. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR

{PECES, OTRoS) sí @
sí. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO GO

. AFECTARÁ DURANTE SU INSTALACIóTTI SU VIOA OIERIA Y ACTIVIDADES st rñ-d
rs ¿esrÁ usrED DE AcuERDo coN EL pRoyEcro oe r¡¡srn¡-nc¡óN DE cABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR Et SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES? @ NO

ro ¿pooRfe MENCToNAR ArGUNos BENEFlctos DE LA tNsrAtÁclóru or EsrE cABLE

SUBMAR|NO DE TELECOMUNICACIONES? ¡ .

1

2

3 6"k4*
9en

t¿t

3¡'<crglAn?¿ Dn(1

a vcact fleJe4loAt/&e lota
rA-

e/n
a rYlP4-

nC.ia e-n.¿-

sl @17 ¿coNocE USTED DE ALGUNA ACTIVIDAD EN ESTE SECTOR qUE ESTÉ

cAUsANDo ALGúrrl oaño o tMpAcro AMBTENTAL NEGATtvo?

17.1 ¿cuÁL (Es)? ¿oóxoe?

AcnvtDAD PUEDE TLEVAR RtEs6os E lMPAcros ¿QUÉ mEscos E lMPAcros PUEDE

usrED lNDtcAR quE sE pooRÍ¡n GENERAR coN [A l¡rstttaoón DE EsrE cABLE suBMAfftNo?
18 TODA

IMPACTORrE56O

11. Avfen-tAmierto 4¿ Í)Q €eb
2 dzá*t-,' rrxt' o)l á<- Re-o c-d¿
3 ts A{e."Íaa,eÁ a- [a- &ooe-

19 PARA PROTEGER ELAMBIENTE Y IÁ VIDA HUMANA
RECOMIENDA QUE DEBAN REAL¡ZARSE EN LAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

INSTATAOóN DEt CABLE §UBMAR¡NO?

MEDTDAS O ACC]ONES USTED

ES DE LALA INSTALACIONDE LA

11

z

3L<-¿t
3

ENTREVISTADOR

POR SU

.J*
.l"lr^

d

@

o.
'l

tp n-nrt Í)L

DES

ru-iLJ* Lr k,-.1-' 'i*r,l ^-Ll c";.l'
"¿l ,-l-^"["k,? iluA,* * %^u I ¡¿.-.¡ ul,2

7i^¿-,,* c\T".-.,f*,,^"ry
NOrvÚRE / FIRMA DEL ENTREVISTADO Cl



E§TUDIO DE IMPACTO AIIBIENTAL CATEGOR¡A II DEL PROYECÍO CAR''IVAL SUS$ARNE
NETI'I'ORK 1

PR{}IIIOTOR: TELCOSUB, S.A
ESf UDIO ELABORADO POR: P¡r SERVI§ES A CONSULTINS S.A

' - i',,',',.,_:" /..

i.T) t,, L+,
4il)

FEcHAi: J¿ -'+J' t*t r' ')'\"?' a
UBICACIÓNI PLAYA DIABTII.LO, COLÓN 

-

,o
/bFORMULARIO #

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóN LOCAT
DATOS GENERALES

CONOCIMIENTO Y PERCEPCIóN DEL PROYECTO

RECOMENDACIONES

POR SU

l.NOMBRE ) 2.EDAD 33 3.SEXO Mx F

4.CÉDUlÁ s.NlvEr ESCoLAR (úLIMO AÑo cuR5ADO)

6. ¿RI§IDE EN LA

COMUNIDAD?
sí_
Nox

PRIMARIO SECUNDARIO UNIVERSTARIO

6.1. SI RESPONDE

§f INDIQUE: coMuNr BARRIO CASA #
6.2 INDIQUE USO Y

FRECUENCIA DEL ÁREA

uso FRECUENCIA

DIARTA SEMANAL

8. ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA ACTUAITUENTE

10. SOIO PARA RESIDENTES: éTIENE NEGOCIO

O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?
sí NO

lO.l ACTIVDAD;

11 ¿UTILIZA USTED SERVICIOS DE TELECOMUNICAOóN COMO INTERNET Y

TRÁFrcO DE DATOS? @ NO

12 ¿SABíA USTEB QUE LOs SERVICIOS DE TELECOMUNICASÓN UTITIZAN
CABTES SUBMARINOS PARA BRINDAR Et M¡SMO? @ NO

13 ¿SABE USTED CóMO SE COLOCAN LOS CABLES SUBMARINOS? sl ( rvo.,r

t¡ LUECO DE CONOCER CóMO SE TNSTALAN LOS CABTES SUBMARTNOS ¿CREE

USTED QUE O(ASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?

Si

14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE INSTALACIóN DE CABTE

SUBMARINO PARA BRINDAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIóN:
Al indicar valore:

NADA POCO MUCHO

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENIE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
st

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUÁTICA ALREDEDOR

{PECES, OTROS}
sr I

. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO st NI

. AFECTARÁ DURANTE SU INSTALACIÓN 5U VIDA DIARIA Y ACTIVIDADES st
15 ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE INSTALACIóN ÓE CABTE

SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?
NO

15 ¿PODRÍA MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIOS DE LA INSTAIIICIóN DE ESTE CABLE

SUBMARIN9 DE TELEFOMUNICACIONES?

,C¿Á"¿t,lt¡darl d. los bonúi@{0s
z úq¡oroe{-e prr- ciu5,
3 üe¡o¡as en séIi.<-l
ii iConocr usrED DE ATGUNA ACnvIDAD EN EsrE sEcroR quE EsrÉ

CAUSANDO ALCÚN DAÑO O IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO?
Si @

17.1¿CUÁL (ES)? ¿DóNDE?

18 TODA ACTIVIDAD PUEDE LLEVAR RIESGOS E ¡MPACTOS ¿qUÉ RIE§GOS E IMPACTOS PUEDE

USTED INDICAR qUE SE PODRÍAN GENERAR CON I.A INSTATAOÓN DE ESTE CABLE SUBMARINO?

RIESGO IMPACTO

I üo &tnaseo 1 soe
2 2
3 3

Y LA VIDA HUMANA ¿QUÉ MEDIDAS O ACCIONES USTED

RECOMIENDA qUE DEBAN REALIZARSE EN LAS §IGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

INSTALAOÓN DEL CABLE SUBMARINO?

19 PARA PROTEGER EL AMBIENTE

NDEDURANTE LA IT\¡ÉTALACIONANTES DE LA INSTALACION

' /4.{-l*Jr'** l, o*i*uE*^,['* Á, r',*«lLirr€u,o¡r), Jsr*;[], , .€¿¡u{¡ p/;oÁ ' €)*!,¿n/o i"/"J;,z lrJ *P,""krui al- bsp/*;,d**b&J" hr,,nt
v

3

ENTREVISTADOR
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DEL ENTREVISTADO
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENfAL CATEGORíA II DEL PROYECTO CARNVAL SUBMARINE
NETWORK.I
PROtt¡IOTOR: TELCOSUB, s.A.
ESTUDIO ELABORADO POR: P,t SERVICES & CONSULTING S.A

,¿*á*b u-3-FECHA: 2-@23 FORMULARIO
UBICACIÓN: PLAYA DIABtItLo, coLÓN 

-ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóN LOCAT
DATOS GENERALES

coNoctMtENTo y peRc¡pctóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

MUCHAS G

l.NOMBRE I c4lil r4J 2,EDAD 3.SEXO M'/ F

4.CEDUI.A -t 'g s.NrvEL ESCOIAR (rJtTtMO AñO CURSADO)

6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?
SI

ruo-[
PRIMARIO SECUNDARIO TEcNrco

x
UNIVERSTTARIO

6,1. SI RESPONDE

sf t¡¡oteuE: _ CALLE/ SECTOR CASA S
6.2 TNDTQUE USO V

rnEcurruoa otL ÁRra "W8*-",) FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL d.^ffi)
L ACTTVTDAD U OFTCIO 9. TRABAJA ACTUAI.IVI E NTE NO

10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGOCIO

O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?
st NO

10.1 ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA USTED SERVICIOS DE TETECOMUNICACIóN COMO INTERNET Y
TRÁF]CO DE DATOS? @ NO

rz ¿s¡gíe usrEo euE Los sERvrcros DE TEt-EcoMulr¡¡ctclórr¡ unuzAN
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR Et MISMO? sí @
13 ¿sABE usrED cóMo sE coLocAN Los cABtEs suBMARlNos? tsD NO
13 LUEGo DE coNocER cÓMo sE INSTALAN Los CABLES SUBMARINoS ¿CREE

USTED qUE OCAS¡ONAN ]MPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN Et
AMBIENTE?

SI @
14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE INSTALAOÓN DE CABIE
suBMARINo pARA BRINDAR Los sERvrcros DE TELEcoMUtU¡c¡c¡óru'

Al indicar valore:
NADA POCO MUCHO

. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE LAs AGUAS

ALREDEDOR
st q9

. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR
(PECES, OTRos)

sl e9
. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE EL FONBO MARINO sí

lrrcrrRÁ nunmlrr su rnsrar¡cróN su vrDA DTARTA y AcrvrDADEs sl
15 ¿EsTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR E[ SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES? @ NO

16 MENCIONAR ATGUNOS BENEFICIOS DE !¡ DE ESTE CABLE

SUBMARINO DE TELECOMUNICACIONES?

1

2

3

9 ¿ I vrtL t'

¿ne U

rl{cotrlocr usrED DE ATGUNA AcnvrDAD EN EsrE sEcroR quE EsrÉ

CAUSANDO ALGÚ¡¡ OIÑO O IMPACTO AMBIENTAT NEGATIVO?
st @

17.1 ¿CUAL (ES)? ¿DóNDE?

18.TODA ACT|VIDAD pUEDE LLEVAR RTESGOS E IMPACTOS ¿QUÉ HESGOS E IMpACÍOS PUEDE

USTED INDI¿AR qUE SE PODRíAN GENERAR CON U I¡¡S¡¡I.¡OóN DE ESTE CABLE SUBMARINO?

RIE56O IMPACTO ¡ ¡

1, 1

2 ¿errh rar,r -.o.c¡'¿)-t 2 *o)¿a t,¿ei o), d¿ pe""*
3 3

EL AMBIENTE Y TA VIDA HUMANA ¿QUÉ MEDTDAS O ACCIONES USTED

RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN LAS SIGU¡ENTES FASES DEL PROYECTO DE

¡NSTAIAOóN DEL CABTE SUBMARINO?

19 PARA PROTEGER

LAANTESPE LA INSTALACION DURANTE LA TNSTAIACION ,

iz.¡lt et e*l;o'1\rrl*n wf¡ri&l"s t áño'', ^ll",nn,, ,-em; a * 2

' *oo-l;+o,
' avl;zat/ 33

NOMBRE./ FIRMA DEL ENTREVISTADO
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA I DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PROMOTOR: TELcosUB, S.A
ESTUDIO ELABORADO POR: P¿[ SERVICES & CONSULTI{G S.A

tl" 
^p]r".-k

F'RMULART,s-*4-FECHA: ZoLz
ualcActóÍ{: pLAyA DIABULLo, coróN _

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóN LOCAL
DATOS

coNocrMlENTo y peRctpcróN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

POR SU

l.NOMBRE I 2.EDAD ;, I s.sExo M F

¿.cÉoun 3-7,Ü-875 s.NtvEr EscorAR (rJutruo nño cuRseoo¡
5. ¿RESIDE EN TA

COMUNIDAD?
sí_
Ir¡o \(

PR¡MARIO SECUNDARIO TÉCNIco UNIVERSÍIARIO

\1
6,1. SI RESPONDE

sf rruoreur: BARRIO cALLE/ SECTOR CASA #
6,2 INDIQUE USO Y

rn¡cuerucrn orr ÁRrn
U50 (descri¡ql-¡

' ,.7e6(Y-
FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL

8. ACTIVIDAD U OFICIO INo)9. TRABAJA ACTUAI.IVI EI.¡TE st
10. §OLO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGoClo
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

sí NO
1O.1 ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA USTED SERVICIOS DE TEHMMUNICACIóN COMO INTERNET Y
TRAFtco DE DATos? NO

12 ¿sABíA usrED euE Los sERvtctos DE TE[EcoMur,¡lcnclórr¡ unuzAN
CABTES SUBMARINOS PARA BRINDAR Et MISMO?

SI

13 ¿SABE USTED CóMO SE COLOCAN LOS CABTES §UBMARINOS? SI ( Nol
13 tuE6o DE coNocER cóMo sE tNsrAtAN Los cABrEs suBMARtNos ¿cREE

U§TED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?
sí @

Al indicar valore:14 coNslDERA usrED quE EL pRoyEcro or l¡¡srALAcróN DE CABLE

suBMARINo pARA BRTNDAR Los sERvtctos DE TELEcoMUT.¡lcecló¡¡ NADA POCO MUCHO

O AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE tAS A6UA5
ALR€DEDOR st @

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR
(PECES, OTROS)

st ('ú-0
. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO sl d6l
r AFECTARÁ DURANTE 5U INSTALACIóI,¡ 5U VIOI OI¡RIA Y ACTIVIDADES st

15 ¿EsTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR E[ SERVIC¡O DE TELECOMUNICACIONES? @ NO

16 ¿PODRíA MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIO§ DE tA INSTAIAC¡óT'¡ N¡ ESTE CABLE

SUBMARINO DE TELFC0MUNICACIONES? - I t

i #'if;:k7i' :ffiÍi" I arP? o v r u t' t 
"'o

rz Etoruoce usrED DE ArouNA AcnvrDAD EN EsrE sEcroR quE EsrÉ
cAUSANDo ArGúm orño o IMpAcro AMBTENTAI NEGAT¡vo?

sÍ

¿oó¡rorlu.r ¿cuÁL (Es)?

18 ToDA AcnvtDAD pUEDE TLEVAR RrESGos E lMpAcros ¿quÉ Rlesgos E tMpAcros pUEDE

usrED tNDlcAR quE sE pooRíln GENERAR coN t¡ lrusr¡uclóN DE EsrE cABLE suBMARlNo?
RIESGO IMPACTO

1

fr<¿ .2z &clinen-fac;o» áe k $o',.s
3 3

19 PARA PRoTEGER EL AMBTENTE y rA vtDA HUMnnn ¿euÉ MED¡DAS o AcctoNEs usrEu
RECOMIENDA qUE DEBAN REALIZARSE EN LAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

¡rusmuoóru DEL cABLE suBMARINo?
DURANTE LA INSTALACION INSTANTÉS DE LA INSTALACION ,

'ilarin* G¡*[iao'n'1¡ll**.il *u,-1, 6"wiJoÁ1

22 'fbrÑ, J **
'hlr^r*Áebb,,u 33
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II OEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PROtt¿IOTOR; TELCOSUB, S./d
ESTUDIO ELAEORADO FOR: p¿t SERVTCES & CONSULTTNG S.A

2Dza
coLÓN

-g.a

¡v
rD
A1

§- 
( ,rt|, 

tr.rr"

4
E) '-t,

l** i
. ar*

ronuuunro* .Í?_

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIÓN LOCAL
DATOS GENERATES

coNocrMtENTo y penc¡pcróru DEt pRoyEcro

RECOMENDACIONES

a«i-!1 t¿aa Ou-J

tvlucnas

C
v

l.NOMBRE r--i'., -' i.,,,r'.¡ 2,EDAD 3.SEXO MX F
¿.cÉou¡-e @,*.rr'sl,o*<4, t¿ s.NtvEL ESCOTAR (úLnMO AñO cuRSADO)
6. ¿RESIDE EN TA

COMUNIDAD?
sí_
NOV

PRIMARIO SECUNDARIO TECNICOx UNIVERSITARIO

6.1. 5I RESPONDE

sl rND¡euE:
-coMUNIDAD/ BARRTO SECTOR CASA #

6.2 INDIQUE USO Y
FREcUENcIA DEL ÁREA

uso lo*''fosc-os FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL ffi¡
8. ACTIVIDAD U OFICIO 9, TRABAJA ACTUAI.MENTE NO
10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGOCTO
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

sí NO
lO.l ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA U§TED SERV¡CI os DE TEtE@MUNtcAgóN coMo TNTERNET y
TRAFICO DE DATOS? @ NO

12 ¿SABíA usrED eÚE ios s¡Rvlclos DE TELECOMUN]CAOóN UTILIZAN
CABTES SUBMARINOS PARA BRINDAR Et MISMO? @ NO

13 ¿SABE USTED CóMO SE COLOCAN tOS CABLES SUBMARINOS? GJ'J NO
13 LUE6o DE coNocER córvlo sE tNsrAt_AN tos cABtEs suBMARlNos ¿CREE
USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTE§ EN Et
AMBIENTE?

(yr NO

14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE INSTALAOóN DE CABLE

suBMARINo pARl BRTNDAR LossERVtctos DE TEtEcoMuNtcACtóN:
Al indicar Sf, valore

NADA POCO MUCHO
O AFECTARA DE FORMA PERMANENIE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
sí @

¡ AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR

iPECES, OTRoS)
sí aNo

. ATECTARÁ OE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO st ed:
artcr¡RÁ oun¡rutt su It¡steLactóN su vtDA DtARtA Y AcrlvtDADES st NÓ,I

15 ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR Et SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES? @ NO

15 ¿POD MENCIONAR ATGUNOS BENEF]CIO§ DE LA DE ESTE CABTE

SUBMARINO DE TELECOMUNICACIONES?

Jle^JorTr dacttx q /aeeer¿t'c"<
2Enqleog /
3 tl.ro fas a^/ acce€A

{

17 ¿CONOCE USTED DE ALGUNA ACTIVIDAD EN ESTE SECTOR QUE

CAUSANDO AtCÚN DAÑO O IMPACTO AMB¡ENTAL NEGATIVO?
Si .NO

rHiEÚÁItrslr ¿DóNDE?

18 TODA ACTIVI DAD PUEDE TLEVAR RIESGOS E IMPACTOS ¿QUÉ HESGOS E TMPACTOS PUEDE

USTED ]NDICAR qUE SE poDRíAN GENERAR coN l.e lNsrALAclóN DE ESTE CABTE SUBMARINO?

RIESGO IMPACTO

1

2

1 ,*, ¡íi

2 C<

3

USTEDACCIONESoMEDIDASIAY DAvl HUMANAELER ENTEAMBI.9L PROTEGPARA
DEPROYECTOFASES DELENTESSIGUIENREALIZARSE LASEBANDENDARECOMI QUE

INSTALACIO N DEt CABLE SUBMAR¡NO?
DE LA INSTDURANTE LA INSTALACIINSTALACIONANTES DE

1
t, <l

/
>)

2t2 /,z ¡.
3t @c¿kece3

POR

ENTREVISTADOR
NOM FIRMA DEL ENTREVIST

'ADO

I

,rr*o,28r1" Aoru*"
u e rcrcr óil, ilñBñ;Iii.r-o,

-t

I

J

I
Cat )\a

7-o -



ESTUOIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORiA I DEL PROYECTO CARNVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PROI¡iOTOR: TELCOSUB, S.A.
ESTUDIO ELAEORADO POR: P4 §ERVICES & CONSULT¡NG S.A

,rrro,2tt/7 I e'*l
uBlcAcróÑEil 

-A 
D,lABuLro, coróN 

-

FORMULARIO

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIÓN LOCAT

coNoctMlENTo v peRce pctóN DEL pRoyECTo

RECOMENDACIONES

r_Q__

DATOS

crnt'<éC/ Ó¡"eS

rt )né9,

I

l.NOMBRE na) irt{i) fe ftd-r¿ 2.EDAD ' | 3.sExo M FX
4.CEDUIA s.NrvEL ESCOTAR (ÚrnMO AÑO CURSADOI

6. ¿RESIDE EN TA

COMUNIDAD?
sl_
rr¡o Y'

PRIMARIO SECUNDARIO TECNICO UNIVERSTTARIOx
6.1. SI RESPONDE

sl r¡¡oreuE: €OMUNIDAD/ BARRIO SECTOR CASA S

6.2 TNDIQUE USO Y

rRrcurncle orl ÁRra
utoro"t"|wa,a 

G4) OCASIONAL

FRECUENCIA zll:-
DTARTA é,únruai)

8, ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA ACTUATT\4ENTE NO
10. SOLO PARA RESIDENTES: éTIENE NEGoCIO
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

sí NO
lO.l ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA USTED SERVICIOS DE TELECOMUNICACIóN COMO INTERNET Y
TRÁFrcO DE DATOS? @ NO

rz ¿sABlA usrED quE Los sERvrcros DE TErEcoMun¡clclótr uluzAN
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL M¡SMO? @ NO

13 ¿SABE usrso cóvro sE coLocAN tos cABLES suBMARrNos? Si
13 LUE6o DE coNocER córuo se tNsrAt-AN Los cABLEs suBMARtNos ¿cREE

USTED QUE OCASIONAN ]MPACTOS NEGATIVOS PERMANENTE§ EN EL

AMBIENTE?
sí

Al indicar valore:14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE ¡ruSTAUOÓIU DE CABLE

suBMAR¡No pARA BRINDAR Los sERVrctos DE TELEcoMUltrcAclóN: NADA POCO MUCHO

AFECTARA DE FoRMA PERMANENTE LA CALIDAD DE TAs AGUAS
ALREDEDOR sí FO

¡ AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR

(PECEs, OTRoS)
st @

I AFECTARA DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO sí Ino]
st {ñ-o)¡rtct¡RÁ ounr¡r¡r su ¡rusmLacróN su vtDA DIARlAy AcftvtDADEs

ls ¿EsTÁ USTED DE ACUERDO CON Er- PROYECTO O¡ [,¡SrnUCrÓÑOe CnS¡-r
SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?

NO

ú)mry#teia^e e >
2 Fmpl¿o

6er vit'f}P- trdc)

DE ESTE CABLEMENCIONAR AI.GUNOS BENEFICIOS DE LA16
SUBMARINO DE TELECOMUNICAC¡ONES?

17 ¿CONOCE USTED DE ATGUNA ACÍIVIDAD EN ESTE SECTOR QUE ESTÉ

cAUSANDo ALGú¡¡ otño o ¡MpAcro AMBTENTAT NEGATTvo?
st @

17.1 ¿CUÁL (ES)? ¿DóNDE?

ls ToDA AcnvrDAD pUEDE TLEVAR RrEsGos E lMpAcros ¿quÉ RtEsGos E rMpAcros pUEDE

usrED tNDtcAR quE sE pooRf¡w GENERAR coN u lnsr¡t¡clóN DE EsrE CABLE SUBMAR¡No?

, RIESGO ¡MPACTO

1, Z¿¡t*d »¡ri r¡¿¿:r't 'r, 1

2 2

3 3

19 pARA pRoTEGER ELAMBTENTE y r.q vtDA HUMANA ¿euÉ MEDIDAS o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN I.AS SIGU¡ENTES FASES DEL PROYECTO DE

INSTATAOóN DEL CABTE SUBMARINO?
ANTES DE LA INSTALACION DURANTE LA INSTALACION DESPÚES DE LA |NSTALACTON

6;o.l;a.;",]1 ' .¡,1-,n )-.L*l,u,, ' ?*,-rlr. -, /a ?at
2 -- I 'l |4.qo,,'I h'inr lrtlLtb\ ale-9 o P--L""¡;,\J*J* ' ,*rñ^j *or,rü ,

6 e4r¡ 
"J 

4nJ3 ' 6.a, y';r-.,,')- *.oo.,-l áoo{3

ENTREVISTADOR

K;á*

@



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA A DEL PROYECTO CARNIVAL §UBMARNE
NETWORK.I
PRofiioTOR: TELcoSUB §.A"
E§TUDIO ELAEORADO POR: P4 SERVICES & CON§ULTN§ S.A.

.*r&f 
o*qr*r.

§ry?
**oo-L -

Í
,urro. 2 1,!u Ag uEto'2ó z-z
uarc¡c6tr¡: pLAyA DlABuLLo, cot óN _

FORMU

DATOS

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóN LOCAL

coNocrMrENTo y prRcrpclóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

O1 GRACIAS, POR

4

l.o*'nicacro>€

l.NOMBRE 2.EDAD 3.SEXo M ( IF
4.CEDUIA ü BDb-zz7 0 s.NrvEL Escol.AR {ÚLTIMO aÑo CURSeOo¡

6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?
SÍ

No x-
PRIMARIO ¡co UNIVERSITARIO

sf rNDreuE:

6,1. SI RE§PONDE

COMUNIDAD/ BARRIO cALLE/ SECTOR CASA 8
6.2 tNDIQUE USO Y
rR¡currucre orL ÁRta

uso FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL

8, ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJAACTUATMENTE -§i-Fruo
10. SOIO PARA RESIDENTES: éTIENE NEGOCIO

O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?
sí NO

lO.l ACTIVDAD:

11 ¿UNLIZA U§TED sERvIcIos DE TELECoMUNICACIóN coMo INTERNET Y
TRÁFICO DE DATOS?

NO

X2 ¿SABíA U§TED QUE LO§ SERVICIO§ DE TELECOMUNICACIÓN UTITIZAN
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO? @ NO

13 ¿SABE USTED CóMO SE COLOCAN LOS CASLE§ SUBMARINOS? SI ffiD
13 LUE6o DE coNocER cóMo sE INSTALAN Los cABtEs suBMARtNos ¿cREE
USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?
sí @

Al indicar 5í, valore14 coNstDERA usrED quE EL pRoyEcro Dr ¡¡¡srnuc¡ót¡ DE CABLE

suBMARINo pARA BRTNDAR Los sERvtctos DE TELEcoMuNtcActóN: NADA POCO MUCHO
. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA CAL¡DAD DE tAS AGUAS

ALREDEDO R
st @
íq. AFECTARA DE FORMA PERMA.NENTE LA VID,A ACUATICA ALREDEDOR

{PECES, OTROS) sl

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO Si
O AFECTARÁ DURANTE SU INSTALACIÓI.¡ §U VIOE OIARIA Y ACTIVIDADES st {Ñs

15 ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO OT ITr.¡STNUCIóN DE CABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?
NO

rg ¿poonín MENctoNAR ALcuNos BENEFlctos DE LA tNsrAlAclór',¡ or EsrE CABLE

SUBMARINO DE TELECOMUNICACIONES?

, lk¡ora5 @" /a A.ña.J, /e ubeftor As dz-loJ a lor»vnia
16",-.ocién á. ernpleo
3

17 ¿coNocE usrED DE ALGUNA ACT¡vIDAD EN EsrE sEcroR que rsrÉ
cAusANDo AtGúru n¡ño o lMpAcro AMBTENTAL NEGATtvo?

sí (@
17.1 ¿CUAL {ES)? ¿DóNDE?

1s roDA AcnvtDAD pUEDE LLEVAR RrEs6os E tMpAcros ¿euÉ ilEs6os E tMpAcros PUEDE

usrED lNDlcAR quE sE pooRÍn¡¡ GENERAR coN LA t¡¡sreuoóru DE EsrE cABLE suBMARINo?
RIESGO IMPACTO

L ts<:,t- i r{gg f<S r;.u.j *.t* ue-L;{ *¡; t
2 2
3 3

19 pARA pRoTEGER EL AMBTENTE y rA vtDA HUMANA ¿euÉ MEDIDAS o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN LAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE
rmsraucrórv DEL cABLE suBMARINo?

ANTES DE LA INSTALACION DURANTE LA tNSTALActoN I DESpúEs nr Lt truslnu.,qclóN

' in{nrorol *,,,r,/o¿ 't flr-L.,,'o'"Jtw)'GL-, *nlo* r-,2 6eg.r ril""/ 2 2

z"il I r
lQ,¡tlat;, t,j 'J,: 4¡:,tr. "llr^;{,¡ -linu»ns.l3
é-* »

fr*'a
NOMBRE / FIRMA DEL

5U

ADO

§,

\

SECUNDARIO

@



ESTUDIO DE IMPACTO AII'BIENTAL CATEGOR¡A I DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARII{ENETWORK 1

PROII¡IOT0R: TELCOSUB, S.A"
ESTUDIO ELAEORADo PoR: P4 sERv¡cEs & GoNsULTING S,A

¡;- i tr,;,.,,,::' ';,

t'B *l
I

,l:cxe: Z¿l de agcvfÚ 2oz 3
UBICAC6N: PLAYA DIABTITLO, COLÓN 

-

,r*rr**,oo-&-

A DE CONOC¡MIENTOS Y PERCEPCIóN IOCAL

CONOCIMIENTO Y PERCEPCIóN DEL PROYECTO

RECOMENDACIONES

MUCHAS GRACIAS, POR su

5

ENCUEST
DATOS 6ENERALES

l.NOMBRE 23 U2 2.EDAD 3.SEXO Mx F
4.CÉDUlA -28 t s.NrVEr ESCOT.AR (útrlMo AñO CURSADOI
6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?
si_
NO 

"x

PRIMARIO sECUNDARIO,/ TECNICO UNIVERStIARIO

6.1. SI RESPONDE

5I INDIQUE: COMU C{ILEI SEfiOR CASA #
5.2 INDIQUE USO Y

FRECUENcIA DEL ÁREA
USO {de§¡r¡Ua)

,lzqC4),
FRECUENCT&.a.^_
DTAR|A 6EMANAI) oca!úo$AL

8. ACTTVTDAD U OFICIO 9. TRABAJAACTUA1MENTE NO
10. SOLO PARA RESIDENTES: áT|ENE NEGocto
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

CI NO
lO.l ACTIVDAD:

11 ¿unuzA usrED sEnvtctos DE TEaEffi
TRAHCO DE DATOS? @ NO

12 ¿sABíA UsTED euE Los sEnvtctos oE rffi
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL M¡SMO? o NO

13 ¿SABE USTED CóMO SE COLOCAN TOS CABTES SUBMARINOS? sí "NO
13 LUEGO DE CONOCER CóMO SE INSTALAN LOS CABLES SUSMÁNINOS ¿CREE
USTED QUE OCASIONAN ]MPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN Et
AMBIENTE?

Sí

14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE INSTALAOóN DE CABLE

SUBMAR¡NO PARA BRINDAR tos SERVICIOS DE TELECOMUNICACIóN:
Al indicar Sf

NADA POCO MUCHO

¡ AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
sí @

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE I.I VIOA NCUATICA ALREDEOOR

(PECES, OTROS)
sí @

. AFECTARÁ DE FORIVA PERMANENTE EL FONDO MARINO sí NO)

. AFECTARÁ DURANTE SU INSTALACIÓN 5U VIDA DIARIA Y ACTIVIDADES sr óo'
1tlffi rJsrEo o1Ácurnoo coN EL PRoYEcro DE lNsrAtAcróN DE cABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICTO DE TELECOMUNICACIONES?
NO

L6 MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIOS DE tA DE ESTE CABLE

SUBMARINO DE

1

2

3

V 'S¿- a- ). j., Y
Ert L

^ 
/o,t y1 :'¿ áoS s

17 ¿CONOCE USTED DE ATGUNA ACTIVIDAD €N ESTE SECTOR QUE

CAUSANDO AtGÚ¡¡ OEÑO O IMPACTO AMBIENTAT NEGATIVO?
Si 6a

rzrlEÚÁr (¡s)r ¿DóNDE?

18 TODA ACTIVIDAD PUEDE TLEVAR RIESGOS E IMPACTOS RlES605 E IMPACTOS PUEDE

USTED INDICAR SE PODRíAN GENERAR coN t-A INSTATACION DE ESTE CABTE §UBMARINO?

RIESGO IMPACTO

1 I
2 2

3 3

USTEDACCIONESoMEDIDASTAY HUMANAVIDAAMBIENTEELPROTEGERPARA19
DEPROYECTOFASE§ DELS16UIENTESt-AsENREALIZARSEDEBANEQURECOMIENDA

INSTATAOóN DET CABLE SUBMARINO?
ES DE LALADELAI

1,

z2
I2

o9
e occ

ENTREVISTADOR
NOMBRE / DEt ENTREVISTADO

lo

@

@

fzv¡--'r{qró

1



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II DEL PROYECTO CARNNAL SUBMARINE

NETWORK 1

PROMOTOR: TELCoSUB, S.A"

ESTUDIO ELABORADO POR: P4 SERVICES & CONSULÍING S.A

..*nt 
u ""t?

; B'n'!,
FORMUTARIO #

ENcuEsrA DE coNocrMrENTos y pERcEpc¡óru LocAL
DATOS GENERALES

coNoctMlENTo v p¡Rc¡pclóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

¡ecal:ZQ do aq¿Ylo ZoZ3
u B rcAcGññAYA ;fAB-ru-o, coróu 

-

M&Ao

q

l"r Ly

l

l.NOMBRE 2.EDAD 3.SEXO M F

+.cÉoun
'3- tB-q ló 5.NrvEr EscorAR {úlhuro lño cunimo)

sl-
Irto Y

PRIMARIO

v
SECUNDARIO TÉCNICo UNIVERSITARIO6. ¿RESIDE EN tA

COMUNIDAD?
6.1. SI RESPONDE

sl ltrtoleur: BARRIO SECTOR CASA #

uso ldescribal.4TlaE -_-,-1¿
FRECUENCIA.,^.
DTARTA (s¡un¡¡el\¡ ocAstoNAL

6.2 INDIQUE USO Y

rnrcu¡t.tcta otL ÁnEa

8, ACT¡VIDAD U OFICIO ( i*¡f¡xt) *-t 9. TRABAJA ACTUAI.ÍVI ENTE

si NO
10.1 AfiIVDAD:10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGOCIO

O EMPREND]MIENTO EN EL SECTOR?

@ NO
11 ¿UTILIZA U§TED SERVICIOS DE TETECOMUNICACION COMO INTERNET Y

TRIT¡CO DE DATOS?

rz ¿s¡sía usrED euE Los sERvtctos DE TrtEcoMuNlcloótr¡ ulLtzAN
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL M¡SMO?

NO

13 ¿sABE usreo córvro sE coLocAN tos cABLES suBMARrNos? SI {uo )
13 LUEGo DE coNocER cómo sr INSTALAN Los cABtEs suBMARtNos ¿cREE

USTED qUE OCASIONAN IMPACTO§ NEGATIVO§ PERMANENTES EN Et
AMBIENTE?

SI

Al indicar valore:14 coNsrDERA usrED quE Er pRoyEcro o: rrusmucróN DE cABIE
suBMARrNo pARA BRTNDAR Los sERVrctos DE TELECoMUn¡caclórr¡: NAD.A POCO MUCHO

/NO¡ AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE LAs A6UA5
ALREDEDOR

sl

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR
(PECEs, OTROS)

sí
1-A
Q9:

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO st
st. AFECTARÁ DURANTE SU INSTALACIóII SU V¡OE OIARIA Y ACTIVIDADES

NO
15 ¿ESTA USTED DE ACUERDo coN EL PRoYEcTo DE INSTALACIÓN DE CABLE

SUBMAR¡NO PARA BRINDAR Et SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?

16 ¿poDRíA MENCToNAR AtGUNos BENEFrcros DE rA rNsrAIAc¡ót¡ or EsrE cABLE

SUBMARTNODETELECOMUNTCAC¡ONES? ) , : ¡r I

1

2

3

fa)
du y1r&

one/

mas

L

ü
u ¿coNOcE USTED DE ATGUNA ACÍ¡VIDAD EN ESTE sEcToR QUE EsTÉ

cAUSANDo AtGúru onño o IMpAcro AMBIENTAL NEGATtvo?
sí t'@

rz.t ¿cuÁl {rs)¡ ¿oóruot?

18 ToDA ACTIVIDAD PUEDE TLEVAR RIESGoS E IMPACToS ¿aUE RIEsGos E IMPACToS PUEDE

UsTED TNDTCAR qUE SE poORí¡r GENERAR CON l¡ lt¡St¡UCÚN DE ESTE CABLE SUBMARINO?
RIEEGO IMPACTO

t lJo Oa>s,b/o¡o a,ese- L

2 ,/¿¿r¡ rr'eiqü:; "
2

3 3

19 pARA pRoTEGER EL AMBtEtvrE y lA vlDA HUMAxn ¿quÉ MED¡DAs o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA QUE DEBAN REATIZARSE EN IAS §IGUIENTES FASE§ DEL PROYECTO DE

l¡lsrnuoóru DEL cABLE suBMARlNo?
ANTES DE LA INSIALACION DURANTE LA INSTALACION DESPÚES DE LA INSTALACIÓN

'iD!", -o, ol* Rter^s 'o*.u{.o*,^1LJ*.o
1

' J.n", al*"i1.-2i1 2

3 3 3

ENTREVISTADOR DEt ENTREVISTADO

lJ-

CC

a-:

@

@

@

P oh
5

@n€

2



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I DEL PROYECTO CARNIVAL SUBi'ARh¡E
NETWORK 1

PROttff)ToR: TELCOSUB, S.A"
ESTUDIO ELABoRADO POR: p4 SERVTCES & CoNsULTB{c s.A

L-t- UI).1.,,

:! áa-rf»/
' Lq- "

)
aSJo zozs F'RMULAR¡'#Jq-FECHA:

uetcActóN: pLAyA colón

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóN LOCAT
DATOS

coNoclMtENTo y pgRctpclóN DEL pRoyEcro

l.NOMBRE 2.EDAD Oo 3.SEXo M F
4.CEDULA 3€s-l8a s.NtvEt_ EscotAR (ú[T|MO lño cuRsaoo¡
6. ¿RESIDE EN LA
COMUNIDAD?

sl_
Irto X

PRIMARIO SECUNDARIO TECNICOx UNIVERSITARIO

6.1. SI RESPONDE

5I INDIQUE: COMUNIDAD/ BARR¡O SECTOR CASA #
6.2 INDIQUE USO Y

FREcUENcIA DEL AREA
FREcuENC]lzT--1
DTARTA I SEMANAL' OCASTONAL_

8. ACTIVIDAD U OF]CIO 9. TRABAJA ACTUATJ\,IENTE
10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿hENE ¡¡EAOéIO
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

si NO
lO.lACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA U§TED
TRÁFICO DE DATOS?

sERv¡ctos DE TEtEcoMulv¡clclón coMo TNTERNET v
@ NO

rz ¿snsfn usrED euE Los sERvtctos or rffi
CABLES SUBMARINOS PARA ERINDAR EL MISMO? @ NO

13 ¿sABE usreo córuo SE COLOCAN LOS CAgtES SUBMARÍ NOS? NO
13 LUE6o DE coNocER có¡uo sr l¡¡srnh¡¡ t-os cteles
USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN Et
AMBIENTE?

SUBMARINOS ¿CREE

SI

Al indicar valorel14 CONSIDERA USTED QUE EL PROYECTO DE INSTALAOÓN DE CABTE

suBMARtNo pARA BRTNDAR los sERvlctos DE TEtEcoMUNrcAoórr¡: NADA POCO MUCHO
¡ AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA CALIDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
st lNg

l'l. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR
(PEcES, OTROS)

NO x
. AFECTARA DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO sí NO x
. AFECTARÁDURANTESU INSTALACIóru SU VIOE DIARIAYACTIVIDADE5 sl NO x

sí
rs ¿gsrÁ usrED DE AcuERDo coN EL pRoyEcro o¡ lrvsrnüÉióN DE cABrE

SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?

t -lerdia q* <Épra{ qJL

i f r- poJ", H.nclonL,

DE ESTE CABLE

vf§e ,f
Lt"v

SUBMARINO DE TELECOMUNICACIONES?

L6 MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIOS DE tA

sÍ @rZ AOTOCE USTED DE ALGUNA ACTIVIDAD EN ESTE SECTOR QUE ESTÉ

cAUsANDo ALGúrr¡ otño o lMPAcTo AMBIENTAL NEGATIvo?

rz.r ¿cuÁl {es)t

18 TODA ACTIVTDAD PUEDE LTEVAR RIESGOS E IMPACTOS

s¡ pooRlnm GENERAR coN 1A

RIESGOS E IMPACTOS PUEDE

DE ESTE CAB1I §UBMARINO?USTED INDICAR INSTATACION
IMPACTO

t-m&,/ v;dara;tP- 1

2

TáI" nrai¡, [,'n ha--tz ¿ Á

I
YT

K^r** ú^*

19 PARA PROTEGER EL AMBIENTE Y IA VIDA

RECOM¡ENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN tAS §IGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

¡¡rsrnuctórrl DEt cABLE suBMARINo?

MEDIDAS O ACCIONES USTEDI{UMANA ¿QU

LA INSTALACIOLAANTES

1

222

133

ENTREVISTADOR NOMBRE

u'w-.
Si L/¡¡o

@

¿oónort

r RIESGO

L 6n;o,l,au -lrl--'c*,tn *rsnJ Jel¿l'z



ESTUDIO DE M'PACTO AMBTENTAL CATEGORíA II DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PROfuIOTOR: TELCOSUB, S,A"
ESTUDIO ELABORADO POR: P,t SERVICES & CON§ULTING §.A.

,rrr&?kz;
u B rcAc ñN;Iññ;ñ-rLLo, co LoN 

-

FORMUIARIO n--i]-

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCTóN LOCAL
DATOS GENERALES

coNoclMlENTo y psRcrpcróN DEL pRoyEcro

t f't')
l>
\¿anü

á

l,NOMBRE ¡\ 2,EDAD 3.SEXO fñ*-¡ F

4.CEDUIA s.NrvEL ESCOT.AR {Útir*O nÑO CURSAOO¡

6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?

UNIVERSITARIO

6.1. SI RESPONDE

sf ltrtoleuE: COMUNIDAD/ BARRIO cALLE/ SECTOR CASA #
6.2 INDIQUE USO Y

FREcUENcIA DEL ÁREA

FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL

8. ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA,ACTUALMENTE Sí NO

10. soLo PARA RESIDENTES:'¿ÍsÑr NEGoCro
O EMPRENDIMIETTJTO EN EL SECTOR?

sí NO
10.1 ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA U§TED SERVICIOS DE TELE@MUNICAOóN COMO TNTERNET\
TRAHCO DE DATOS? \Ú NO

12 ¿§ABíA USTED QUE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICAgÓN UTILIZAI\¡-

CABTES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO? \ NO

13 ¿SABE USTED CÓMO SE COTOCAN LOS CABLES §UBMARINOS? si \to,
13 LUE6O DE CONOCER CÓMO 5E INSTAIAN LOS CABLES SUBMARINOS ¿CREE

USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN}¡.
AMBIENTE?

-§u NO

Al indicar valore:14 CONSIDERA USTED qUE EL PROYECTO DE INSTALAOóN DE CABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR LOS SERVICIO§ DE TETECOMUNICACIóN .NADA POCO MUCHO

AFEcTARA DE FoRMA pERMANENTE LA cALTDAD or l-ls ¡cR
ALREDEDOR §[r NO \

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDED'OR-

iPECES, OTROS) §i¡ NO

¡ AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO -S¡ NO \
r AFECTARÁ DURANTE su ¡NsTALAcrót¡ Su vtoa ohnln y ¡grrVtO)¡q st._ NO \

15 ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON Et PROYECTO DE INSTAIAIIóN DE CABTE

SUBMAR¡NO PARA BRINDAR EL SERVIOO DE TELECOMUNICACIONES?
sí -\a,

16 ¿PODRíA MENCIONAR ATGUNOS BENEFICIOS DE ¡.A INSTAIACIóN DE ESTE CABLE

SUBMARTÍIO DE TETECOMUNTCACIONES?

t Jn-le* .^.r-\-
2

3

17 ¿CONOCE USTED DE ATGUNA ACNUDAD EN ESTE SECTOR qUE ESTÉ

cAUsANDo ALGúru oeño o tMpAcro AMBIENTAL NEGATtvo?
SÍ N

rz.r ¿cuÁl (rs)t ¿DÓNDE?

18 ToDA AcnvrDAD pUEDE TLEVAR RrEs6os E tMpAcros ¿quÉ RtEsGos E ¡MpActos pUEDE

USTED TNDICAR qUE SE PoDRínru e ¡rr¡¡R¡R CON tA INSTALA0ÓN DE ESTE CABrf §UBMARTNO?
RrES@ IMPACTO

1 1

2 rJ 2 ¿¡¡ -Q- 
|

3 3

19 PARA pRoTEGER EL AMB]ENTE y rA vtDA HUMANA ¿euÉ MEDIDAS o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN LAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

INSTALAOóN DEL CABLE SUBMARINO?
ANTES DE LA INSTALACION DURANTE LA INSTALACION DESPÚES E

t Ue*,tn'@.y ?pL T.=l^.- Jt i,,.-- t D*" § ,t-(
2\^-§ ot"..lrÍ- 2 da..Io.y Gs trt I

z vwr--B
3 L-6- Ct uJgchn^, 3ft\wL, l+r 3

POR SU

ENTREVISTADOR FIRMA

-,a.<, f)tr--1 ,r,.\



ESTUDIO DE $'PACTO AMBIENTAL CATEGORíA II DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PROi¡IOTOR; TELCOSUB, S.A
ESTUDIO ELABORADO POR: P¡t SERVIGE§ & CONSULTING S.A

..t; | ')'i.1rr..--i

,i B" 
"::

,rrrOr;2Jk/?j
uslctctóN: ÉLevA ormltruo, colów _

rlLFORMULARIO

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIÓN LOCAL
DATOS GENERALES

coNooMlENTo v psRcrpcróN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

MUCHAS GRACIAS, POR SU

Kn.ina f 
",,o

*d**1áára-

l.NOMBRE 2.EDAD F

¿.cÉoun s.N¡vEr Esco[AR (úmuo rño cuRsADo)-é
NO

PRIMARIO6. ¿RESIDE EN tA
COMUNIDAD?

SECUNDARIO TÉCNICo UNIVERSITARIO

6.1, SI RESPONDE

sl tNoreuE: COMUNIDADI BARR'O CALLE/ SECTOR CASA #
6.2 INDIQUE UsO Y

rRecu¡ructa oeL ÁRra
#5e{descr¡ba)

-H¡ st rx.
FRECUENCTA \
DIARIA SEMANAL\OCASIONAL

8, ACTIVIDAD U OFICIO ' Í¡'¡,nclrt c > 4\f 9. TRABAJA,ACTUAI.M ENTE x( NO
10. SOLO PARA RESIDENTES: áTIENE NEGoclo
O EMPRENDIM!ENTO EN ET SECTOR?

si NO
l0.lACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA USTED SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN COtr¡O lrur¡nru¡r\
mÁnco DE DATos? \t NO

tz ¿s¡gh usrED euE Los sEnvrcros DE TElEcoMuruclcróru uluzi¡l
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO?

:§iJ NO

13 ¿SABE USTED SE COLOCAN LOS CABLES SI \q
13 LUEGo DE coNocER cónao se tNsrAtAN Los cABLEs suBMARtNos ¿CREE

USTED QUE OCASIONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EI.

AMBIENTE?
sí \

14 coNstDERA usrED euE EL pRoyEcro DE lmsr¡uoóru DE cABtE
suBMARINo pARA BRINDAR Los sERVtctos DE TEt EcoMUn¡lcnciótu:

Al indicar Sf valorel
NADA POCO MUCHO

O AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA fiLIDAD DE LAS ACUAS

ALREDEDOR
st \o

¡ AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE LA VIBA ACUÁTICA ALREDEDOR

(PEcES,orRos) \ ---'-
;\

5¡ \q
r AFECTAR,Á DE FORMA PERMANENTE EL FONDO M,ARINO s-i- -&o,
. AFECTARÁ DURANTE 5U INSTALACIÓN 5U VIDA DIAR¡¡ V I TIVIOAOTS- §ii NO \t

15 ¿ESTA USTED DE ACUERDO CON Et PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CABLE-

SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVIOO DE TELECOMUNICACIONES? \ NO

15 MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIOS DE LA DE ESTE CABLE

DE

I
2

3

t r \-a- C-orrrn U !4 t CAUA v:.t

17 ¿coNocE usrED DE ALGUNA AcnvrDAD EN EsrE sEcroR euE EsrÉ
cAusANDo AIGún oeño o tMpAcro AMBTENTAL NEGATtvo?

st \
17.1 ¿CUAL (ES)? ¿DÓNDE?

18 ToDA AcnvrDAD pUEDE LLEvAR RrEs6os E tMpAcros ¿quÉ Rleseos E tMpAcros pUEDE

USTED INDICAR qUE SE POORíIT.¡ GENERAR CON IA IUSTEI.ICIóN DE ESTE CABI.E SUBMARINO?
RIESGO \ IMPACTOr\

2 2
3 3

19 pARA pRoTEGER EL AMBTENTE y rA vtDA HUMAm ¿euÉ MED¡DAS o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN TAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE
lusrnttcróu DEr cABLE suBMARrNo?

ANfES DE LA INSTALACION DURANTE LA INSTALACION DESPÚES DE LA INSTALACION

1
'C-r.^J,.,"l , el t

2 2 €-s-osü{th¡O- 2

3 3 3

ENTREVISTADOR lñon¡enE r ÉiiuÁorr er'nnEusrADo

M---



ESTUDIO DE §'PACTO AIIIBIENTAL CATEGORíA II DEL PROYECTO CARNMAL §UBiIARNE
NETWORK 1

PRO!¡ETOR: TELCO§UB, $.4"
ESTUDIO ELABORADO POR: P4 SERVICES & CON§ULTING §.A.

.ag'it""",t,

¡ B. ":,

,rrr^QfAAz
uatcnctóNlpLAvA DtABLtrlo, cor-óN _

,, 
.,.r 

¡
FORMULARIO ü__ i__:-_

ENcUESTA DE coNoclMIENTos Y PERcEPcIóIrI LocAL
DATCIS 6ENERAIES

coNogMlENTo y p¡RcrpclóN DEt pRoyEcro

l.NOMBRE 2,EDAO iYl s.sexo rvlt¡ F

s.NrvEL EscorAR qúurrruo nño cuRseoo¡¿.cÉoul.l
PRIMARIO6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?

SECUNDAR¡O TÉCNICo .-rtf\il]/lsrrARro

6.1. SI RESPONDE

si rNDreuE: COMUNIDADI BARRIO CASA #
6.2 INDIqUE USO Y

rRecu¡trlcn o¡L ÁRrl OCASIONALDIARIA

FRECU

8. ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA ACTUATMENTE .l ¡lo
10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿leruE rueeOClO
O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?

5 í NO
1O.1 ACTIVDAD:

11 ¿uflLrzA usrED sERvtc¡os DE TEtEcoMuNIcAcÉN coruo lnreRn¡r-\¡
tRÁ¡lco DE DATos?., -\ \, NO

rz ¿sRsíR usrED euE Los sERvrclos DE TElEcoMunrclclórrr uluzalr
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO? .."-* \§L NO

13 ¿SABE usrro córuo sE coLocAN Los CABLES suBMARtNos? \L NO

13 LuE6o DE coNocER córuo sg tNsrAtAN Los cABtEs suef\rrnnthlos ¿c-h§(
USTED QUE OCASIONAN IMPACTO§ NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?
\§t NO

Al indicar valore:14 coNstDERA usrED euE EL pRoyEcro or lrsrnucróN DE CABLE

suBMARINo pARA BRTNDAR Los sERvrctos DE TELEcoMur'¡lcnclórv: NADA POCO MUCHO

r AFECTARA DE FORMA PEñMANENTE LA CALIDAD DE IA5 ACU\
ALREDEDOR {j NO \

-§lq./
. AFECT,ARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR

(PECEs, oTRoS) --\ 5l \
. AFECTARADEFORMAPERMANENTEELFONOOMARINO \ NO \
r AFECTARÁ DURANTE 5U INSTALAC|ÓN 5U VIDA DIAEIA y eTnvloeo¡} §! NO

rs ¿rsrÁ usrED DE AcuERDo coN Er pRoyEcro or rnsrnucróru oe cnriu*
SUBMARINO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES?

\ir NO

t6 ¿pooRln MENctoNAR AIGUNos BENEFtctos DE LA rNsrAr-Aoórrr or EsrE CABLE

suBMARrfllo DE TELECOMUNICACIONES?

,f)*< \ \^r-{r )
:reG-c§ hnD\rt c.a-c¡¿í W'-rv
17 ¿coNocg usrED DE ATGUNA AcTNTDAD EN ESTE sEcroR qug rsrÉ
cAUSANDo trcún onño o tMpAcro AMBTENTAL NEGATtvo?

SI l'-*
17.1 ¿CUÁL tES)? ¿oóruoe?

18 ToDA AcnvtDAD pUEDE LLEVAR RrEsGos E ¡MpAcros ¿quÉ Rleseos E rMpACTos pUEDE

t,srED tNDlcAR quE sE pooRí¡t¡ GENERAR coN tt ltusteuclóN DE EsrE cABLE suBMARINo?
RTESFo r IMPACTo

1 lA,l,- cr. I ar ,x ot,L-o LI
2 l\r) eo- ,).5 tÁi U
3 r t¡3

19 PARA pRoTEGER EL AMBTENTE y r¡ vtDA HuMn¡¡t ¿quÉ MEDIDAS o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA qUE DEBAN REALIZARSE EN LAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

rrusraucrón DEL cABLE suBMARINo?
ANTES DE LA INSTALACION , DURANTE LA INSTALACION DESPUES DE LA INSTALACION

rR \ec<ijo,r., dL Ur;doJo a.UL ,l?r[^t e./ n^&n -,,
2@\\- \(- z [-o-ü-\^g.- z r&JL ¿.roq.t_C»
3 3 ,u

ENTREVISTADOR FIRMA DEL ENTREVI§TADO

nlr\4
"*

Kzt,na fn^o

2t{. ,1J: ol l4n-?/ ¡



ESTUDIO DE ¡ÍI'PACTO AMBIENTAL CATEGORíA N DEL PROYECTO CARNIVAL SUBMARINE
NETWORK 1

PRO!,IOTOR: TELCoSUB, S.A"
ESTUDIO ELABORADO POR: P¡t SERVEES & CONSULTIN§ S.A

_.F 
! ,''/,rr,,¿.

: B-';\
,rr*o,4?h /A Z
uercAcróN : y'l-lyn 6rne Lltl-o,

*-/4-FORMULARIO

coró¡¡

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIÓN LOCAL
DATOS GENERATES

coNoctMlENTo v peRcrpctóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

Ho.,n,,' G"""

I.NoMBRE l- 2.EDAD "l 3.SEXO M\I F

4.CEDUTA s.NrvEr EscotAR {rJLrMo Año cuRsADo)

6. ¿RESIDE EN tA
COMUNIDAD?

sí
ñ

PRIMARIO SECUNDARIO TÉCNICO UNIVERSIIARIO

6.1. SI RESPONDE

sf rNDreuE; cALLE/ SECfOR CASA #
6.2 INDIQUE USO Y

rRecutt¡cta otL ÁRre t FRECUENCIA\
DTARTA str,¡Xnr OCASIONAL

8, ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA NO

10. SOLO PARA RESIDENTES: áTIENE ÑEEOCIb
O EMPRENDIMIEi¡TO EN EL SECTOR?

Sí NO
1O.1 ACTIVDAD:

11 ¿UTILIZA U§TED SERVICIOS DE TETECOMUNICACION COMO INTERNET Y,
TRÁHCO DE DATOS? §_ NO

12 ¿sABlA USTED QUE LOs SERV|CIO§ DE TETECOMUNTCACIóN UTTUZAü
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR EL MISMO? \ NO

13 ¿SABE USTED CÓMO SE COLOCAN tOS CABLES SUBMARINOS? SI \No
13 LUEGO DE CONOCER ónAO Se INSTA|AN LOS CABTES SUBMARTNOS ¿CREE

USTED qUE O(AS¡ONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?

Sí
\

14 CONSIDERA USTED qUE EL PROYECTO DE TNSTALAOóN DE CABLE

SUBMAR]NO PARA BRINDAR LOS SERVICIOS DE ÍELECOMUNICACIóN:
Al indicar valore:

NADA POCO MUCHO

O AFECTARA DE FORMA PERMANENIE L,A CALIDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
ñ -Ns

. AFECTARA DE FOBMA PERMANENTE LA V¡OA ACUATICA ALREDEDOR
(PECES, OTROS) \ $ {9

. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO §f-. *Np
' AFECTARÁ DURANTE SU INSTALAC¡óI.I SU VIOA OIARI¡ Y ECT¡VIO¡OTi .,§í" NO \
$ ¿EsTA USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO DE IN§TALACIóN DE CABLñ
SUBMARINO PARA BRINDAR ET SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES? \ NO

t6 MENCIONAR ALGUNOS BENEFICIOS DE I,A DE ESTE CABLE

DE TELECOMUNICACIONES?

1

2

3

17 ¿CONOCE USTED DE AIGUNA ACTMDAD EN ESTE SECTOR qUE ESTE

CAUSANDO ALCÚM O¡ÑO O IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO?
sÍ \

17.1 ¿CUÁL (ES)? ¿DÓNDE?

18 TODA ACTIVIDAD PUEDE LLEVAR RIESGOS E IMPACTOS ¿qUÉ RIESGOS E IMPACTOS PUEDE

USTED INDICAR QUE SE PODRíAN GENERAR CON tA IN§TALAC]ÓN DE ESTE CABI,I SUBMARINO?
RIESGO IMPACTO

1'-^lZ i¡^ n\crR<tlO L

2 U 2
3 3

19 PARA PROTEGER EL AMBIENTE Y I.A VIDA HUMANA ¿qUÉ MEDIDAS O ACCIONES USTED

RECOMIENDA QUE DEBAN REALIZARSE EN tAS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

INSTALAOÓN DEL CABLE SUBMARINO?
ANTE§ DE LA TNSTALACTqN DURANTE LA INSTALACION DESPÚES DE LA INSIALACION

r¿<<s¡l r:a..l R_l I
1 1

2' W.a flynhtn4" z 2

3 3 3

ENTREVISTADOR ÑOMBRE / DEL

Í-rrk\ \^\-q*f-



ESTUDIO DE IMPACTO AIUBIENTAL CATEGORíA N DEL PROYECTO CARNMAL SUBMARINE
NETWORK I
PROft¡ETOR; TELCoSUB, S.A"
E§TUDIO ELABORADO POR: P¡{ SERVICES & CONSULTING S.A

rr:
F

,rr 
^rrÍ? 

lfr ll',
usrcAcróN: Ér¡vCo'iaár-rrc, coLóN _

F'RMULART.# / 
í

ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS Y PERCEPCIóIr¡ LOCAL

coNoctMtENTo v p¡RcrpclóN DEL pRoyEcro

RECOMENDACIONES

POR 5U

DATOS

Y",¡,na A^, L7 vl e,

l.NOMBRE I 3.sExo ñf..-l F

4.CEDUIA s.NrvEr EscorAR ('úlhuo aRo ¿uRsADo)

6. ¿RESIDE EN LA

COMUNIDAD?
st _
l(JE¿

PRIMARIO SECUNDARIO fEcNtco.-
§snanto

6.1. SI RESPONDE

sÍ INDIQUE: COMUNI SEfiOR CASA S
6.2 INDIQUE USO Y

FREcUENcIA DEL ÁREA

USO (describa) FRECUENCIA

DIARIA SEMANAL OCASIONAL

8. ACTIVIDAD U OFICIO 9. TRABAJA NO
10. SOLO PARA RESIDENTES: ¿TIENE NEGOCIO

O EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR?
sí NO

l0.lACTIVDAD:

11 ¿ullrzA usrED sERvtclos DE TELEcoMUNtcAcróN coMo INTERNEH"
rnÁgco DE DATos? \§t NO

rz ¿snefe usrED euE Los sERvtc¡os DE TEtEcoMurulcnclóru urLrzAN
CABLES SUBMARINOS PARA BRINDAR Et MISMO?

sl \
13 ¿sABE usreo córuo sE coLocAN ros cABrEs suBMARrNos? \L NO

13 tuEco DE coNocER córvlo se rNsrAláN Los cABLES suBMARtNos ¿cREE

USTED QUE OCA§IONAN IMPACTOS NEGATIVOS PERMANENTES EN EL

AMBIENTE?

sí \o
Al indicar valore¡14 CONSTDERA USTED qUE EL PROYECTO Oe lr,¡SmUC¡ÓN DE CABLE

suBMARtNo pARA BRINDAR Los sERvlclos DE TELEcoMUNtcAc¡óN: NADA POCO MUCHO

{oO AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA CALTDAD DE LAS AGUAS

ALREDEDOR
h
{l' AFECTARA DE FORMA PERMANENTE LA VIDA ACUATICA ALREDEDOR

(PECES, OTROS) \
. AFECTARÁ DE FORMA PERMANENTE EL FONDO MARINO SI }{o

aT AFECTARÁ DURANfE 5U INSTALACIÓN 5U VIDA DIARIA Y ACTIVIDADÉ§ NO V
1s ¿EsrA usrED DE AcuERDo coN EL pRoyEcro o¡ ttrlstttaclóN DE cABLE

SUBMARINO PARA BRINDAR Et SERVICIO DE TEIECOMUNICACIONES?
5r \a/

DE ESTE CABLE

2

3

16 MENCIONAR ATGUNOS BENEFICIOS DE LA

DE tcActoNEs?

17 ¿coNocc usrED DE ATGUNA AcnvtDAD EN EsrE sEcroR que esrÉ
cAUSANDo At6 tilr¡ otño o ¡ M pAcro AM Bl ENTAT NEGATTvo?

SI \
rz.r ¿cuÁr- {Es)r ¿oóruoez

18 ToDA ACTIVIDAD PUEDE LLEVAR RIESGoS E IMPACTo§ ¿qUE RlEsGos E IMPACToS PUEDE

usrED tNDtcAR quE sE poonlen GENERAR coN u tr.¡sreuc¡óN DE EsrE cABLE suBMARINo?
RIESGO IMPACTO

1 1
., I22

3 3

19 pARA PRoTEGER EL AMBIENTE y rA vtDA HUMANA ¿euÉ rueo¡oes o AcctoNEs usrED
RECOMIENDA qUE DEBAN REALIZARSE EN I.AS SIGUIENTES FASES DEL PROYECTO DE

lrusmuclóu DEL cABLE suBMAR¡No?
ANTES DE LA INSTATACION DURANTE LA INSTALACION DESPÚES DE LA INSTALACION

1S.r april,Lh, 1
,N,

1

2 2 2

3 3 3

ENTREVISTADOR

MUCHAS

/ FIRMA DEL ENTREVISTADo

to

- l,¿{---- ¡ ta -a )\

:,-l-'.r \a* lr...¡--{f

1



Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Elaborado por: P4 SERVICES & CONSULTING S.A.  

Anexo 11  Mapa del Área de Influencia Directa y Área de

Influencia Directa. 

“CARNIVAL SUBMARINE NETWORK-1 TRAMO MAR CARIBE” 
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54
5352

51
50

494847
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Coordenadas AID Y AII, Carnival Submarine 
Network - 1 Tramo Mar Caribe

 Datum  WGS84
 Zona Norte 17

·
Escala 1:400,000

Localización Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta

 R
ica

Colombia
0 9045

km

Leyenda
!. Coordenadas_AII
") Coordenadas_AID

Cable Submarino Mar Caribe 317.76 km
Distritos 

Océano Pacífico

Fuente: Contraloria general de la republica

Mar Caribe
SITIO PUNTO X Y PUNTO X Y

Area de Influencia Directa 1 693410.4 1308864 89 613457 1036193
Area de Influencia Directa 2 692594.2 1306356 90 613239.4 1036277
Area de Influencia Directa 3 685074 1283257 91 613238.8 1036277
Area de Influencia Directa 4 685073.7 1283256 92 613238.3 1036278
Area de Influencia Directa 5 685073.5 1283256 93 613237.8 1036278
Area de Influencia Directa 6 679907.3 1274771 94 613112.8 1036397
Area de Influencia Directa 7 662942.9 1247528 95 612653.2 1036474
Area de Influencia Directa 8 653480.1 1232554 96 610906.1 1036407
Area de Influencia Directa 9 653480 1232553 97 610905.2 1036407
Area de Influencia Directa 10 642981.5 1217173 98 610904.4 1036407
Area de Influencia Directa 11 633167.9 1201879 99 610123.3 1036651
Area de Influencia Directa 12 622375.3 1184658 100 608356.7 1036867
Area de Influencia Directa 13 622375.3 1184658 101 608356.4 1036867
Area de Influencia Directa 14 612011.2 1169210 102 608355.5 1036867
Area de Influencia Directa 15 608329.2 1163441 103 606806.7 1037468
Area de Influencia Directa 16 601894.7 1145839 104 606806 1037468
Area de Influencia Directa 17 601894.3 1145838 105 605867.5 1038008
Area de Influencia Directa 18 601893.9 1145838 106 605866.9 1038009
Area de Influencia Directa 19 594869.1 1136926 107 605478.3 1038323
Area de Influencia Directa 20 590976.8 1128561 108 605477.7 1038324
Area de Influencia Directa 21 590879.5 1126476 109 605158.8 1038709
Area de Influencia Directa 22 590709.7 1120510 110 605158.8 1038709
Area de Influencia Directa 23 590328.7 1112536 111 604404.2 1039670
Area de Influencia Directa 24 590063 1103750 112 604403.8 1039671
Area de Influencia Directa 25 589849.2 1098239 113 604403.6 1039671
Area de Influencia Directa 26 589679.9 1094685 114 602965.3 1042587
Area de Influencia Directa 27 589644.5 1093941 115 601334.8 1045743
Area de Influencia Directa 28 589506.7 1089607 116 600087 1047848
Area de Influencia Directa 29 589410.2 1086671 117 598598.6 1050432
Area de Influencia Directa 30 589389.6 1085280 118 598598.3 1050433
Area de Influencia Directa 31 589361.7 1083097 119 598116.3 1051525
Area de Influencia Directa 32 589398 1080933 120 597171 1053666
Area de Influencia Directa 33 589432.7 1078426 121 595337 1056987
Area de Influencia Directa 34 589425.6 1076063 122 595336.9 1056987
Area de Influencia Directa 35 589443.6 1074139 123 593697.6 1060265
Area de Influencia Directa 36 589443.6 1074138 124 592358.1 1062772
Area de Influencia Directa 37 589409.5 1072278 125 590235.6 1066704
Area de Influencia Directa 38 589409.4 1071956 126 590235.4 1066705
Area de Influencia Directa 39 589409.2 1069158 127 590013.3 1067252
Area de Influencia Directa 40 590022.6 1067256 128 590013.2 1067252
Area de Influencia Directa 41 590244.5 1066709 129 590013.1 1067252
Area de Influencia Directa 42 592366.9 1062777 130 589399.4 1069155
Area de Influencia Directa 43 593706.4 1060269 131 589399.3 1069156
Area de Influencia Directa 44 593706.5 1060269 132 589399.2 1069157
Area de Influencia Directa 45 595345.8 1056992 133 589399.4 1071956
Area de Influencia Directa 46 597179.9 1053671 134 589399.5 1072278
Area de Influencia Directa 47 597180.1 1053671 135 589433.6 1074139
Area de Influencia Directa 48 598125.5 1051529 136 589415.6 1076063
Area de Influencia Directa 49 598607.4 1050437 137 589422.7 1078426
Area de Influencia Directa 50 600095.6 1047853 138 589388 1080932
Area de Influencia Directa 51 601343.5 1045748 139 589351.7 1083097
Area de Influencia Directa 52 601343.6 1045748 140 589351.7 1083097
Area de Influencia Directa 53 602974.3 1042592 141 589379.6 1085281
Area de Influencia Directa 54 604412.4 1039676 142 589400.2 1086671
Area de Influencia Directa 55 605166.6 1038715 143 589496.7 1089607
Area de Influencia Directa 56 605485 1038331 144 589634.5 1093941
Area de Influencia Directa 57 605872.8 1038017 145 589669.9 1094686
Area de Influencia Directa 58 606810.7 1037477 146 589839.2 1098240
Area de Influencia Directa 59 608358.5 1036876 147 590053 1103750
Area de Influencia Directa 60 610125 1036661 148 590318.7 1112537
Area de Influencia Directa 61 610125.3 1036661 149 590699.7 1120510
Area de Influencia Directa 62 610125.9 1036660 150 590869.5 1126477
Area de Influencia Directa 63 610906.6 1036417 151 590966.9 1128563
Area de Influencia Directa 64 612653.3 1036484 152 590967 1128563
Area de Influencia Directa 65 612653.5 1036484 153 590967.1 1128564
Area de Influencia Directa 66 612654.3 1036484 154 590967.4 1128564
Area de Influencia Directa 67 613115.9 1036407 155 594860.3 1136931
Area de Influencia Directa 68 613116.7 1036406 156 594860.5 1136931
Area de Influencia Directa 69 613117.3 1036406 157 594860.9 1136932
Area de Influencia Directa 70 613118 1036406 158 601885.6 1145843
Area de Influencia Directa 71 613118.5 1036405 159 608320 1163445
Area de Influencia Directa 72 613243.9 1036286 160 608320.4 1163445
Area de Influencia Directa 73 613461.9 1036202 161 608320.5 1163445
Area de Influencia Directa 74 613462.5 1036201 162 612002.8 1169215
Area de Influencia Directa 75 613463.1 1036201 163 612002.8 1169216
Area de Influencia Directa 76 613463.6 1036201 164 622366.9 1184664
Area de Influencia Directa 77 613464.1 1036200 165 633159.5 1201884
Area de Influencia Directa 78 613684.6 1035907 166 642973.1 1217179
Area de Influencia Directa 79 613684.9 1035906 167 642973.2 1217179
Area de Influencia Directa 80 613685.2 1035906 168 653471.7 1232559
Area de Influencia Directa 81 613685.4 1035905 169 662934.5 1247533
Area de Influencia Directa 82 613729.6 1035760 170 679898.7 1274777
Area de Influencia Directa 83 613729.7 1035759 171 685064.6 1283261
Area de Influencia Directa 84 613729.8 1035759 172 692584.6 1306359
Area de Influencia Directa 85 613762.7 1035295 173 693400.6 1308867
Area de Influencia Directa 86 613752.7 1035295 174 693405.5 1308866
Area de Influencia Directa 87 613719.9 1035757 175 693410.4 1308864
Area de Influencia Directa 88 613676.1 1035902

SITIO PUNTO X Y PUNTO X Y PUNTO X Y
Area de Influencia Indirecta 1 693400.6 1308867 117 602960.9 1042585 233 605488.6 1038334
Area de Influencia Indirecta 2 692584.6 1306359 118 601330.4 1045740 234 605875.7 1038021
Area de Influencia Indirecta 3 685064.6 1283261 119 600082.7 1047845 235 606812.8 1037482
Area de Influencia Indirecta 4 679898.7 1274777 120 598594.2 1050430 236 608359.8 1036881
Area de Influencia Indirecta 5 662934.5 1247533 121 598593.8 1050431 237 610125.6 1036666
Area de Influencia Indirecta 6 653471.7 1232559 122 598111.8 1051523 238 610126.1 1036665
Area de Influencia Indirecta 7 642973.2 1217179 123 597166.5 1053664 239 610127.4 1036665
Area de Influencia Indirecta 8 642973.1 1217179 124 595332.6 1056985 240 610907.2 1036422
Area de Influencia Indirecta 9 633159.5 1201884 125 595332.5 1056985 241 612653.1 1036489
Area de Influencia Indirecta 10 622366.9 1184664 126 593693.1 1060263 242 612653.5 1036489
Area de Influencia Indirecta 11 612002.8 1169216 127 592353.7 1062770 243 612655.2 1036489
Area de Influencia Indirecta 12 612002.8 1169215 128 590231.2 1066702 244 613116.8 1036412
Area de Influencia Indirecta 13 608320.5 1163445 129 590230.7 1066703 245 613118.2 1036411
Area de Influencia Indirecta 14 608320.4 1163445 130 590008.6 1067250 246 613119.6 1036411
Area de Influencia Indirecta 15 608320 1163445 131 590008.5 1067251 247 613120.9 1036410
Area de Influencia Indirecta 16 601885.6 1145843 132 590008.4 1067251 248 613122 1036409
Area de Influencia Indirecta 17 594860.9 1136932 133 589394.7 1069154 249 613246.7 1036290
Area de Influencia Indirecta 18 594860.5 1136931 134 589394.4 1069155 250 613463.7 1036206
Area de Influencia Indirecta 19 594860.3 1136931 135 589394.2 1069157 251 613465 1036206
Area de Influencia Indirecta 20 590967.4 1128564 136 589394.4 1071956 252 613466.1 1036205
Area de Influencia Indirecta 21 590967.1 1128564 137 589394.5 1072278 253 613467.2 1036204
Area de Influencia Indirecta 22 590967 1128563 138 589428.6 1074139 254 613468.1 1036203
Area de Influencia Indirecta 23 590966.9 1128563 139 589410.6 1076063 255 613688.6 1035910
Area de Influencia Indirecta 24 590869.5 1126477 140 589417.7 1078426 256 613689.2 1035909
Area de Influencia Indirecta 25 590699.7 1120510 141 589383 1080932 257 613689.8 1035908
Area de Influencia Indirecta 26 590318.7 1112537 142 589346.7 1083097 258 613690.2 1035907
Area de Influencia Indirecta 27 590053 1103750 143 589346.7 1083097 259 613734.4 1035761
Area de Influencia Indirecta 28 589839.2 1098240 144 589374.6 1085281 260 613734.6 1035760
Area de Influencia Indirecta 29 589669.9 1094686 145 589395.2 1086671 261 613734.8 1035759
Area de Influencia Indirecta 30 589634.5 1093941 146 589491.7 1089608 262 613767.7 1035296
Area de Influencia Indirecta 31 589496.7 1089607 147 589629.5 1093942 263 613767.7 1035296
Area de Influencia Indirecta 32 589400.2 1086671 148 589664.9 1094686 264 613762.7 1035295
Area de Influencia Indirecta 33 589379.6 1085281 149 589834.2 1098240 265 613729.8 1035759
Area de Influencia Indirecta 34 589351.7 1083097 150 590048 1103751 266 613729.7 1035759
Area de Influencia Indirecta 35 589351.7 1083097 151 590313.7 1112537 267 613729.6 1035760
Area de Influencia Indirecta 36 589388 1080932 152 590694.7 1120511 268 613685.4 1035905
Area de Influencia Indirecta 37 589422.7 1078426 153 590864.5 1126477 269 613685.2 1035906
Area de Influencia Indirecta 38 589415.6 1076063 154 590961.9 1128563 270 613684.9 1035906
Area de Influencia Indirecta 39 589433.6 1074139 155 590962.1 1128564 271 613684.6 1035907
Area de Influencia Indirecta 40 589399.5 1072278 156 590962.4 1128565 272 613464.1 1036200
Area de Influencia Indirecta 41 589399.4 1071956 157 590962.8 1128567 273 613463.6 1036201
Area de Influencia Indirecta 42 589399.2 1069157 158 594855.7 1136933 274 613463.1 1036201
Area de Influencia Indirecta 43 589399.3 1069156 159 594856.1 1136934 275 613462.5 1036201
Area de Influencia Indirecta 44 589399.4 1069155 160 594856.9 1136935 276 613461.9 1036202
Area de Influencia Indirecta 45 590013.1 1067252 161 601881.2 1145846 277 613243.9 1036286
Area de Influencia Indirecta 46 590013.2 1067252 162 608315.3 1163446 278 613118.5 1036405
Area de Influencia Indirecta 47 590013.3 1067252 163 608316 1163448 279 613118 1036406
Area de Influencia Indirecta 48 590235.4 1066705 164 608316.3 1163448 280 613117.3 1036406
Area de Influencia Indirecta 49 590235.6 1066704 165 611998.6 1169218 281 613116.7 1036406
Area de Influencia Indirecta 50 592358.1 1062772 166 611998.7 1169218 282 613115.9 1036407
Area de Influencia Indirecta 51 593697.6 1060265 167 622362.7 1184667 283 612654.3 1036484
Area de Influencia Indirecta 52 595336.9 1056987 168 633155.3 1201887 284 612653.5 1036484
Area de Influencia Indirecta 53 595337 1056987 169 642968.9 1217182 285 612653.3 1036484
Area de Influencia Indirecta 54 597171 1053666 170 642969 1217182 286 610906.6 1036417
Area de Influencia Indirecta 55 598116.3 1051525 171 653467.5 1232562 287 610125.9 1036660
Area de Influencia Indirecta 56 598598.3 1050433 172 662930.2 1247536 288 610125.3 1036661
Area de Influencia Indirecta 57 598598.6 1050432 173 679894.5 1274779 289 610125 1036661
Area de Influencia Indirecta 58 600087 1047848 174 685060.1 1283263 290 608358.5 1036876
Area de Influencia Indirecta 59 601334.8 1045743 175 692579.9 1306360 291 606810.7 1037477
Area de Influencia Indirecta 60 602965.3 1042587 176 693395.7 1308868 292 605872.8 1038017
Area de Influencia Indirecta 61 604403.6 1039671 177 693400.6 1308867 293 605485 1038331
Area de Influencia Indirecta 62 604403.8 1039671 178 693415.2 1308863 294 605166.6 1038715
Area de Influencia Indirecta 63 604404.2 1039670 179 692598.9 1306354 295 604412.4 1039676
Area de Influencia Indirecta 64 605158.8 1038709 180 685078.7 1283255 296 602974.3 1042592
Area de Influencia Indirecta 65 605158.8 1038709 181 685078.3 1283254 297 601343.6 1045748
Area de Influencia Indirecta 66 605477.7 1038324 182 685077.7 1283253 298 601343.5 1045748
Area de Influencia Indirecta 67 605478.3 1038323 183 679911.5 1274769 299 600095.6 1047853
Area de Influencia Indirecta 68 605866.9 1038009 184 662947.2 1247525 300 598607.4 1050437
Area de Influencia Indirecta 69 605867.5 1038008 185 653484.4 1232551 301 598125.5 1051529
Area de Influencia Indirecta 70 606806 1037468 186 653484.2 1232551 302 597180.1 1053671
Area de Influencia Indirecta 71 606806.7 1037468 187 642985.6 1217171 303 597179.9 1053671
Area de Influencia Indirecta 72 608355.5 1036867 188 633172.1 1201876 304 595345.8 1056992
Area de Influencia Indirecta 73 608356.4 1036867 189 622379.6 1184656 305 593706.5 1060269
Area de Influencia Indirecta 74 608356.7 1036867 190 622379.4 1184656 306 593706.4 1060269
Area de Influencia Indirecta 75 610123.3 1036651 191 612015.4 1169207 307 592366.9 1062777
Area de Influencia Indirecta 76 610904.4 1036407 192 608333.7 1163438 308 590244.5 1066709
Area de Influencia Indirecta 77 610905.2 1036407 193 601899.4 1145837 309 590022.6 1067256
Area de Influencia Indirecta 78 610906.1 1036407 194 601898.7 1145836 310 589409.2 1069158
Area de Influencia Indirecta 79 612653.2 1036474 195 601897.9 1145835 311 589409.4 1071956
Area de Influencia Indirecta 80 613112.8 1036397 196 594873.4 1136924 312 589409.5 1072278
Area de Influencia Indirecta 81 613237.8 1036278 197 590981.8 1128560 313 589443.6 1074138
Area de Influencia Indirecta 82 613238.3 1036278 198 590884.5 1126476 314 589443.6 1074139
Area de Influencia Indirecta 83 613238.8 1036277 199 590714.7 1120510 315 589425.6 1076063
Area de Influencia Indirecta 84 613239.4 1036277 200 590333.7 1112536 316 589432.7 1078426
Area de Influencia Indirecta 85 613457 1036193 201 590068 1103750 317 589398 1080933
Area de Influencia Indirecta 86 613676.1 1035902 202 589854.2 1098239 318 589361.7 1083097
Area de Influencia Indirecta 87 613719.9 1035757 203 589684.9 1094685 319 589389.6 1085280
Area de Influencia Indirecta 88 613752.7 1035295 204 589649.5 1093941 320 589410.2 1086671
Area de Influencia Indirecta 89 613747.7 1035295 205 589511.7 1089607 321 589506.7 1089607
Area de Influencia Indirecta 90 613714.9 1035756 206 589415.2 1086671 322 589644.5 1093941
Area de Influencia Indirecta 91 613671.5 1035899 207 589394.6 1085280 323 589679.9 1094685
Area de Influencia Indirecta 92 613453.8 1036189 208 589366.7 1083097 324 589849.2 1098239
Area de Influencia Indirecta 93 613237.6 1036272 209 589403 1080933 325 590063 1103750
Area de Influencia Indirecta 94 613236.4 1036273 210 589437.7 1078426 326 590328.7 1112536
Area de Influencia Indirecta 95 613235.3 1036274 211 589430.6 1076063 327 590709.7 1120510
Area de Influencia Indirecta 96 613234.3 1036274 212 589448.6 1074139 328 590879.5 1126476
Area de Influencia Indirecta 97 613110.4 1036392 213 589448.6 1074138 329 590976.8 1128561
Area de Influencia Indirecta 98 612652.9 1036469 214 589414.5 1072278 330 594869.1 1136926
Area de Influencia Indirecta 99 610906.3 1036402 215 589414.4 1071956 331 601893.9 1145838
Area de Influencia Indirecta 100 610904.6 1036402 216 589414.2 1069158 332 601894.3 1145838
Area de Influencia Indirecta 101 610902.9 1036402 217 590027.3 1067257 333 601894.7 1145839
Area de Influencia Indirecta 102 610122.3 1036646 218 590249.1 1066711 334 608329.2 1163441
Area de Influencia Indirecta 103 608356.1 1036862 219 592371.3 1062780 335 612011.2 1169210
Area de Influencia Indirecta 104 608355.6 1036862 220 593710.8 1060272 336 622375.3 1184658
Area de Influencia Indirecta 105 608353.8 1036862 221 593710.9 1060272 337 622375.3 1184658
Area de Influencia Indirecta 106 606804.9 1037463 222 595350.3 1056994 338 633167.9 1201879
Area de Influencia Indirecta 107 606803.5 1037464 223 597184.3 1053673 339 642981.5 1217173
Area de Influencia Indirecta 108 605865 1038004 224 597184.6 1053673 340 653480 1232553
Area de Influencia Indirecta 109 605863.7 1038005 225 598130 1051531 341 653480.1 1232554
Area de Influencia Indirecta 110 605475.1 1038320 226 598611.8 1050439 342 662942.9 1247528
Area de Influencia Indirecta 111 605473.8 1038321 227 600099.9 1047855 343 679907.3 1274771
Area de Influencia Indirecta 112 605155 1038706 228 601347.8 1045750 344 685073.5 1283256
Area de Influencia Indirecta 113 605154.8 1038706 229 601348.1 1045750 345 685073.7 1283256
Area de Influencia Indirecta 114 604400.2 1039667 230 602978.7 1042594 346 685074 1283257
Area de Influencia Indirecta 115 604399.4 1039668 231 604416.6 1039679 347 692594.2 1306356
Area de Influencia Indirecta 116 604399.1 1039669 232 605170.5 1038719 348 693410.4 1308864

349 693415.2 1308863
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r!tr.(i¡{).¡lrl}!r,nl.'y rcill¡i¡'ri'r¡ rii l.:.r¡rlir.1, rir¡r rlr.»¡t.rir,i.¡. rir.¡r¡tlirr.rr ;¡,ti.r fr¡r ¡h,rl.¡r,r¡rir¡¡¡ l¿ [¡¡r.rr.rv¿r.ll¡¡, y

I i!i( rr'. ( .¡lirl.rl rlrl Altr.íAllrr¡{ ¡atr.l l.r r Jll({,1'l ¡h,l ,rtrr.l;r¡¡ ¡rolvl. r1,r'*.. / ul¡¡rr',. r¡ir¡['.,1,r',), lrrr r¡,rr¡,,r¡lr¡ r-r¡

il,'l.tr¡lt.r nl.¡lrt.r, (,rlrl,¡i) !'n,,11 {.r¡,r, lr.rilli(,r', lilrr,¡ r}¡.1 rrrlltr¡t'lrl,i r!¡,1Íil¡{}, (,lr¡rl¡rr r,n !lr'.,r¡r¡r¡..¡rt r|.
r'tr¡\¡a)¡¡{r¡',lrr.l.l,¡1lrr¡¡".liirilrr¡!r¡r: l,turr.r Al¡¡f.rr!.rrr)ir.rrl()rlcl¡l,rur¡,¡,r.r¡,ili(,i,All¡'r.trir'rrrrL.llrirl¡¡l.rl
l)¡,nlri¡¡i{t', /rlr.rl.trr,l¡r rl,.l.t l.rur¡"t.,tlVr..,ltr.1,,l*rrl.¡r¡l¡ ,tl Áltj I.lr'l lrtlyrrt(}, l.¡(lr}tr.;r)(¡rirt.rr¡rrr)r¡r!rr¡:
( ,r¡¡¡lritr r.tr l,r r ul¡r,r ttrr.r rl¡. lrr', ..r.r vir iul rl,. ir.i¡., ()lrr¡ria( úi i(rtu.:, lrn ¡r.nx.llrJ rh l,r ¿,rlitl¡¡l drl ,tt.¡r tt tlt

l,tlxr¡ler, ( .itr¡lti'r r.tt L¡l rr¡t¡r.l¡-i rt, ¡tr ul).1! ¡a)r) {r'trr¡rlr.rt), l¡ri tern.r)lr) (l(.1.¡,fr,tl¿ rk.l)ir.r)r,', y',r.rvir 1r,,.

I)tl¡.tnl1'1,r.,'l¡lrdrlt.rttlrl:ttr¡tólrlr.l l)r(!y¡(I¡', ¡ l,trxlr¡ril.ir1 int[]4ilrrr',(xi¡ir':,rla¡;ol;l.rrió¡il,rl¡;1,¡1,¡l¿

lrl¡¡r¡ Arli¡i{}tl.llnlr'nle, la r¡r,rrr"r,ri,rrr rlr ertr¡rlt.r:r (lir({1o! r'in(l¡rfrlr}., ir.r,l r¡nrt fqn!¡¡})uriírr¡ lrri¿l

,rhnlnñ,tt y l)ir,l lrt (\( onllni,t (lr.n(.r.rl rli, lJ lrrr;vrtr i:r r[. ( okrr¡

tr. Metlldar de Mltigntiórr: Id ¡l¡li(,¡(lrir¡ ril. l,rr nr¡'rlirJ.t {i('tlritl(rnrif,rr r(Lrrlyrrv.¡i1n,r rritiq,rr lo.. irrr¡r.rrlu.;

({1lr',lr(r(r¡r'rn ¡",t,inr llr¡trl.il tI.ilrleilit'lri§.r1t(¡ ({}[!(¡[tt(: J l()d()., l(ii..(llrj[)(ri lú,';.rrli]1 y livt;t¡¡-lrr'. (Jr.

Iucnl('1 nlrivilr,.. (t'M l(1, ( t),1 y 5().1); fvit,i (lu. ¿1r.,(¡tr t¡[]¡r ¡l(. rlr,ecr lll¡ lk\l¡.x, nl ,]1dr; l{rr¡li/,rr lo., lr.rh.rjo., eri

((rr(,1(,r'l,riorl.r;(()lo(.lt t¡tnrll¿'1rle5'rql.,.((lnh(,|:iit5lllÁllir.riyf,tl).¡.ljt¡(¡nlidd{l(,i!ufr(r0r¡Le1yÉrl

Ilt qr>st,rr, ( r)tr5i(L1,lndr) ld! r r)rr¡{'r1l{.! y ü},I(.,ir tlf)ltr¡t.ri l\trd nirrriilti¡,rl rl lf,ur,;¡)ottr'(to 5(rltril{,nt{)1 m.l!

( (rrlr()l (l(. {lf il,1rrr!.5.

/. Plazo y Lugar de Ueceptión de Observacio¡tcri l)i{ lr{, (l()r r:nr(,r!t(, .,',1.rr,'t rli.,¡tlrrrilrlr. r.n l¡¡.. r¡f¡r ¡nai, r.le l¿

.¡ ll.rttrll, l.r rrllr¡r'.r ¡,rrIrlr,.rri,¡r¡ ri.l ¡,rt'.r rrtr..rvr'.o

A t(rtr1, rra.tyftlytr{. I Jr¡.tonllFnA trAt¡rlMA ? l:. L.--.r'

AVISO DE CÓNSULTA PÚBLICA TI /"/11!I'

Pft!fUIERA PU BLICACIé}¡
¡tlrr)H, l',lll1¡l^lill.lt lMt'lt)l\F',1,|tílllttl,i)ll .l\,r,?tlrr;,tr)t{rfitilqttt¡ptl'lr,,r¡,rr.,jrrr.¡i,1,"{)(i1l)llt

I1l!,1)lr)Irl lfvll'/\r It:ll.Aitlllllt.-l t t\l|{,tltil\lltlt.t\()ttlutátll'
t. No¡nbred*lProyerto:'r l,t.lil'Jlt\',til',1Ál:lltllt tlll!,1()l\y I lVt,l/:tit,t ii.'t,i')l.t títit)"
,, l,foflrotüf: ll,r ()¡ll |"lI1¡lÁt(llll lll lv/t)l$""/'.

l1r'l¡¡l¡1r,,¡ ri¡' l',rr ¡,;r r.r
/i Eroveüer<ripriórrdtl¡rroy+rto:l1t't't¡,!!,'.1 ,itt,tt,t',,'t¡'i.tr,.'rt',rl.v!rjt't,'vr,¡,1r'rr;rr1l,t¡ 1r;frtrarl,;

.r lt t)/r',..tl¡ trtt t;=lr*¡tl,¡tvlt'dstr ¡.r rl lr,:rtr¡r tti,{lt\¡)d.-l(rút.'tlr* (,rr,rl*,ri*(.r¡:l¿ 
d< i l:t¡ lt,tt¿c.ll¡ t¡lrt,

rlr.f.rI¡r¡rl¡tl¡l l,¿¡t,ltrh,ñl{,l',.f{{i1l¡-.,ttfi'tt)ult)t)l)t'rl;,ir¡,,¡i¡tttrrt,,,n(yttt.t¡11,,,t'tt¡.1Átt.,ttl,¡r¡,¡.¡t¡¡
¡rrrrfrrrirltri,rrl,l,.l,¿lrlr.lt,r¡¡|tÁn,u',ii,'r¡r,,.1.',rtir.rt,,., t,,,,,1, /tt, t,,tr

ttrtt.i,trl!,,1e*,ltril/)'.luút!lttÍúnt,r,11t.qt.',lt!1,1.',,t,..,,,,,,,,,t1: t,lt:i,,
r iv¡l lllr,,¡r ir IJi.rrrflrl,,i

', Sint*tis dc lrre irlf)ülla1 ártlbicnlalér sipñrüdo;:
I ¿ ¡rrll,rf.:, r,,r: ,i¡.! r ¿l)\1, ',1tlilt\.11lt\!; I ',\\'. t.i,.1\(.t\l!L iilitt i?,11.-., t)*t¡.t.ttitt, ,ltti,.;,i1).- :¡t!,ro ¡i ,ir*.: ¡1¡:

¡rrl,r l.r ,.rti',lrrrr tÍ'nt tr¡l ptttyt'tl,t ,,rr',,1i.)ti t!t i¿,1ttt,' ,:¡r l;lr.rrt;:l¡'', ',v{tft.,1lt!1r', rl\¡r. /}qdfiltt ¿lctlar al

rlt.l ,¡rrrt¿rr)¿r¡f!4.(,¡fnlJ¡/rr.rll,t.',tt,¡, 1t,¡l',it¿,1í',tr¡¡tk'i'.¡-tit¡t.crtl¡,Íi4(ú)'/,(dt\l,tt.it.tt ,r. l,ttrt..t-,it

lrr.rrlónir rr, Afrr t,¡¡ ¡í¡r¡ r,r, l,r l,rrrrr.r ',tl!t-'.it!. r t,lnriaínt. ¿l hllt r1¡!i pa.)/b.1.), l ,¡t l¡trr, lt¡,tt¡¡ ¡ t,tÍ',ilút .i,

l,ir¡¡al¡-,,(,Ít.lti<)r-atlr¡ilrivr.lr.:,t1(.rr\q),t.tt)(tlun¡,iet¡,lhtr..ftt..Ítlt)trt.lat¡lc:rtt¡)*l»trv"'"li"tJyú,\

rI.: lal f;rfñrli¿1 tñ.¡pltt ¡tql¡t (litu l,t .) irlrlir.:(.tam{:r}te eot (.1r: pttryt;rlo, r.',lt*¡ vlttit:¡¡l.t a l¿., r¡¡xitxitrja¡lt:t
,¡lt:rl,rti¿'i y I)dra l¡ fi .)noil|{.1 qrúfi,)l tl? la ¡strtvirtt i;t dt l'aaamlt.

(, Mcd¡das do Mit¡gs(ión; l.a ,4tltr a, tón de ld,, tnlrlú]d,. rlr t^t¡i(td(it')t\ codr)y\)vatán a Í\tli)ar kst rfiyiartos
rir:r,dtrvrri y(|xtltib\iltát\il{rtv,üv¡tt(l m«lr{,drr¡h¡r'ntr..Lrtltcl.t',Ít1^trc:lqvarú.h\,{tldfilqír(ta\qt\laelar)¿tJe

r,l ¡rlarr rlr. Mt¡(ttlt»r¡<t Arnl¡ient;rl, ¡t»n ü\e¡|Ni¡¡t¡-1 (Jt' t|¡¡¡\1i¡i¡q.1 {ra- fl\álttlél páíli{ulada, tuq¡let hiat y

lrr¡r,¡r¡r¡r rlirlrnrrr; No rfdlil,ir ltolnyis rle m¡irrtarn!ffriqr¡t(, () fqpt (at.!úÍt dt ruak{}tt:t e(Nif¿o t) mdquiháuA
r.:{rrr.¿ rJtr l¿ <rr,l,t: Cttl¡¡ or l¡ot.l0¡:, tl¡t ',\ t1l*,. c.ur !:ti',tr'; ¡>lá,-lir.a,, y l.d?d, qn ¡af*idarlet .,uf1(it:r1?', y r:s

rl(, l¿.; fupnl¡1 ¡ifr.tl.irJar [)()r lá5 F,cr]rrtnt ía'r; Rt:ali4t la,, arlivtria¡)r:, r.lq ¿il atlo dt f,;r'r1o r^atfi\c ptóattnás a

allá d¿:l AID; Cont¿r r r)ri r.{luilÍ) tlt rrrltür..ln d qtú.:tgÍrÍ ta,,: pro'tr:r.r:ítrt p.}t',cnai, ell:atlútr.-, rryl,¡,, ' ,ir.
, 0nlrol .l¡. rir.n¿rrr¡r.l

/ . Plozo y Lúgqr de Recep<ión de Qbservacianet: L)\ he ú$ \tfttqnlo r;taiá úi',ponihlr: t^ la\ ,tfl(it\ht 4e la

rrLrrr¿il.) ir | üdl.t() dr: h lá(l!. lftt)q njr, 4{ir) p.rn ). l.-o,, a.()Í)?ttlattry, ,t r¡ly¡.lt¡,i¡t*?<, ',{}l}te "l vtk:rtd.)
ra5lrilii(J rlIl)(rrdrr r{:,r¡!r1¡r1r, lr¡i¡¡irlrrrtrrlr .11 Mirrilt.lri{, {r, f¡¡l¡ a¡¡1s rlvr:l r:{'ntf;il tlta,cl{(, (1.. t¡tt l.itrfiir: rlt:
lrr h(r (Íl) rjLr', l:át;rlr.', r orrt¿¡l¿¡:, ,t púdi d4 l¿ r¡ll irri¿ ?t)rW 4t r')t\ r1?i pt /,ct11t. .jvi',.r.
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r", LTX trIA PUBLICACIéT\I
TILCO¡]il SL,8ft4ARlNE NET\A/CIRKS 5.4 iTELCOSUB).; hace cle su ¡onocir¡..iento público cue du¡'ante OCl.lo ({ii
D,AS ill\iilLfS contedos a partir de la últinl¿ pubíir:ación rJ*l pri:sente Aviso, si: Jometc i! [ütiSULTA PUBt.lt:A. el
[:\ i Lrt)lü L)[ l¡.4PACTO AlvlBlEl.llAt (.Ar"F6ORíA il denor1r¡naclo:

I l.lornbre del Proyerro: "CAl-li.JtVAl.. SUBt,ilAñ¡NE NETWORK 1-I.RAMü i\¿AR CARTBí:'l

2. Fromotor;TELCONET SUg[jlARlNE NETWOR(5 5.A

l. Loralieación: Mar Caribe, P{ay¿ D¡ablitr¡, Distrito de (-olón, provincia de (olon, R*pública de Pananrá.

4. Ereve Descripción del proyecto: El Proyr:i-to 1,{.) e!}r1ori.} r:r¡rno la necesida<l rl<t cr:rmplementar y reforzar la
recl rie tratrsrnisión de dato: y cr:mrrnicaciiin ¿ través cjá cables subrnaran{rs, esta nroda!idad se ha
convert¡do en la nrejor o¡:<ion, ya c!ue súport¿¡ nr;ryor c.;rp.rciCad de tr.rnsrririr:ri de drlto9 s¡te litá|. El rr¡ismo
por,Úe mayor ventaja ante los satelitales ya r¡ue rro estiiri srrjeios a lás condi(i(lnes atmostérlcas. Este estudio
consistc'en la colc,cación del cable st¡b¡"narino a una lonqitud de 317.76 K¡n de cable que aterrizat') en un
putito t-:tablecidr: en ia playa 0,ahlito. D¡strito de C.olón, provirri:ia dr¡ Colón, Republica de Panarr¡á; a lir
largo de su recorrido por lo r¡ue algunos segnrentos en el area de mayor profundidad del cable tendrán un
lliámr:trr: *xt+rno rnínan'r{l dt+ l7 rnili»etrr:s y {¡n su seqr)rentlr (er{:¿rro il l¿¡ costa un diár}tetl-o crterno
nráximo de:j5.9 milimetros. [:l.ire¡l constructiva se estirla cn 1.588 kilirrnetros cuadr¿dos i5m). La ejecución
<Je la ob¡a tendra como elen)(,ntos principales:a) Ex<.rv¿r.iirn en tierr.r hrnrc; b) Excayación en fondo marino;
c) Acarreo de materia¡es, equipos y esconrtrros en t¡erra; cl) C)pera(ión de: eqrripos y nraquinarias (terrestre);
e) Opc'ración de equipos y rri;lquin¿ir¡as (marítimas); f ) Obra civil (Bc;rch lvlanhok:).

5. Sintesis de los impactos amhientalss e5peradosl

l..a ini;t,3la(ión del Cablc Suhrli.¡rirro y sus ele*rentos ¡rrincip,rk:s; 11onr.-rarrin rtlpa(los sr.¡t¡rr: trl área d¿t

influr:nci¿ del proyecto c'n sus cliferi?¡1tes etapas. fl a¡ralisis ambiental conclLryó c¡uc l.rs a(t¡vir.lades prevlsta5
para i.r c()nstrutción d<-l proye-cto tausarán ¡rnpactos ar)rllior\lakrs signifrcativos t¡r.re pu*t1err af.e(:t¿r ¿.rl

medio ambiente y requ¡eren de la aplicación de medidas de mitigación a frn de qarant¡z¿r la preservación y
cr:nsr':r vación del nledio .¡nlbiente del área de' influenr ia del ¡rrovectc. Los irnpactos se darán sobri:: factr¡rcs
Físicos - C¿lidad del Aire iAlteración a la calidad del aire por polvo, gases y olores nrolestosi, ln.retnento en
i05 niveles de ruido, lncremento en los niyeies de vibracione,s, Cambio en las características fisicoquímicas
dei at¡tta marina, Cambio en las caracteristicas frsico del sedimento ma[¡r1c,, Cambio err los procesos de
erosión costera, Factores Biologicos- Fauna - Ahúyentamiento de la f.runa acuática, Alteración det hábitat
bent(inico, Afe<lacion de l¿ fauna silvestre colind¿nte al AID del proyedo, Factores So(ioe(:ono[]icos
-Cambio en Ia cobe¡tura de los servicios de telecomurric.lc¡ones, lncremento de la calidad del servicio de
teleconlunicari<lnes, lncremento del la infraestructura cle tcllecomuni(a(¡ones, ln(r+lnrento de, a(cidentes
laLrorales, Canrbio e¡r ios niveles de ocupaciórr iempleo), lncremento de l¿ oferta de bienes y servrclos.

ü¡"¡rante la elapa de construcciórr rlel proyerto. se producirán impactos sociales a la población labor¿|, a la
infr,-¡estructurá de teiecomunicaciones existentes. así como otros aspectos soc¡ales. Estos impactos serán,
en alqunos aspú(tos temporal;rs y otros permanentes. Sln embargo, se ¡rrrt-dü señalar que los inrpactos
socicleconóinicü5 serán en su mayoria positivcs y beneficiosos, ten¡er.)do urr eft¡cto a r:orto, mediano y largo
plazo. Adicionalmente, la qfineración de'enrpleos directos e inciirr:ctos será una cc¡ntribución social
impórtante para la disnrinucirin de los índices de desempleo y, en (onse(uencia, nle.jorar la calidad de vida
de las f.¡milias bc.neficiad¿s d¡recta o indirectarlente por este proyecto. especialmente a las comt¡nidades
aleclarias y para la econoniía general de la prov¡ncia de Colón.

6. Medidas de lVlitigación: La aplicación de las nredid.rs de mitigac¡ón coadvuvarán a mitigar los impactos
negativos y contribuirá¡r a preservar el rnedio anrbiente. Entre las ¡¡ás relevantes planteadás en la etapa de
cúnstrucción estan: Brindar rnantenim¡ento constañte a todos los equipos pesados y livianos de
(ombust¡óñ ifiterna para rnaxirnizar la eficiencía de la comhust¡ón y minimizar la enrisirin de contar]1¡nante5.
lvidenciar y cotejar el mantr:nimiento de los equipos con el inventario ntensual de los eqr.ripos; Cumplir con
el plan cle Monitoreo Arnbierital, son niediciones de emisir:nes de material parti{ularJi}, fuentes fryas y
fuer¡tes moviles (PM 1 0, CO2 y 50 2); Evitar que algún tipo de desecho llegue al nrar; Realtzar los trabajos en
h<¡rarios diurnos; No realizar traLra.jos <le nlanten¡¡n¡ento o reparación de cualquier equipo o tnaquinária
cerca d-o la costa; {olocar tanques de 55 gls. corr bolsas plásticas y tapa. en cantidades suficientes y err
lugares 

"lccesibles, 
para evitar quri sean clepcsitad;.rs on el suelo y posteriorñlente arrastrada hacia las aguas

de ias fuentes pret¡tadas por las escórrentÍas; Bealizar las actividades de arado de fondo mar!no próxirras a
lai cost¿s. considerando ias corrientes y mareas óptin'¡¡s. Para minim¡zar el transporte cle sedimentos más
allá del AID; Contar cüú ec¡ui¡:rr: d* rÉspue5ta a *rTrergen(ias: protecciiln personá|, extiiltores, equ¡po de
ci¡ntrol de derranres.

7. Flazo y Lugar de Recepcién de Observaciones: Diclro tlocunrer\tü estará rJispouib{e en lar nficinas cle la
Dirección Region.rl del Ministerió cle Ambiente de Colón, y en el Ministerio de Arnbiente, l.r oficina de nivel
c*nlral ubicad¿s en Albr+ok, edif¡rio 804, Ciudad de Panamá en horario rJe ocho de la mañana a cuatro de
¡a tarde {8:00 a.m. - 4:0ü p.in.). Los conrentarios y oi:servaciones soLrre el referido estudio, drberán remitirse
f¡rr*rlr¡prrtp rl AÁinirta?;/r .{o A mhir¡r1t^ rriwal .orrrrrl ¡I¿¡ñttn ¿.{a r ¡n rár¿r ina ¡l¿ ¿r¡ h¡ lR\ ¡lírt hii..ilac ra¿rr rrln¡
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UI.TIMA PUBI-ICACIÓN
TILCONET SUBMARINI NITWORKS 5.4 iIELCOSUB).; ]iace de su rünocimierlto púbiico qr.re durante OC|{O {8}
DíAS HÁBILES (ontados a Partir cle la rrltinra publicación d+:l ¡:resente f.rviso, s0 st¡mete a COI'ISULTA P[,BL|CA r]l
ESTUDIO Dt l[4lA(. T() Ar\ltilt i\: tAL CATEGOR'A ll denonrinacjo.

'1. Nombre del Proyector "CARNlVAL SLi§l"4AR¡NE NET\/yCRK I -'iRAl\,1O OCIAh,lO PACIFIC{J':

2. Promotor: T [LCOl".lET SUfiíVlARiNt NETWORKS 9.A

3. Lo*ali¿ació*: Or:éano Pacílicq {r:sta del f ste, Corú.idür Sur, CiL¡riari df Panam¿i. prr:vinci;r de Panamá,
llepública de Pan¿má.

4. Brevé Descripción del proyecto: El Proye'cto so r)rlnera corllo la neceli<iad de complement.lt y teforzarla
red de translnisicn de ciatos y comrinicarión a travé5 de cable¡ submarinos, esta rnodaliclad se ha
c{}nvcrti.lo en la ;tejor opción, ya que soportil rnayor c.rpacidad de transmisión de datos satel¡tal. El m¡imo
posee irlayor veiltaja ante los satelitalos ya que rr0 e5tán sujeto5 & las ronCiciones atmosféricas. Este estudir:
consiste en la co,ocación dei cable sl¡bnr.¡rino.¡ un.r lr:nrlitLrd de 454.249 Km cie cahie que üterr¡z¿n próxiD-rc¡

a la base de un costado donde ini{:ia el tranro rr¡arino del r:orredor Srrt clesde (osta de! fste h,?ciá el C*ntro
de la Ciuclad cle Panamá; a lo larrlo de st¡ recorrido por lo qrre alg¡unos segrnentos en r:l área de maycr
profundádad deJ cable tendrárr u¡r cliárnelro exlnrno nrínirno de 1 7 nrilirnelros y en su seqrllenlo cer(ano á
la costa [¡n diá¡]']etro extelno rn.ix¡mó de -]5.f) rr]ilÍnle,tros- El área coristructiva 5e estin']a en 4,542.49
kjlómetros cuadrados (5m). La qt¡cuciorr do l.r obr,r terldrá conro elÉrnentos principales: a) Excavación en
tierra firme; b) Excavación en fbndo marino; c) Acarreo de mater¡ales, equipos y escombros en t¡errá; d)
Operación de equipos y rnaquin.irias (tcrrc,stre); o) Operación de equipos y rnaquinarias (marítimas); f ) Obra
civil iBeach Manhole).

5. Síntesis de los impactos ambientales esperadosr
La instalación del Cable Submarino y sus e¡ementos principales; generaran imp.ictos sobre el ¡irea de
influencia del proyecto en ,Irs diferentes etapas, El análisis arrrtriontal r;orl.luyo quo las acttv¡dadc's prev¡st¿rs

¡rara la construcción del proyecto causarán impnctes arr¡bicrrtalr.,s:;rqrriñt.ativos que pueden afectar al
medio amb¡ente y requieren de ia aplic.rción de rnt¡drd¿s rle r¡r¡1¡g¿c¡or¡ a tin dr: garantizar la preservación y
conservac¡ón del medio anrbiente delárea cle influencra del proyc( to. l.or inr¡ractos se d¿rrán sobrr:: [¿( t{.}t(.-.s

Físicos - Calidad del Aire (Alteración a la calidad del aire por polvo, gases y olores molestirs), lncrt'rÍrento en
ios niveles de rt¡ido, lncrenlentc) en los niyeles rie vihraciorres, {anrhio en las {ar¿Lterísticits fisrcoquíniicas
del agua nrarina, Cambio en las características físico del :edinrento marino, Camb¡o en los procesos de
erosión cr¡stera. Factores B¡ológ¡cos- Fauna - Ahuyentam¡ento de la faun.r acuát¡(a, Alten¡ción dÉ'l háb¡tat
bentórrico, Afectación cle la fauna silvestre colindante al AID del proyecto, Factóre5 Socio('conómrco5
-Cambio en la cobertur¿ de los servicios de telocorlul¡icaciones, lncrementr¡ dr"'la calidad del servicio de
telecomun¡caciones, lncremento de la infr.restrr¡ctura de teleconrunicaciones, lncremento de accidentes
laborales, Cambio en los niveles de ocupación (r¡nlplt'o), lncrernento de la oferta de b¡enes y servicios.
Durante la etapa de construcción del proyecto, se procltrcirán impactos sociales a la población laboral, a la
¡nflaestructura de teleconrunicaciones existentes, a5í cor.lro otror aspe(tos sociales. Estos impactos serán,
en algunos aspectos temporale5 y otros per¡Tlanentes, Sin enbarqo, se p{Jn}de señalar qrre los impactos
§ocioeconómicos 5erán en su nrayoría positivús y beneficio5os, te¡riendo un efÉcto a corto, mediano y l¿rgo
plázo. Ad¡c¡onalrriente, la generadÍón de empleos direcfc¡s e indlrectos será una {ontr¡buc¡ón so(ial
importante para la disminución de los indices de desempleo y, er¡ consecuencia. mejorar la calidad de vida
de las fanlilias beneficiadas directa ú ¡ndirectamente por este proyecto, especiaimerrte a las conlunidades
aledañas y para la economía general de la provincia de Panamá.

6. Medidas de Mitiga<ión: La aplicación de las medidas de mitigacién coadyuvaráo a mitigar los impactos
negativos y contribuirán a preservar el medio ambiente. Entre las más relevantes planteadas en la etapa de
construcción éstáñ: Brindar rT¡anten¡miento donstante a todos ¡os equipos pesados y liv¡anos cle
combustióñ interna para rnaxintizar la eficiencia de la combustión y rninimizar la emisión de contaminántes.
Evidenciar y cotejar el mantenimiento de los equipos con el inventario mensuai de los equípos; Cumplir con
el plan de Monitoreo Aml¡iental. cün mediciones ds emisiones de material particulado, fuentes fijas y
fuentes móviles (PM10, CO2 y SO 2); Evitar que algún tipo de desecho lle!,r¡e al mar; Realizar los trabajos en
horarios diurnos; No realizar trabajos de manten¡miento o reparaciórl de cualquier equi¡ro o nlaquirlana
.erca de la costa; Colocar tanques de 55 gts. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes y en
lugares accesib!es, para evitar que sean depositadas el) el suelo y posteriornrente arrastrada h¿cia las .rc¡uas

de las fuentes precitadas por las escorrentías; Realizar las actividades de arado de fondo marino próxima5 a

las costas, consíderando las (orrientes y rrarcas ópt¡mas, P¿ra mininrizar el lransF)orte de 9Édiilentos ü1ás

allá del AID; Contar con equipo de respuesta a errergencias: prc¡tección persorral, ext¡nfores, equipo de
c<¡ntroi de derrames.

7, Plazo y Lugar de Recepcién de Abservaciones; Dicho doct¡mentó estará disponible en las oficinas de Ia

Dirección Regional del Ministef¡o d€ Ambiente de Panamá Metrr:rpolitana, y en el lvlinisterio de Arnb¡ente, la
oficina de nivel cent¡al ubicadas en Albrook, ed¡fic¡o 80;1, Ciudad de Panamá en horario de ocho de la
mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.nr. - 4:00 p.m.). Los comentarios y observaciones sobre el refsrido
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